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Presentación
En un momento histórico, marcado por las profundas crisis que atra­
viesa el planeta y a la vez por el surgimiento de semillas de trans­
formación que germinan desde los territorios y las comunidades 
educativas del país, presentamos la actualización de la Política Nacio­
nal de Educación Ambiental.

Desde su aprobación en 2002, esta Política ha sido un referente 
fundamental para la institucionalización y el fortalecimiento de pro­
cesos educativos orientados a la comprensión crítica de las dinámi­
cas socioambientales. Su trayectoria ha estado marcada por el aporte 
decidido de múltiples actores (institucionales, comunitarios, educa­
tivos, sociales y académicos) que, desde sus contextos y saberes, han 
dinamizado prácticas, reflexiones y acciones que consolidan un cam­
po vivo, diverso y en permanente construcción.

Así, entendemos que la educación ambiental atraviesa distintos 
escenarios sociales, culturales, económicos y políticos con un men­
saje de esperanza y dignidad. Su potencia radica en abrir caminos 
para (re)conocer otras formas de relacionarnos con la vida, propo­
ner nuevas reflexiones y promover alternativas desde la formación 
de ciudadanías críticas, corresponsables y afectivas con su entorno.

Presentamos esta Política a las comunidades, instituciones edu­
cativas, pueblos, organizaciones sociales, comunitarias, académicas, 
ambientales y a todos los que, desde su diversidad, sostienen sueños, 
resistencias y horizontes de transformación hacia vínculos más soli­
darios con los distintos ecosistemas y lugares sagrados del territorio 
nacional. También la presentamos a la institucionalidad que en dis­
tintos niveles aporta al fortalecimiento de la educación ambiental.
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Este documento se concibe como una orientación ética y política, 
abierta, incluyente y dinámica, que convoca a la sociedad en su con­
junto a imaginar y materializar otras formas de vivir y otros mundos 
posibles en los que converjan las acciones colectivas, los saberes, los 
afectos y las prácticas territoriales. Al tiempo, busca proponer hori­
zontes conceptuales a los retos contemporáneos que invitan a imagi­
nar y construir otros futuros posibles.

Con convicción y sentido de responsabilidad histórica, el Ministe­
rio de Educación Nacional y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible entregan esta Política como una invitación para profundi­
zar en procesos colectivos que contribuyan a la construcción de paz 
territorial y justicia social y ambiental.

Que esta Política sea también una posibilidad para reencontrarnos 
como sociedad, sanar nuestras relaciones con la naturaleza y fortalecer 
la esperanza de que otro país, más justo, cuidador y solidario, sí es posi-
ble.
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Introducción
Para contribuir a construir futuros justos ante las urgencias de nues­
tro tiempo y llamados en torno al cuidado de la vida, la actualización 
de la Política Nacional de Educación Ambiental fortalece y diversifica 
las estrategias que, por más de veinte años, se han consolidado en 
el país desde la adopción de la Política de 2002. Dicho instrumento 
representó un avance fundamental hacia la institucionalización de la 
educación ambiental tanto en el sector educativo, a través del Proyec­
to Ambiental Escolar (PRAE), como en escenarios de concertación 
y articulación integrados por actores públicos, privados, comunita­
rios y de la sociedad civil, a través de los Proyectos Ciudadanos de 
Educación Ambiental (PROCEDA) y los Comités Interinstitucionales 
de Educación Ambiental (CIDEA). Dado este horizonte, la presente 
actualización reconoce la potencia transformadora de una educación 
ambiental en la que convergen perspectivas, saberes, afectos, prácti­
cas y formas más armónicas de relacionamiento entre las personas, 
las comunidades y la naturaleza, en el segundo país más biodiverso 
del planeta, habitado por la diversidad cultural que nos constituye 
como nación.

En un contexto global y nacional atravesado por la crisis civili­
zatoria asociada a modelos de desarrollo sustentados en relaciones 
extractivas con la naturaleza y en una noción única de progreso, re­
sulta urgente el fortalecimiento de procesos de educación ambiental 
acordes y pertinentes a los desafíos de nuestros tiempos, que trans­
formen las maneras dominantes de comprender y habitar el mundo. 
En este sentido, la Política tiene como propósito brindar orientacio­
nes para el desarrollo de diferentes procesos de educación ambiental 
desde una perspectiva sistémica y compleja del ambiente, esperanza­
dora, articulada con la formación integral y la interculturalidad, que 
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promueva la consolidación de ciudadanías y colectividades críticas, 
afectivas y corresponsables con el cuidado de la vida, la comprensión 
de las dinámicas socioambientales y la construcción de paz territo­
rial.

La elaboración de este documento ha sido posible gracias a los es­
fuerzos de educadores ambientales, instituciones educativas de todos 
los niveles, el Sistema Nacional Ambiental, defensores y dinamizado­
res ambientales, comunitarios y populares, las mujeres, los jóvenes, 
las niñas y los niños que desde cada comunidad rural o urbana del 
territorio nacional cuidan todas las formas de vida. En esa vía, la ac­
tualización de la Política se conectó con las realidades territoriales y 
bioculturales a través de las más de doce mil voces que participaron 
del proceso de movilización ciudadana. Se trata de una semilla que 
espera germinar en territorios, procesos y comunidades para contri­
buir a la reconciliación, la reparación y la construcción de paz a partir 
de otros futuros posibles y justos.

El primer apartado, “Antecedentes”, presenta un recorrido por los 
principales hitos internacionales y nacionales que han orientado la 
educación ambiental, los procesos de institucionalización y sus desa­
rrollos en el sector de la educación formal, las iniciativas ciudadanas, 
comunitarias y populares. En la sección de “Consideraciones para la 
actualización” se exponen las visiones, los sentires y las propuestas 
clave reconocidas en el proceso de movilización ciudadana que jus­
tifican el desarrollo de este documento. A su vez, se identifican el 
problema y las potencialidades de la educación ambiental.

En la sección de “Horizontes conceptuales” se reconocen la di­
versidad de perspectivas, discusiones teóricas y desarrollos sobre la 
educación ambiental como un campo dinámico y en construcción 
permanente. En este sentido, se proponen las aproximaciones con­
ceptuales que orientan el desarrollo de los procesos estratégicos en 
esta Política, reconociendo la relación entre la comprensión del am­
biente, la educación ambiental, el diálogo entre sistemas de conoci­
miento, la gobernanza ambiental y el cuidado de la vida como punto 
de encuentro.
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Así mismo, en las secciones de “Principios y enfoques”, más que 
denotar las bases éticas de la educación ambiental, se proponen los 
principios como horizontes de sentido para la implementación de 
este instrumento, y los enfoques de política pública como vía para 
transformar desigualdades en los procesos de la educación ambien­
tal. Estas secciones presentan propuestas innovadoras que parten por 
reconocer los movimientos de defensa y cuidado del territorio que 
han logrado incidir en la política pública y en la jurisprudencia, bus­
cando inspirar diálogos interculturales, intergeneracionales, con ca­
pacidad de dialogar con la diversidad cultural, de género y territorial 
en el marco de la educación ambiental.

En el apartado de “Objetivos” se enuncia el objetivo general de 
la Política y se desarrollan seis objetivos específicos. Todo esto se 
materializa, en el “Marco estratégico”, en 17 procesos estratégicos y 
57 líneas de acción. El documento finaliza con una descripción de los 
fondos disponibles para la educación ambiental en el país, junto a la 
sección de “Seguimiento y evaluación”.
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1. Antecedentes: hitos internacionales y nacionales 
que han orientado la educación ambiental y su 
evolución en el país 

Este apartado señala los hitos internacionales y los aportes nacionales 
que han orientado la educación ambiental, describe su evolución des­
de la comprensión sistémica hacia una visión compleja del ambiente 
y de las transiciones socioambientales que cuidan la vida. Este reco­
rrido sustenta la pertinencia de la actualización de la Política ante los 
desafíos ambientales, sociales y educativos actuales.
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1.1. Sobre el contexto internacional

El panorama internacional de la educación ambiental cuenta con 
una trayectoria histórica amplia. Desde la década de 1970, las discu­
siones y acuerdos internacionales han buscado responder a las crisis 
ambientales emergentes y promover condiciones que garanticen la 
sostenibilidad de la vida humana en la Tierra (ver Anexo: 11.1. hi­
tos de la educación ambiental en el ámbito internacional). Estos es­
fuerzos dieron lugar al ecodesarrollo, entendido como una propuesta 
orientada a promover estilos de desarrollo adaptados a los ecosiste­
mas y las particularidades culturales de cada región (PNUMA, 1973). 
Posteriormente, los debates internacionales transitaron hacia el de­
sarrollo sostenible, lo que favoreció la consolidación de la Educación 
para el Desarrollo Sostenible (EDS) como una de las tendencias pre­
dominantes en las agendas educativas globales.

Sin embargo, fenómenos como el cambio climático, la pérdida de 
biodiversidad, la degradación de suelos, las migraciones forzadas, la 
contaminación de los océanos y la crisis hídrica intensifican las crisis 
socioambientales. A su vez, cuestionan los modelos dominantes de 
desarrollo, producción y consumo, y plantean la necesidad de actua­
lizar de periódicamente las políticas y normativas que orientan los 
procesos educativos y ambientales.

En este contexto, desde finales del siglo XX, Colombia ha suscrito 
múltiples tratados y acuerdos internacionales de carácter vinculante 
que orientan la acción del Estado en materia ambiental y, de manera 
específica, los procesos de educación ambiental. Desde la adopción 
de la Política Nacional de Educación Ambiental en 2002, se reconoce 
que su desarrollo debe considerar los compromisos internacionales 
asumidos por el país, entre los que se destacan la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1992), la Con­
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(1992), la Convección sobre la Diversidad Biológica (1992), la Con­
vención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación 
(1994), el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes (2001), el Convenio de Minamata sobre el Mercurio 
(2013) y el Acuerdo de Escazú (2018), entre otros.
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Estos compromisos internacionales y los debates globales han in­
cidido de manera significativa en la configuración de las políticas de 
educación ambiental. Sin embargo, la apropiación en los contextos 
latinoamericanos y nacionales ha estado sujeta a las realidades histó­
ricas, sociales, culturales y territoriales de la región y han dado lugar 
a la construcción de enfoques situados que dialogan con los desafíos 
locales y con las formas propias de comprender el ambiente y habitar 
el mundo. Los acuerdos se han asumido desde la dimensión política y 
transformadora que orienta el diálogo de saberes, el reconocimiento 
de la identidad territorial y la transformación de las condiciones es­
tructurales que afectan el ambiente.

1.2. Sobre el contexto nacional 

En Colombia, la educación ambiental se ha configurado y se ha 
transformado gracias a las prácticas y reflexiones de las comunida­
des, ciudadanías, movimientos sociales y organizaciones de la socie­
dad civil que impulsaron su formalización normativa e institucional. 
En este proceso se han construido referentes pedagógicos y concep­
tuales para la educación ambiental que se han enriquecido con el 
diálogo entre saberes locales, ancestrales, científicos, tecnológicos y 
prácticas territoriales, permitiendo lecturas situadas de las realida­
des, así como la reivindicación de diferentes formas de conocer y 
habitar los territorios para enfrentar los desafíos globales.

A partir de estos desarrollos, se fue consolidando una estructura 
institucional orientada a responder a los desafíos ambientales me­
diante procesos educativos que favorecen la comprensión crítica de 
las relaciones que las personas establecen con la naturaleza y sus po­
sibilidades de transformación. En razón a eso, la educación ambiental 
ha promovido el diálogo entre sistemas de conocimiento, comuni­
tarios, científicos y tecnológicos, fortaleciendo lecturas situadas de 
las problemáticas ambientales y generando puentes entre los marcos 
globales y las realidades territoriales.

1.2.1. El camino hacia la institucionalización

Con la promulgación de la Constitución Política de 1991, Co­
lombia avanzó en la articulación de la educación, el ambiente y la 
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participación ciudadana como pilares del Estado Social de Derecho, 
estableciendo la educación como un derecho fundamental y un de­
ber del Estado que, entre otras disposiciones, está orientado a formar 
para la protección ambiental (art. 67), y debe garantizar el derecho a 
un ambiente sano, a la participación y la protección de la diversidad 
e integridad del ambiente (art. 79).  

El artículo 7 reconoce la diversidad étnica y cultural de la nación 
como base para el desarrollo de procesos educativos contextualiza­
dos y respetuosos de los saberes y prácticas de los pueblos y comuni­
dades del país. Por su parte, en el artículo 80 se define la obligación 
estatal de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos na­
turales para garantizar su desarrollo sostenible, conservación y res­
tauración. Asimismo, el Convenio 169 de la OIT, ratificado por la Ley 
21 de 1991, reafirmó el derecho a la educación propia y el Decreto 
804 de 1995 reglamentó la atención educativa para grupos étnicos.

La Ley 99 de 1993 organizó el sector ambiental, creó el Sistema 
Nacional Ambiental (SINA) y, entre sus disposiciones, estableció que 
el Ministerio del Medio Ambiente, en acción conjunta con el Minis­
terio de Educación Nacional, adopte planes y programas docentes re­
lacionados con el ambiente y los recursos naturales renovables. Así 
mismo, promueve acciones de divulgación y educación no formal y 
reglamenta la prestación del servicio ambiental.

En el artículo 31 de dicha Ley se asignó a las Corporaciones Au­
tónomas Regionales (CAR) las funciones de crear políticas, planes y 
programas ambientales, de asesorar a las entidades territoriales en la 
formulación de planes de educación ambiental formal y de ejecutar 
programas de educación ambiental no formal conforme a las directri­
ces de la política nacional. En esta medida, las CAR desempeñan un 
papel central mediante iniciativas como las Comisiones Regionales 
de Educación Ambiental (CREA) que hacen parte del Gran acuerdo 
por la educación ambiental de Colombia (2020), firmado por ASO­
CARS y las 33 Corporaciones Autónomas Regionales.

En el desarrollo de este marco normativo, el Decreto 1743 de 
1994 (compilado en el Decreto 1075 de 2015) estableció las relacio­
nes interinstitucionales e intersectoriales para la implementación de 
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la educación ambiental e institucionalizó los Comités Técnicos In­
terinstitucionales de Educación Ambiental (CIDEA) como espacios 
de coordinación y concertación. Tras su adopción, se consolidaron, 
además, los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE), integrados de 
forma obligatoria a través de la integración al Proyecto Educativo Ins­
titucional (PEI).

Estos avances permitieron formular la Política Nacional de Edu­
cación Ambiental en 2002, marcando un hito en la planeación estra­
tégica del sector y en la comprensión sobre el carácter sistémico del 
ambiente. Esta Política se consideró a la educación ambiental:

Como el proceso que le permite al individuo comprender las 
relaciones de interdependencia con su entorno, con base en el 
conocimiento reflexivo y crítico de su realidad biofísica, social, 
política, económica y cultural, para que, a partir de la apropia­
ción de su realidad concreta, se puedan generar en él y en su 
comunidad actitudes de valoración y respeto por el ambiente 
(Ministerio de Educación Nacional - Ministerio de Medio Am­
biente, p. 29).

Además, dicha política planteó otras estrategias como la formación 
de educadores y dinamizadores ambientales; el diseño, implementa­
ción, apoyo y promoción de planes, y acciones de comunicación y di­
vulgación; el fortalecimiento del Sistema Nacional Ambiental (SINA) 
en materia de educación ambiental; la promoción de la etnoeduca­
ción en la educación ambiental e impulso a proyectos ambientales 
con perspectiva de género y participación ciudadana; la promoción y 
fortalecimiento del servicio social ambiental, y el acompañamiento a 
procesos de la educación ambiental para la prevención y gestión del 
riesgo.

En continuidad con este proceso, la Ley 1549 de 2012 robuste­
ció la implementación territorial y la sostenibilidad de las estrategias 
derivadas de la Política Nacional de Educación Ambiental. Así, for­
taleció su institucionalización y promovió su incorporación efectiva 
en los procesos de planificación y gestión del desarrollo territorial 
asignando responsabilidades específicas a las entidades nacionales, 
departamentales y municipales; además definió instrumentos para la 
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implementación efectiva de educación ambiental. Esta Ley propone 
la educación ambiental como:

Artículo 1. (…) proceso dinámico y participativo, orientado 
a la formación de personas críticas y reflexivas, con capaci­
dades para comprender las problemáticas ambientales de sus 
contextos (locales, regionales y nacionales). Al igual que para 
participar activamente en la construcción de apuestas inte­
grales (técnicas, políticas, pedagógicas y otras), que apunten 
a la transformación de su realidad, en función del propósito 
de construcción de sociedades ambientalmente sustentables y 
socialmente justas (2012).

Para el 2023, los resultados de la institucionalización de las estra­
tegias creadas bajo este marco normativo muestran que, de 1102 mu­
nicipios analizados, el 56 % cuentan con CIDEA conformado y activo; 
12 % con CIDEA inactivo; 16 % sin este espacio conformado y 16 % 
no proporcionaron información. Los CIDEA promueven la descen­
tralización mediante la creación de planes o políticas territoriales de 
educación ambiental. Este proceso ha permitido la construcción de 
políticas o planes departamentales de educación ambiental, en cerca 
de la mitad de los departamentos del país, siendo las regiones de la 
Orinoquia y Amazonia las más rezagadas, y la Andina, la Caribe y la 
Pacífica las de mayor desarrollo. A nivel municipal se señala que un 
26 % de los municipios cuenta con Planes Municipales de Educación 
Ambiental (PEAM), un 41 % no cuenta con estos planes y 33 % no in­
formaron sobre su existencia o inexistencia (Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, 2024).

La Ley 2169 de 2021, marca un hito al fijar metas para alcanzar la 
carbono neutralidad, la resiliencia climática y el desarrollo bajo en 
carbono, y al reconocer el rol central de la educación en este pro­
ceso. En particular, el artículo 7 orienta al Ministerio de Educación 
Nacional a actualizar y resignificar la Política Nacional de Educación 
Ambiental con el propósito de integrar, a 2030, la educación sobre 
el cambio climático en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo, con los enfoques de derechos humanos, intergeneracional, 
diferencial, étnico y de género, para promover una transición justa y 
una ciudadanía propositiva frente a la crisis.
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En esta misma línea, la actualización de esta Política responde las 
disposiciones de la Ley para la gestión de páramos en Colombia (Ley 
1930 de 2018), así como a Ley de conservación de humedales (Ley 
2478 de 2025), que citan la Ley 1549 de 2012 en la que se establece 
que, en el marco de esta Política, se estimulará en las instituciones 
educativas, de acuerdo con su contexto, la promoción de la educación 
ambiental a través de  los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE), 
los Proyectos Comunitarios y Ciudadanos de Educación Ambiental 
(PROCEDA) y los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educa­
ción Ambiental (CIDEA) a desarrollar contenidos sobre la importan­
cia de la identificación, preservación, restauración y uso sostenible 
de páramos y humedales como ecosistemas de gran riqueza en bio­
diversidad.

Así mismo, de acuerdo con la Ley 2450 de 2025, se establece que 
el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Ambien­
te y Desarrollo Sostenible deben dar las orientaciones para que en 
las estrategias de los PRAE, Proyectos Ambientales Universitarios 
(PRAU), PROCEDA y CIDEA se reconozcan e integren orientaciones 
pedagógicas y de enseñanza sobre la Política de Calidad Acústica, en 
el marco de esta Política (art. 15).

Respecto a la protección y cuidado de los animales, la Política de 
Protección y Bienestar Animal propone la articulación de estrategias 
y la incorporación de sus componentes en esta Política. Así mismo, la 
Ley 2563 de 2025 dispone la integración de los enfoques de bienestar 
animal y conservación de la biodiversidad, así como el trato ético a 
los animales y las obligaciones de cuidado y respeto para el equilibrio 
de los ecosistemas, y la salud y el buen vivir entre los seres humanos 
y su entorno. Esta Ley de Empatía actualiza el artículo 6 de la Ley an­
titaurina (Ley 2385 de 2024) que dispone la incorporación de estos 

enfoques.

Con relación a los espacios urbanos, la Ley 2476 de 2025, cono­
cida como Ley de Ciudades Verdes, “por medio del cual se fortalece 
la adaptación al cambio climático y la gestión del riesgo en Colombia 
a través de ciudades y centros urbanos verdes, biodiversos y resi­
lientes”, se ordena al Ministerio de Educación Nacional y el Ministe­
rio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y en el marco de la Política 
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Nacional de Educación Ambiental, contar con mecanismos efectivos 
para promocionar, incentivar e implementar acciones y metodolo­
gías de educación, pedagogía y cultura sobre el cuidado del territorio 
y la biodiversidad; la implementación de jardines, procesos de hor­
ticultura y agricultura comunitaria urbana y periurbana; sistemas de 
pacas biodigestoras y compostajes, y sobre la importancia de la trans­
formación de la relaciones sociedad naturaleza para la protección y 
cuidado del ambiente y la resiliencia frente al cambio climático. 

1.2.2. Educación ambiental en el sector educativo 

Los desafíos en torno a la crisis planetaria interpelan los horizon­
tes de sentido de la educación. Desde las comunidades educativas 
diversas, en las reflexiones cotidianas, en los diálogos pedagógicos 
intencionados y en el acto de educar para la vida, maestros, maestras 
y estudiantes reflexionan sobre la comprensión y transformación 
de los problemas socioambientales de sus contextos locales. En este 
apartado se encuentra tejida la trayectoria educativa desde el hori­
zonte común de la formación integral, en todos los niveles (inicial, 
preescolar, básica, media y superior).

a. La educación ambiental como dimensión en la 
formación integral

En Colombia, la formación integral se ha consolidado como fin esen­
cial que orienta y dinamiza el sistema educativo, fundamentándose 
en la comprensión del desarrollo integral como un proceso holísti­
co y situado, que reconoce a las personas como sujetos históricos, 
constituidos por múltiples dimensiones (ética, cognitiva, política, 
socioemocional, corporal, estética y espiritual, entre otras) que se 
desarrollan de manera interrelacionada y en permanente diálogo con 
los territorios, contextos e identidades culturales, en el marco de la 
garantía del derecho fundamental a la educación.

Concretando lo anterior, la Ley General de Educación (Ley 115 de 
1994), reconoce la multidimensionalidad del ser humano, el ejercicio 
de los derechos y deberes en la vida social, política, cultural y am­
biental del país, propiciando lecturas críticas de la realidad, así como 
el desarrollo de capacidades, actitudes y valores orientados hacia el 
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ejercicio de una ciudadanía que comprende las relaciones de interde­
pendencia que sostienen la vida.

En ese sentido, la Ley General de Educación definió, entre otros 
fines, la adquisición de una conciencia orientada a la conservación, 
protección y mejoramiento del ambiente, la calidad de vida y el uso 
racional de los recursos naturales, la prevención de desastres dentro 
de una cultura ecológica y la prevención del riesgo, y la defensa del 
patrimonio cultural de la nación (art. 5). De igual manera, estableció 
la obligatoriedad de su enseñanza en todos los niveles y estableci­
mientos del sector formal (art. 14).

De manera complementaria, el Decreto 1860 de 1994 reforzó la 
incorporación curricular de la educación ambiental al establecer que 
el PEI debe contemplar acciones pedagógicas orientadas al aprove­
chamiento y la conservación del ambiente, y que el manual de con­
vivencia debe incluir pautas de comportamiento relacionadas con el 
cuidado del medio ambiente escolar. Estas disposiciones buscan con­
solidar la educación ambiental como un componente transversal de 
la gestión pedagógica e institucional.

Siguiendo estos desarrollos, fueron formulados los Lineamientos 
Curriculares de Ciencias Naturales y Educación Ambiental como área 
fundamental y obligatoria, con el propósito de ofrecer un horizonte 
de sentido para esta área junto con algunas consideraciones pedagó­
gicas y didácticas encaminadas a desarrollar procesos de pensamien­
to que permitan la transformación del individuo y de la sociedad por 
medio del aprendizaje de las ciencias naturales. Estos Lineamientos 
orientan el diseño y desarrollo curricular en los establecimientos 
educativos, ofreciendo a los estudiantes la posibilidad de conocer los 
procesos físicos, químicos, biológicos y su relación con los procesos 
culturales, en especial aquellos que tienen la capacidad de afectar el 
carácter armónico del ambiente (MEN, 1998).

La educación ambiental, como dimensión de la formación inte­
gral, se debe abordar de manera interdisciplinar desde los distintos 
campos del conocimiento, los proyectos pedagógicos y la gestión 
institucional, articulando saberes, prácticas y experiencias. En ese 
sentido, en la Política Nacional de Educación Ambiental de 2002, se 
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resaltó la lectura de contexto y la reflexión crítica para la compren­
sión sistémica del ambiente, permitiendo que la educación ambien­
tal dialogue con las realidades territoriales en las que acontece, para 
comprenderlas y transformarlas.

Lo anterior implica fortalecer aspectos clave en el desarrollo inte­
gral como el curso de vida, las interacciones como centro del proceso 
educativo, y las trayectorias escolares reales de niñas, niños, adoles­
centes, jóvenes y personas adultas, reconociendo su capacidad de 
agencia, participación y autonomía. De este modo se fortalece la par­
ticipación activa de personas y comunidades en la construcción de 
sentidos que les permitan descubrir sus intereses, potencialidades, y 
relacionarse de manera crítica, ética, responsable y creativa consigo 
mismas, con los otros y con lo otro, trascendiendo la ruptura discipli­
nar y la mera transmisión de conocimientos.  

b. La educación ambiental en la primera infancia 

La Ley 1804 de 2016 creó la Política para la Atención Integral a la 
Primera Infancia de Cero a Siempre, reconociendo que el desarrollo 
integral de los niños y las niñas es posible gracias al trabajo intersec­
torial. En esta misma línea, el Decreto 1411 de 2022 reglamentó la 
educación inicial para las niñas y los niños menores de seis años y 
estableció la atención integral como concepto transversal. Por otro 
lado, los referentes curriculares de la primera infancia del Ministerio 
de Educación Nacional integran la educación ambiental abordando la 
relación de niñas y niños con su entorno y promoviendo el cuidado y 
la conciencia ambiental (MEN, 2017).

De acuerdo con estos referentes curriculares, en la primera infan­
cia la exploración del medio, el fomento de la curiosidad, el asombro 
y la conexión afectiva son los principales medios para la educación 
ambiental. En ese sentido se busca que los niños y niñas observen e 
investiguen con sensibilidad para comprender y explorar las interre­
laciones que sostienen la vida. En esta etapa se sientan las bases para 
una conciencia y respeto por la naturaleza a través de la capacidad 
de pensar el mundo como sistema y como globalidad, desde la crea­
tividad y la construcción de formas adecuadas de relación consigo 
mismo, con los demás y con el entorno, al iniciar el reconocimiento 
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del ser humano como parte de la naturaleza, reconociendo a niñas y 
niños como sujetos con capacidad de agencia en su propio desarrollo.

En la medida en que las niñas y los niños avanzan en su trayec­
toria educativa, los procesos de educación ambiental se amplían y 
complejizan, transitando de experiencias principalmente afectivas y 
vivenciales hacia comprensiones progresivas sobre las relaciones so­
ciales, culturales y territoriales que configuran el ambiente. Este paso 
implica el fortalecimiento de capacidades para la interacción, la par­
ticipación y la construcción de sentido colectivo, a partir del cuidado 
y del reconocimiento de sí mismo, de los otros, de valores y saberes 
compartidos en los contextos escolares y comunitarios.

c. Cultura de paz, cambio climático y gestión integral de 
riesgos de desastres

Como expresión de las relaciones entre la educación ambiental con 
otras dimensiones de la formación integral y la construcción de so­
ciedades más justas, el sector educativo ha incorporado disposiciones 
orientadas al diálogo entre la cultura de paz, el desarrollo sostenible 
y la formación ciudadana. En este marco, la Ley 1732 de 2014 creó 
la Cátedra de Paz, con el objetivo de generar la apropiación de cono­
cimientos sobre el territorio, el contexto socioeconómico, la cultura 
y la memoria histórica. Una de las temáticas de la Cátedra es el uso 
sostenible de los recursos naturales y la protección de las riquezas 
culturales y naturales de la nación, con la reflexión de fondo de que el 
bienestar social y el crecimiento económico del presente no pueden 
deteriorar la garantía del derecho al medio ambiente de las genera­
ciones futuras (Decreto 1038 de 2015).

En cuanto a la acción climática, la Ley 2169 de 2021 orienta las 
metas de educación para las nuevas generaciones, en estrategias y 
acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático, la con­
servación de la biodiversidad y el cuidado de los recursos hídricos. La 
Ley reconoce, además, el rol fundamental de los jóvenes y el ejercicio 
de su ciudadanía en la transición justa y para la acción climática.

De manera complementaria, el poder legislativo ordenó la inclu­
sión de la sostenibilidad ambiental, el cambio climático y la gestión 
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del riesgo de desastres en toda la trayectoria educativa (Ley 2427 de 
2024). En ese sentido, respetando la autonomía institucional, los es­
tablecimientos educativos deben integrar estos lineamientos al PEI y 
a los PRAE. Con el fin de generar un abordaje interdisciplinario de la 
educación ambiental y para la gestión del riesgo, esta Ley orienta que 
estas temáticas se puedan articular desde el área de Ciencias Socia­
les en el currículo, sin embargo, dada su lógica sistémica, compleja y 
dialógica, la educación ambiental debe ser abordada de manera trans­
versal sin inscribirse en un campo disciplinar particular. Igualmente, 
esta Ley busca garantizar la participación estudiantil en la actualiza­
ción e implementación de los PRAE y del Plan Escolar de Gestión de 
Riesgo de Desastres (PGRD) para democratizar y hacer parte de su 
formulación a las ideas y voces de los estudiantes.

Profundizando en el derecho a una educación inclusiva, equitativa 
y resiliente, el Ministerio de Educación Nacional publicó los Linea­
mientos de política denominados Escuela, territorio de vida: Política 
de Gestión Integral del Riesgo Escolar y Educación en Emergencias, 
proponiendo una visión holística en la cultura de la prevención. Esta 
apuesta se da en coherencia con los compromisos adquiridos por el 
país en torno a la gestión del riesgo de desastres y protección de los 
derechos humanos de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adul­
tos frente a las dinámicas del conflicto armado. 

Estos lineamientos son un referente para la garantía del derecho a 
la educación durante toda la trayectoria educativa, para salvaguardar 
la vida e integridad de las comunidades educativas, mediante la ges­
tión integral de los riesgos escolares asociados al cambio climático, 
fenómenos de origen natural, antrópico y las amenazas derivadas de 
la violencia de actores armados organizados. La Política Integral de 
Gestión del Riesgo Escolar propone la planificación educativa adap­
tativa al riesgo climático (MEN, 2025).

Por otro lado, mediante la Ley 2272 de 2022 se creó el Servicio 
Social para la Paz, que a través de su Decreto Reglamentario 1079 de 
2024 estableció once modalidades, de las cuales se destacan el servi­
cio social enfocado en la protección de la naturaleza, la biodiversidad, 
las fuentes hídricas, los hábitats marinos y costeros, los ecosistemas 
estratégicos y la riqueza ambiental y forestal del país, y el servicio 
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social orientado a promover la educación y las actividades relaciona­
das con la gestión del riesgo y el cambio climático.

d. Educación superior 

En cuanto a la educación superior, la Ley 30 de 1992 concibe este ni­
vel educativo como un proceso integral orientado al desarrollo pleno 
de las capacidades humanas, con énfasis en la formación ética, cien­
tífica y profesional. Esta perspectiva ha sido fortalecida por normas 
posteriores como los Decretos 2566 de 2003 y 1330 de 2019, que 
consolidan la formación integral como eje de la calidad educativa al 
disponer que los programas académicos promuevan el desarrollo ar­
mónico de las dimensiones cognitiva, ética, social y práctica del es­
tudiante integrando conocimientos, habilidades, actitudes y valores 
desde un enfoque de competencias e interdisciplinar.

El Marco Nacional de Cualificaciones y el Acuerdo 03 de 2014 del 
Consejo Nacional de Educación Superior fortalecen la formación in­
tegral, orientada al desarrollo de competencias personales, sociales y 
laborales dirigidas al aprendizaje a lo largo de la vida, la inclusión, la 
ciudadanía activa y la responsabilidad frente al desarrollo humano. 
En este mismo marco, la Ley 1549 de 2012 reconoce explícitamente 
el papel de las instituciones de educación superior en la investiga­
ción, la proyección social y la generación de conocimiento en educa­
ción ambiental. Posteriormente, el desarrollo normativo profundiza 
en la articulación entre calidad educativa y sostenibilidad ambiental 
al abrir espacios para incorporar la responsabilidad social y ambien­
tal como parte de las condiciones de calidad mediante el Decreto 
2566 de 2003, y al consolidar la sostenibilidad como criterio en los 
procesos de aseguramiento y acreditación de la calidad, con el De­
creto 1330 de 2019 y el Acuerdo 01 de 2025 del Consejo Nacional de 
Educación Superior.

Este nuevo modelo de acreditación de alta calidad incorpora el 
componente ambiental ampliando la calidad educativa hacia una no­
ción integral que articula las funciones de la educación superior con 
principios de responsabilidad ambiental y compromiso territorial. 
Este cambio estructural en las instituciones de educación superior 
del país propone la transformación de la educación ambiental hacia 
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el núcleo de la gestión institucional. De esta manera, deja de ser un 
valor agregado y se convierte en un pilar que vincula el logro acadé­
mico con el compromiso ambiental.

En conjunto, este marco normativo da cuenta del avance de la edu­
cación superior en Colombia hacia un rol más activo en la promo­
ción de la sostenibilidad y el cuidado de la vida. De igual manera, la 
formación integral se posiciona como eje articulador del sistema de 
educación superior, pues es entendida como categoría transversal y 
dinámica que enlaza el fundamento ético del acto educativo centra­
do en la dignidad humana, la responsabilidad y la justicia a través 
de la práctica en la docencia, la investigación y la proyección social. 
Este posicionamiento está orientado a la formación de profesionales 
críticos, socialmente responsables y comprometidos con la transfor­
mación de los territorios frente a la crisis ambiental y los retos del 
desarrollo humano integral.

e. La diversidad cultural en la educación ambiental 

En el marco del reconocimiento de la diversidad cultural del país, la 
Ley 70 de 1993 reconoce los derechos de los pueblos y comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras a crear sus propias 
instituciones educativas. Esta Ley establece que la educación debe 
considerar el ambiente, la vida cultural y social, y los procesos pro­
ductivos que se desarrollan en territorios y comunidades, recono­
ciendo así la importancia de los sistemas de conocimiento propios. 
Por su parte, el Decreto 1384 de 2023 incentiva el diseño de estrate­
gias educativas para estas poblaciones, creando el Centro de recupe­
ración y fortalecimiento de los conocimientos tradicionales y saberes 
ancestrales asociados a la biodiversidad, con especial atención a jó­
venes y a mujeres.

En esta misma vía, gracias a la concertación y a una larga tradición 
de reivindicaciones de derechos, el Decreto 481 de 2025 marcó un 
hito en Latinoamérica al reglamentar el Sistema de Educación Indíge­
na Propia (SEIP) que reconoce y garantiza el derecho a la educación 
propia y la autonomía en su administración de acuerdo con la cosmo­
visión, Ley de Origen, el Derecho Mayor y el Derecho Propio de cada 
pueblo indígena. El SEIP es un sistema con igual jerarquía al Sistema 
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Educativo Nacional, lo que implica una consolidación, adecuación 
institucional y desarrollo de procesos que estimulan el diálogo inter­
cultural al interior del Estado y en la sociedad.

La implementación del SEIP está relacionada con procesos de 
educación propia, tejidos de conocimiento, tiempos y espacios que 
permiten la germinación y pervivencia de las semillas de vida y la 
diversidad lingüística de los pueblos originarios. Uno de los fines de 
este sistema es “fortalecer y reivindicar desde los procesos educati­
vos indígenas propios el equilibrio, armonía, cuidado y defensa de la 
Madre Tierra” (art. 6).

En cuanto a la educación superior, un avance significativo en la 
transformación del sistema educativo hacia un modelo más inclusivo 
e intercultural es la expedición del Decreto 1098 de 2025, que esta­
blece las bases para la creación y fortalecimiento de universidades 
públicas de carácter especial, propias e interculturales. La creación y 
fortalecimiento de estas universidades se configura como una acción 
estructural del Estado para proyectar las IES como escenarios estra­
tégicos para armonizar el conocimiento disciplinar y académico con 
los saberes ancestrales, comunitarios y territoriales, reconociendo la 
diversidad biocultural como un elemento clave para comprender y 
actuar frente a las dinámicas socioambientales.

1.2.3. La educación ambiental ciudadana, comunitaria 
y popular 

La Política Nacional de Educación Ambiental del 2002 propuso den­
tro de sus estrategias los Proyectos Ciudadanos de Educación Am­
biental (PROCEDA), concebidos como iniciativas comunitarias 
desarrolladas por grupos organizados de la ciudadanía que, partiendo 
del conocimiento del territorio, contribuyen a la solución de proble­
mas concretos de la realidad local y nacional. Si bien los PROCEDA 
han sido un escenario desde el que las iniciativas ciudadanas son 
respaldadas por las CAR, no son las únicas estrategias de educación 
ambiental en el país, que han comprendido y desarrollado procesos 
de educación ambiental desde distintas prácticas y sistemas de cono­
cimiento.
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Ejercicios como la Cumbre Nacional de Educación Ambiental del 
2023 resaltan una amplia diversidad de prácticas significativas, co­
munitarias y populares que no se inscriben dentro de los procesos 
de institucionalización de la Política del 2002. Dentro de estas expe­
riencias se reconocen innovaciones pedagógicas que resignifican el 
territorio como aula viva, metodologías activas, lenguajes artísticos, 
tecnologías digitales y abordajes socioemocionales que fortalecen la 
apropiación del ambiente desde experiencias sensibles y transforma­
doras. También se valoraron procesos de educación comunitarios, 
como casas de pensamiento, caminatas ecológicas, encuentros inter­
generacionales y pedagogías de la Madre Tierra, los cuales revitaliza­
ron los saberes ancestrales, populares y comunitarios, y fomentaron 
el diálogo intercultural. Prácticas como huertas escolares, biocons­
trucción, pacas biodigestoras, agroecología, ecobarrios, restauración 
ecológica y uso de energías limpias dan cuenta de apuestas concre­
tas por una educación ambiental orientada al cuidado de la vida y la 
sustentabilidad ambiental, muchas de las cuales se realizan fuera del 
marco orientador de la Política.

Este panorama permite evidenciar la importancia de articular 
agentes, sistemas, instituciones, ciudadanías colectivas y diferentes 
instancias de participación comunitaria y territorial en educación 
ambiental, que responden al reconocimiento de un país diverso y 
biocultural. Esta articulación busca consolidar estrategias de educa­
ción ambiental participativas e incidentes que sean incorporadas en 
los Planes de Desarrollo y otros instrumentos de política pública. 
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2. Consideraciones para la actualización de la 
Política 
La Política Nacional de Educación Ambiental, liderada por el Minis­
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Edu­
cación Nacional, adoptada en 2002 y fortalecida por la Ley 1549 de 
2012, es uno de los principales referentes de la educación ambiental 
en Colombia y un documento de consulta a nivel latinoamericano. 
Su implementación ha consolidado, a lo largo de más de dos décadas, 
importantes instrumentos como los Comités Interinstitucionales de 
Educación Ambiental (CIDEA), los proyectos Ciudadanos de Educa­
ción Ambiental (PROCEDA) y los Proyectos Ambientales Escolares 
(PRAE), que han permitido un desarrollo significativo de la educa­
ción ambiental en el país. Esta Política ha orientado muchas de las 
acciones, iniciativas y planes, programas y proyectos territoriales de 
educación ambiental que se adelantan en la educación formal, infor­
mal, para el trabajo y el desarrollo humano, comunitario y popular.

En este sentido, y partiendo de la convicción de que Colombia es 
potencia de la vida, la actualización de esta Política surgió de la es­
cucha y la construcción conjunta con las comunidades, escuelas y las 
bases populares del país que de múltiples formas defienden y cuidan 
la vida en todas sus manifestaciones. Entre 2022 y 2025, se desa­
rrolló una ruta de movilización ciudadana, acompañada por acciones 
interinstitucionales, orientada a recopilar insumos y compartir ex­
periencias. Este proceso de participación se fundamentó en criterios 
de diálogo intercultural e intergeneracional, con enfoque de género y 
territorial, promoviendo la inclusión y representatividad de diversas 
voces del territorio.
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Esta actualización responde a prioridades como la transformación 
de la conflictividad socioambiental, la descarbonización de la eco­
nomía, la reducción de la deforestación, la acción climática, las tran­
siciones justas y el ordenamiento territorial alrededor del agua y la 
justicia ambiental. Además, ocurre en un contexto de crisis civiliza­
toria, que amenaza el sostenimiento de la vida en todas sus manifes­
taciones, como lo advierte el Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático (IPCC, 2022), que señala que el aumento 
de la temperatura media del planeta está intensificando las tensiones 
sobre la tierra, exacerbando riesgos para los medios de subsistencia, 
la biodiversidad, la salud humana y de los ecosistemas, la infraestruc­
tura y los sistemas alimentarios.

Las problemáticas que motivaron la Política en 2002 no solo per­
sisten, sino que en muchos casos se han complejizado. Además, den­
tro de las dinámicas contemporáneas, en las últimas dos décadas, el 
país ha vivido hechos trascendentales como la firma del Acuerdo de 
Paz de 2016, la pandemia por COVID-19, el estallido social del 2021, 
la Conferencia de la Partes del Convenio sobre la Diversidad Bioló­
gica (COP16), entre otros, que han puesto en el centro del debate la 
relación con la naturaleza y han reforzado la necesidad de una Políti­
ca actualizada, que pueda responder a los desafíos contemporáneos, 
incorporando nuevos elementos orientadores.

El actual escenario de incertidumbre socioambiental plantea la 
tensión entre los modos, medios de vida y los modelos de desarrollo, 
así como las formas de organización y producción. Al respecto, según 
el Informe de Riesgos Globales del Foro Económico Mundial (2025), 
los eventos meteorológicos extremos se intensificarán, mantenién­
dose como el principal riesgo global en la próxima década. La pérdida 
de biodiversidad y el colapso de ecosistemas también se agravarán, 
ocupando el segundo lugar en ese informe. Esta situación plantea una 
profunda contradicción entre la continuidad de la vida planetaria y 
el actual modelo de desarrollo, interpelando a la humanidad sobre su 
capacidad para comprender, revertir y frenar la crisis.

Ante este panorama, el reto de la educación ambiental es vi­
tal en términos pedagógicos, políticos, económicos y sociales, 
pues resulta clave para la transformación armónica de la relación 



45

Po
lít

ic
a 

N
ac

io
na

l d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
A

m
bi

en
ta

l

sociedad-cultura-naturaleza, a través de la formación de sujetos, co­
munidades y ciudadanías críticas y responsables, con capacidades 
para abrir horizontes hacia formas cuidadosas de habitar y convivir 
con los territorios. Como lo plantea Ángel Maya (2003): una reforma 
educativa carece de sentido si no contribuye a la creación de una so­
ciedad alternativa que, sin agotar las esperanzas ni las posibilidades 
de la Tierra, garantice la continuidad de la vida.

Este escenario histórico, de apertura y diálogos hacia el reconoci­
miento de la complejidad ambiental, insta a potenciar, resignificar y 
ampliar los principios, enfoques y estrategias con los que se ha abor­
dado la educación ambiental en el país, para que las comunidades res­
pondan de manera más pertinente a las dinámicas de sus contextos. 
En este marco, esta Política busca sentar las bases para que el país se 
consolide como líder en el cuidado de la vida y la construcción de 
paz con la naturaleza. Estos planteamientos, junto con el análisis de 
los insumos provenientes de la ruta de movilización ciudadana para 
la actualización, permitieron identificar el problema de la educación 
ambiental y un conjunto de consideraciones para la actualización, 
entendidas como situaciones críticas, desigualdades estructurales, 
tensiones territoriales e institucionales y desafíos emergentes que 
inciden en su desarrollo. A continuación, se presenta la ruta parti­
cipativa que produjo estas consideraciones y, posteriormente, cada 
una de ellas.

2.1. Consideraciones del proceso participativo 
Entre 2022 y 2025, bajo el liderazgo del Ministerio de Educación 
Nacional y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con 
aliados territoriales y de la sociedad civil, se desarrolló una ruta de 
movilización ciudadana de alcance nacional orientada a recopilar 
insumos y experiencias realizadas por personas y colectividades 
en el marco del proceso de actualización de la Política Nacional de 
Educación Ambiental (figura1). Los insumos recolectados expresan 
distintas perspectivas de la diversidad que caracteriza al país. Esto 
reconociendo que ningún esfuerzo de sistematización lograría abar­
car la totalidad de experiencias y prácticas que dinamizan este tema.
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La figura 1 muestra algunos de los hitos en los que se involucraron 
alrededor de 12.000 voces que, más que percepciones individuales, 
expresan los aportes, perspectivas y recomendaciones de las orga­
nizaciones de base, el sector de la educación formal, los educadores 
populares y dinamizadores, el SINA en su conformación amplia, ac­
tores clave en la gestión ambiental y, en general, la sociedad civil. 
Estos hitos hacen parte de una ruta que movilizó una amplia diver­
sidad de voces, sentipensares y experiencias que nutren los avances 
logrados por la educación ambiental en Colombia y que han surgido 
en la implementación de la Política en las últimas dos décadas. De 
igual manera, el proceso participativo visibilizó oportunidades emer­
gentes frente a los desafíos de la educación ambiental en los ámbitos 
nacional y global. Asimismo, el análisis de los insumos de la ruta de 
movilización ciudadana permitió la construcción de las siguientes 
consideraciones:

2.1.1. Hacia una educación ambiental situada: 
territorio y contexto 

Si bien a partir de la aprobación de la Política en 2002 se avanzó en 
el posicionamiento de la educación ambiental desde el pensamiento 
sistémico del ambiente que buscó integrar las dimensiones sociales 
y territoriales, es fundamental integrar una visión compleja e histó­
ricamente situada, que permita comprender la interdependencia en 
las relaciones que se establecen en distintas dimensiones temporales, 
espaciales y de saberes. Estas dimensiones se entretejen en los pro­
cesos de educación ambiental en el territorio colombiano, los cuales 
están relacionados con la diversidad de ecosistemas y biomas estra­
tégicos terrestres y marino-costeros del país.

El proceso participativo permitió la manifestación de miradas crí­
ticas, las cuales evidenciaron que el desarrollo de la educación am­
biental continúa sin vincular plenamente el potencial de la diversidad 
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Figura1. Mapa de eventos de la ruta de movilización ciudadana 
para la actualización de la Política.
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biocultural del país, limitándose en muchas ocasiones al activis­
mo de efemérides ambientales o al diálogo académico especializado e 
institucional, el cual, si bien es relevante, no integra de manera signi­
ficativa los sistemas de conocimiento propios, que suelen ser invisibi­
lizados frente a la monocultura epistémica. Igualmente, expresan que 
las prácticas de educación ambiental, a menudo centradas en proble­
mas específicos como la contaminación o la gestión inadecuada de 
residuos sólidos, suelen abordarse de manera descontextualizada y 
reduccionista, lo que dificulta la comprensión de su dinámica com­
pleja.

Esta situación, considerada como una problemática significativa, 
limita el desarrollo de una concepción sistémica y compleja del am­
biente y de la educación ambiental como proceso pedagógico para la 
construcción de sujetos, comunidades y ciudadanías responsables y 
activas. Estas características son esenciales para trascender la pers­
pectiva antropocéntrica hacia una biocéntrica, que comprende al ser 
humano como parte de la naturaleza y no ajeno a esta.

En este contexto las comunidades y actores educativos reivindi­
can que los procesos de educación ambiental se construyan desde las 
prácticas, saberes y necesidades locales, en diálogo con las especifici­
dades socioculturales, ecológicas, históricas y económicas de los te­
rritorios. Además, se reconoció el hecho de que también se aprende 
a partir de la experiencia, la memoria, el vínculo cultural y afectivo 
con la naturaleza, lo que implica un enfoque territorial que lleve a 
una comprensión profunda de los sentidos, problemáticas y conflic­
tos socioambientales que configuran las identidades de personas y 
comunidades en el país.

Por su parte, la educación ambiental en contextos urbanos requie­
re el reconocimiento de su potencial y el análisis de sus problemá­
ticas relacionadas con la precarización, gentrificación, segregación 
socioespacial, y conflictos derivados de estas, reconociendo las ini­
ciativas que propenden por la protección de la estructura ecológica, 
las áreas de interés ambiental, el cuidado y bienestar animal, la ges­
tión de residuos, el acceso al agua, entre otros. Esta mirada implica 
entender que las ciudades no son únicamente espacios de consumo 
y degradación ambiental, sino también territorios biodiversos que, 
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desde la construcción colectiva y el encuentro intercultural, cuidan 
la vida, lo que evidencia la interdependencia ecosistémica.

En este contexto, la movilización ciudadana para la actualización 
de la Política sugirió que, para superar prácticas descontextualizadas, 
el territorio sea entendido como sujeto pedagógico, aula viva, espa­
cio de memoria e identidad y lugar de conocimiento desde el cual 
se construyen aprendizajes transformadores, facilitando la compren­
sión de la complejidad ambiental y contribuyendo a la dinamización 
de la gobernanza ambiental. Las experiencias del proceso partici­
pativo señalan que las prácticas de educación ambiental no depen­
den únicamente del saber técnico o profesional, sino que también 
se sustentan en sistemas de conocimientos propios arraigados en la 
bioculturalidad del país que no solo permite el intercambio de cono­
cimientos, sino que generan acciones concretas para el cuidado de la 
vida, desde prácticas situadas, colectivas con metodologías vivencia­
les, sensibles, interactivas y contextualizadas.

Para ese tipo de experiencias se resaltó el reto de proporcionar 
didácticas y saberes que contribuyan a coexistir en el mundo y cuidar 
los entornos más próximos y cotidianos, y construir canales de co­
municación e interacción con la educación ambiental formal. En con­
clusión, se hace necesario fortalecer la educación ambiental como 
proceso situado en la diversidad biocultural del país.

2.1.2. Diálogo de saberes en un país diverso 

Colombia como territorio megadiverso, pluriétnico y multicultural 
requiere que la educación reconozca esta diversidad con el fin de am­
pliar la comprensión de la relación sociedad-cultura-naturaleza. Los 
diversos espacios de participación y diálogo plantearon la necesidad 
de avanzar en la valoración de los sistemas de conocimiento propios, 
resaltando la insuficiencia de espacios que articulen estos saberes, 
lo que limita el desarrollo de procesos educativos desde una visión 
sistémica y compleja del ambiente. Asimismo, en estos espacios se 
recomendó reconocer el valor epistémico de las prácticas educati­
vas desarrolladas por los pueblos indígenas, comunidades afrodes­
cendientes, negros, raizales, palenqueros, Rrom, campesinos y las 
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comunidades locales, así como la diversidad lingüística y las pedago­
gías construidas desde los territorios.

Los actores territoriales reiteraron la necesidad de reconocer y 
establecer diálogos entre los diferentes sistemas de conocimiento 
para fortalecer la educación ambiental en el marco de la autonomía 
de las instituciones, organizaciones y comunidades. De esta manera, 
las prácticas y sistemas de conocimiento propios, así como el pen­
samiento científico, las artes, las humanidades y la espiritualidad 
aportan a la comprensión de la complejidad ambiental desde la cons­
trucción de diversas formas de valorar y relacionarse con los otros y 
con la naturaleza.

La Evaluación nacional de biodiversidad y servicios ecosistémicos 
de Colombia ha evidenciado que:

las áreas de mayor conservación de los bosques, y en general 
de la diversidad biológica en el país, coinciden en gran medida 
con territorios donde los pueblos indígenas, negros, afrodes­
cendientes, palenqueros, raizales, campesinos y de otras co­
munidades locales desarrollan sistemas propios de gobierno y 
manejo (…) (Gómez-S. et al., 2021, p. 496).

En coherencia con lo anterior, la Política Nacional de Educación 
Ambiental promueve la justicia epistémica mediante el diálogo ho­
rizontal entre sistemas de conocimiento, transformando culturas 
institucionales y organizativas que discriminan, invisibilizan, instru­
mentalizan o minimizan las diferencias, y contribuye a la participación 
de las comunidades en la gobernanza ambiental. En consecuencia, 
resulta necesario fortalecer estrategias educativas que revitalicen las 
identidades territoriales y el diálogo intercultural.

A su vez, es importante reconocer la responsabilidad, impacto y 
transformación del sector productivo. En este sentido resulta estraté­
gico propiciar la participación de los gremios y del sector privado en 
procesos de educación ambiental dirigidos a fortalecer la economía 
circular y  la consolidación de una cultura ciudadana ética y respon­
sable en la relación de los ecosistemas de producción, con criterios 
de producción limpia, así como en el manejo de los residuos gene­
rados en el proceso de producción, incluyendo la responsabilidad 
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extendida del productor; para lo cual es indispensable abrir los espa­
cios necesarios para la concertación y cooperación horizontal de los 
sectores gubernamental y no gubernamental.

2.1.3. Acción climática y justicia ambiental 

Durante la ruta de actualización, las niñeces y juventudes manifes­
taron la necesidad de abordar integralmente los desafíos de la miti­
gación, la adaptación, y las pérdidas y daños generados por la crisis 
climática. Expresaron su comprensión de la desigualdad entre el sur 
y el norte global, reconocieron las afectaciones desproporcionadas 
en las poblaciones y territorios, y cuestionaron desde el pensamiento 
crítico el modelo económico extractivista y las formas de vida insos­
tenibles.

A su vez, las niñas, niños y jóvenes son conscientes de su rol en 
el cuidado y protección de los ecosistemas estratégicos de los que 
depende el equilibrio climático e hídrico del planeta. Desde la educa­
ción ambiental, el cambio climático implica un cuestionamiento éti­
co y político de los patrones de consumo, producción y gobernanza, 
así como de su relación con otras crisis: las migraciones, la pérdida 
de biodiversidad, la inseguridad alimentaria y la gestión de residuos. 
Implica también el desarrollo integral de personas y colectividades 
responsables y críticas que promuevan alternativas territoriales y co­
munitarias para el cuidado de la vida, desde el diálogo intergenera­
cional e intercultural.

Desde esta perspectiva, se recomendó que el cambio climático sea 
asumido como un eje estructurante de la educación ambiental. Esto 
debe traducirse en una educación crítica, esperanzadora y transfor­
madora que permita comprender sus causas, sus impactos diferen­
ciales y las estrategias institucionales y comunitarias de adaptación 
y mitigación. En este sentido, se propone superar interpretaciones 
fatalistas que llevan a la inacción e imposibilitan la comprensión 
profunda de esta problemática, lo que invita a la implementación de 
metodologías activas como expediciones, laboratorios vivos y rutas 
de biodiversidad; a la construcción de justicia ambiental y climática 
y el fortalecimiento de capacidades de educadores ambientales para 
abordar este tema con rigurosidad y sensibilidad.
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2.1.4. Las perspectivas de infancias, niñeces y 
juventudes sobre la educación ambiental 

Desde el poder sutil de la afectividad y el pensamiento crítico, las in­
fancias, niñeces y juventudes participaron activamente en la ruta de 
actualización. Desde la diversidad cultural y territorial, socializaron 
sus visiones y propuestas sobre la educación ambiental con creati­
vidad para interpelar, transformar y construir nuevas formas de re­
lacionamiento con el territorio y la naturaleza. Uno de los mayores 
desafíos planteados por estos pensadores ambientales es la invisibili­
zación de sus perspectivas: no se sienten escuchados ni reconocidos. 
Esto se configura como una interpelación al adultocentrismo que 
toma decisiones ambientales en la escuela, en la comunidad, en el 
país y en el planeta, para aprender a escucharlos y a abrir espacios 
de diálogo intergeneracionales e interculturales que promuevan su 
incidencia en la toma de decisiones ambientales en sus comunidades 
y territorios.

La sensibilidad ante las manifestaciones de la vida, la curiosidad 
que les hace incansables investigadores de la complejidad ambiental, 
junto a sus propuestas y visiones innovadoras, posiciona a las infan­
cias, niñeces y juventudes como maestros del asombro, al generar 
vínculos afectivos, trascendentes, estéticos, y preguntas de investiga­
ción que abren la puerta al ejercicio de la ciudadanía, al conocimiento 
para comprender y transformar realidades. Las infancias, niñeces y 
juventudes proponen construir conexiones entre la escuela y la na­
turaleza como maestra y aula viva, generando y fortaleciendo redes 
intelectuales y emocionales con el territorio, desplegando el poder 
pedagógico de formas experienciales y activas de construcción de 
conocimiento.

Reconocer y promover la agencia y las ciudadanías ambientales 
de las infancias, niñeces y juventudes es clave para construir políti­
cas con visión de largo plazo coherentes con la solidaridad entre las 
generaciones, como principio de la justicia ambiental, que reconoce 
que ellos y ellas vivirán con mayor rigor las consecuencias de la crisis 
civilizatoria. Esta visión toma distancia de la mirada adultocéntrica 
de las políticas públicas y plantea el ejercicio de la ciudadanía desde 
diálogos intergeneracionales en la educación ambiental como parte 
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de la formación integral, reconociendo que el derecho a vivir en un 
ambiente sano debe traducirse en prácticas pedagógicas concretas 
desde la primera infancia y a lo largo del curso de vida.

Las nuevas generaciones son sujetos con derecho a estar informa­
dos sobre los asuntos ambientales que les afectan, con agencia para 
crear estrategias que permitan comprender, resignificar y transfor­
mar las relaciones que entablan con sus comunidades y con la natura­
leza. Estas voces emergen con fuerza cuando se generan condiciones 
adecuadas de escucha, y las metodologías son innovadoras, creativas 
y sensibles. Las reflexiones de infancias, niñeces y juventudes sugie­
ren un enfoque que reconozca los diferentes modos en que se vive 
y se experimenta la complejidad ambiental según el momento en el 
ciclo de vida, y a la vez pueda propiciar procesos intergeneracionales 
e interculturales de aprendizaje y diálogo. Asimismo, el proceso de 
participación arrojó la sugerencia de potenciar la educación ambien­
tal a través del uso de herramientas digitales, la inteligencia artificial, 
reconociendo a las nuevas generaciones como agentes activos en la 
transformación socioambiental, teniendo como referente el uso am­
bientalmente responsable y ético de estas tecnologías.

2.1.5 Género, diversidades y disidencias sexuales en la 
educación ambiental 

Durante la ruta de participación se insistió en la necesidad de recono­
cer saberes y experiencias para el cuidado de la vida, y en visibilizar 
las luchas por la defensa del territorio lideradas por mujeres y per­
sonas con Orientaciones Sexuales e Identidades de Género Diversas 
(OSIGD) , cuyas perspectivas, históricamente invisibilizadas, resul­
tan cruciales dado su rol en la protección, conservación, restauración 
y transformación socioambiental. En la movilización para la actuali­
zación, se reiteró la necesidad de promover la educación inclusiva, 
fortaleciendo así un enfoque que reconozca las relaciones entre la 
dimensión ambiental y la diversidad sexual.

Las niñas, las mujeres, las diversidades y disidencias sexuales se­
ñalaron los obstáculos que persisten a la hora de ejercer el derecho 
a la participación en espacios de toma de decisiones comunitarias 
e institucionales, mediados por prácticas patriarcales hegemónicas 
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que normalizan la desigualdad con estereotipos que persisten y son 
transmitidos desde la primera infancia. En ese sentido hicieron un 
llamado a crear conciencia sobre las violencias generadas por prejui­
cios y roles de género que dificultan que las mujeres y las personas 
con OSIGD1 asuman liderazgos ambientales con mayor autonomía, 
seguridad y libertad. La participación de las niñas, las mujeres y las 
diversidades sexuales debe ser reconocida como parte integral y pro­
tagónica en la construcción de una educación ambiental diversa, crí­
tica y territorializada.

2.1.6. Formación para los docentes y dinamizadores 
ambientales 

Los intercambios de experiencias a lo largo de la ruta participativa 
evidencian una larga trayectoria en la que se destaca el compromiso 
y el rol estratégico de maestros, maestras y dinamizadores ambien­
tales. Desde la autonomía institucional hicieron un llamado sobre la 
transversalización curricular de la educación ambiental, el reconoci­
miento del contexto social e histórico, la innovación de prácticas pe­
dagógicas y la democratización del conocimiento. A su vez, aludieron 
a la apertura de espacios y tiempos institucionales para el desarrollo 
curricular, pedagógico y didáctico, el fortalecimiento de la investiga­
ción y la conformación de redes de docentes de educación ambiental. 
Además, hicieron un llamado a la participación comunitaria, la arti­
culación interinstitucional y de alianzas; así como a la construcción 
de indicadores de evaluación pertinentes al contexto 

Maestras y maestros sugieren el fortalecimiento de la formación 
inicial y continua de los educadores de todas las áreas de conocimien­
to, con lecturas inter y transdisciplinares contextualizadas a cada te­
rritorio. Para lograrlo deben contar con elementos conceptuales y 
metodológicos que les permitan avanzar en la comprensión de la 

1	 Transformar la discriminación por orientación sexual o identidad de género parte del au­
torreconocimiento de las personas y colectivos. En ese sentido, es necesario comprender 
que la sexualidad y el género son categorías dinámicas: la sigla LGBTIQ+ relacionada con 
una reivindicación histórica por los derechos de esta población, no abarca las expresiones 
de la diversidad sexual. Esto de acuerdo con los Lineamientos para la inclusión del enfo­
que de Orientaciones Sexuales e Identidades de Género Diversas (OSIGD) en las políticas 
orientadas a mejorar la relación Estado-ciudadanía (Departamento Administrativo de la 
Función Pública, 2022, 11). 



55

Po
lít

ic
a 

N
ac

io
na

l d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
A

m
bi

en
ta

l

complejidad ambiental. En ese sentido, el acompañamiento técnico 
para la resignificación y fortalecimiento de las estrategias de la edu­
cación ambiental y la dignificación de la labor docente son condi­
ciones necesarias para consolidar una política educativa ambiental 
transformadora que reconozca las trayectorias, saberes y afectos de 
los educadores.

2.1.7. Educación ambiental en la educación superior 

La educación ambiental debe asumirse como un proceso formativo 
integral y transformador que promueva la justicia social, la equidad 
y el desarrollo de capacidades colectivas para la resiliencia frente a 
los desafíos ambientales. En este marco, la Política Nacional de Edu­
cación Ambiental representa un enfoque holístico, que promueve la 
apropiación social del conocimiento y garantiza que este llegue de 
manera accesible y relevante a las comunidades, incentivando su par­
ticipación en la protección de la vida y el cuidado del territorio.   

En línea con estos propósitos el Ministerio de Educación Nacional 
aplicó en el 2023 la Encuesta de identificación de acciones de educa­
ción ambiental en las Instituciones de Educación Superior.  En este 
ejercicio participaron el 72 % de las IES reconocidas en Colombia, 
con representación de 27 departamentos del país. Las IES señalaron 
la importancia de fortalecer la asistencia técnica para la formulación 
y ejecución de sus proyectos ambientales, los procesos de formación 
docente con enfoques interdisciplinarios y el trabajo colaborativo 
mediado por redes y alianzas para consolidar programas, investiga­
ciones y acciones conjuntas. 

De igual manera, las Instituciones de Educación Superior destacan 
la importancia de crear mecanismos para la difusión de los resulta­
dos de investigación, especialmente con las comunidades, entidades 
públicas, organizaciones ambientales y organismos internacionales. 
Este enfoque busca garantizar que el conocimiento generado no solo 
tenga un impacto social, sino que también contribuya a la protección 
del territorio, impulsando procesos que favorezcan el bienestar de 
los ecosistemas y las poblaciones locales.
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Los resultados de la encuesta trazan una agenda de acción2 que 
compromete al Estado y a la academia a avanzar en la destinación 
estratégica de recursos y en la creación de instancias plurales de arti­
culación entre redes académicas, comunidades, sectores productivos 
y actores institucionales, que permitan potenciar el reconocimiento 
y la construcción social de los diversos sistemas de conocimiento. De 
este modo, se propone una educación ambiental que supere y com­
plemente el ámbito formativo, y que contribuya de manera signifi­
cativa a la toma decisiones, la transformación de los territorios y el 
cuidado de la vida en sus múltiples dimensiones.

Desde una perspectiva integradora, las IES promueven enfoques 
pedagógicos que superan la fragmentación disciplinar y favorecen 
una comprensión holística de las relaciones entre sociedad-cultu­
ra-naturaleza. En este sentido, para las IES propias e interculturales, 
esta perspectiva debe traducirse en currículos flexibles y pertinentes 
que dialoguen con los planes de vida, proyectos educativos comuni­
tarios, lenguas propias, memorias territoriales, saberes de mayores, 
mayoras, sabedores, sabedoras, parteras, autoridades espirituales y 
comunidades educativas. En consecuencia, el conocimiento científico 
se enriquece al interactuar con las cosmovisiones de las comunidades 
étnicas y rurales, generando procesos formativos más pertinentes, 
críticos y comprometidos con la sostenibilidad.

En este contexto, las IES emergen como actores clave en el cierre 
de brechas de inequidad, al garantizar el acceso a oportunidades edu­
cativas que reconocen la identidad cultural y promueven la justicia 
ambiental. Este enfoque contribuye a la formación de personas con 
capacidades para incidir activamente en la transformación de sus te­
rritorios, a partir de prácticas fundamentadas en el respeto por la 
diversidad biocultural.  Más allá de infraestructuras, el liderazgo de 
las IES propias e interculturales y su encuentro con la educación am­
biental aportan de manera significativa hacia el reconocimiento de la 
riqueza de nuestra diversidad; al integrar múltiples formas de cono­
cimiento, reconocer la pluralidad epistemológica del país, al asumirla 

2	 Para ampliar la información de esta agenda, puede consultarse el siguiente enlace: 
https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-superior/Agenda-Ambien­
tal-de-la-Educacion-Superior/
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como eje central para construir una perspectiva incluyente de respe­
to por la pervivencia física y cultural de los pueblos.

2.1.8. Investigación y educación ambiental

La investigación se concibe como un proceso fundamental para la 
comprensión sistémica y compleja del ambiente y, en consecuencia, 
para la transformación de las relaciones sociedad-cultura-naturale­
za, teniendo como base la construcción de conocimiento derivada de 
procesos investigativos en educación ambiental y en el campo am­
biental en general, promoviendo lecturas críticas de los discursos y 
las prácticas, así como la indagación sobre las causas profundas de las 
problemáticas ambientales en los niveles local, regional y global. En 
este sentido, la investigación aporta elementos conceptuales, meto­
dológicos y evidencias científicas a los procesos educativos fortale­
ciendo la formulación e implementación de iniciativas de educación 
ambiental con la participación de las comunidades.

En el marco de la actualización de esta Política, la relación entre la 
investigación y la educación ambiental se amplía desde una perspec­
tiva plural y situada que reconoce el diálogo entre diversos sistemas 
de conocimiento (científicos, comunitarios, ancestrales y territoria­
les) para la construcción y aplicación de saber ambiental en los pro­
cesos y dinámicas de las comunidades; de manera que se contribuya a 
la transformación de las relaciones que las personas entablan en dife­
rentes niveles (consigo mismos, con los otros, con la sociedad y con 
el mundo. Con esto, se busca trascender la fragmentación disciplinar 
en la comprensión y desarrollo de los procesos de educación ambien­
tal, promoviendo abordajes integrales que reconozcan la complejidad 
y la diversidad biocultural de los territorios.

En este contexto, por una parte, se hace necesario problematizar 
las bases epistemológicas que sustentan las investigaciones, recono­
ciendo que gran parte de la crisis civilizatoria se deriva de formas 
de conocimiento fragmentadas, reduccionistas e instrumentales que 
han convertido al mundo en un objeto para analizar y estudiar de ma­
nera disciplinar, generando, en consecuencia, formas de relaciona­
miento que se expresan en las diferentes problemáticas ambientales 
que se han agudizado con el paso del tiempo (Eschenhagen, 2016). 
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La investigación en educación ambiental debe orientarse hacia la 
construcción de un saber integrador que contribuya a la formación 
de sujetos sensibles, con capacidades para tomar decisiones respon­
sables con la vida. Por otro lado, busca la democratización del cono­
cimiento, una investigación que contribuya a la transformación de los 
territorios y a las transiciones justas.  

Por otra parte, la investigación orientada al abordaje de las diná­
micas ambientales en todas sus dimensiones (sociales, económicas, 
políticas, ecológicas, culturales), debe articularse con los Proyectos 
Ambientales Escolares (PRAE), los Comités Interinstitucionales 
de Educación Ambiental (CIDEA), las iniciativas en el marco de la 
educación popular y comunitaria y el Sistema Nacional Ambiental 
(SINA) en general, para   promover  comprensiones del valor intrín­
seco de la naturaleza más allá de su utilidad para los seres humanos, 
reconociendo diversas formas de relacionamiento, fortaleciendo la 
gestión territorial y la participación ciudadana, así como la construc­
ción de interacciones más justas y respetuosas con la vida.

2.1.9. Participación y gobernanza ambiental

La participación informada está íntimamente ligada a la educación 
ambiental, fortalece la democracia y promueve que las decisiones 
respondan a las realidades y aspiraciones de quienes habitan los te­
rritorios. En el proceso participativo, la diversidad de actores señaló 
como desafío avanzar hacia la participación informada de la pobla­
ción en general, y de manera especial de los grupos menos reconoci­
dos en la toma de decisiones ambientales. Se debe promover desde la 
educación ambiental el desarrollo integral de las personas y colecti­
vidades comprometidas con el ejercicio de la gobernanza ambiental, 
la articulación intersectorial, y la incidencia ante las instancias y ac­
tores del SINA.

Para las comunidades educativas y territoriales, la participación 
ciudadana no es una formalidad institucional, ni una práctica sim­
bólica. Durante la ruta de participación se expresó la necesidad de 
consolidar mecanismos reales de participación vinculante e interge­
neracional, que permitan incidir en las decisiones ambientales que 
afectan los territorios y modos de vida. En ese sentido, se propone 
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una gobernanza ambiental de carácter colaborativo y corresponsable 
que supere la fragmentación institucional y que reconozca y vincule 
las propuestas de las comunidades. Para ello, la educación ambiental 
requiere una arquitectura institucional sólida, comprometida, diná­
mica y coherente, que articule niveles de gobierno, sectores y actores 
sociales.

2.1.10. Diseño, implementación y seguimiento de la 
Política 

El diseño conceptual de la Política del 2002 se concibió bajo un en­
foque sistémico, ético y orientado al desarrollo sostenible. Aunque 
este enfoque resulta relevante, diversos actores participantes señala­
ron que ha limitado la posibilidad de incorporar visiones alternativas 
orientadas al cuidado de la vida, especialmente aquellas que no se 
sienten representadas en la noción dominante de desarrollo. Por ello, 
el proceso de movilización ciudadana consideró fundamental que la 
Política profundice los debates entre ambiente y desarrollo.

Por otra parte, se ha identificado que el alcance metodológico de 
la Política se ha visto limitado por su institucionalización en diez 
estrategias específicas. Desde el proceso participativo se evidenció 
que existe un abanico amplio y plural de experiencias y prácticas de 
educación ambiental en Colombia, que no necesariamente se inscri­
ben dentro de las estrategias definidas por la Política de 2002. Adi­
cionalmente, su implementación se ha centrado en la promoción de 
instrumentos e instancias particulares como los PRAE, PROCEDA y 
CIDEA, más que en sus estrategias y objetivos (MADS, 2018). En 
este sentido, los participantes reclamaron una política que reconozca 
y promueva la diversidad de experiencias y procesos de educación 
ambiental.

Además, existe una baja incorporación de la educación ambien­
tal en el desarrollo territorial. Esta problemática fue señalada por la 
Procuraduría General de la Nación en su Directiva 001 de 2013, en 
la que insta a los entes territoriales, las Corporaciones Autónomas 
Regionales y otros actores a incorporar, dentro de sus planes de ac­
ción, las estrategias contempladas en la Política Nacional de Educa­
ción Ambiental.
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Finalmente, durante el proceso participativo se destacó reiterada­
mente la necesidad de integrar un sistema de seguimiento a la Políti­
ca, con indicadores que permitan traducir los objetivos en resultados 
observables y medibles en el tiempo, facilitando la evaluación de su 
cumplimiento y la identificación de ajustes necesarios. Este vacío de 
indicadores ha limitado los procesos de seguimiento, los cuales se 
han reducido a la gestión institucional.

2.2. Derechos de la naturaleza, derechos 
bioculturales y la naturaleza como víctima del 
conflicto armado
La movilización social frente a la agudización de los conflictos am­
bientales en los territorios ha permitido que el derecho fundamental a 
un ambiente sano, consagrado en la Constitución Política, encuentre 
un lugar incidente en la agenda y la opinión pública. La exigibilidad 
jurídica y social de comunidades, organizaciones de base y sociedad 
civil ha inspirado debates que han creado un terreno fértil para el de­
sarrollo de los derechos de la naturaleza, los derechos bioculturales, 
el reconocimiento de la naturaleza como víctima del conflicto arma­
do y el fortalecimiento de la justicia ambiental en Colombia. Este pro­
ceso revela un creciente interés hacia una comprensión biocéntrica 
de la relación sociedad-cultura-naturaleza, e invita simultáneamente 
a ampliar los campos de comprensión de la educación ambiental. 

La histórica Sentencia T-622 de 2016 de la Corte Constitucional 
marcó un hito sin precedentes en la jurisprudencia colombiana: de­
claró como sujeto de derechos al río Atrato, reconociendo los daños 
por los vertimientos de mercurio, la contaminación y el deterioro 
por actividades de minería ilegal, ordenando a su vez medidas para 
la protección, conservación, mantenimiento y restauración ecológi­
ca de toda la cuenca, reconociendo la intrínseca conexión entre la 
identidad cultural de los pueblos indígenas y afrodescendientes, la 
naturaleza y sus recursos. Estas interdependencias no pueden com­
prenderse de forma aislada. Los derechos bioculturales son entendi­
dos como la facultad de las comunidades étnicas para administrar y 
ejercer tutela sobre sus territorios.
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Adicionalmente, gracias a la acción de tutela interpuesta por un 
grupo de 25 niñas, niños, adolescentes y jóvenes provenientes de dis­
tintas geografías del territorio nacional, la Corte Suprema de Justicia 
reconoció a la Amazonia colombiana como sujeto de derechos a tra­
vés de la Sentencia STC-4360 de 2018. Esta decisión tuteló el derecho 
a un ambiente sano de las generaciones presentes y futuras frente a 
los efectos de la deforestación y el cambio climático, incorporando 
un enfoque intergeneracional basado en la solidaridad con las gene­
raciones futuras y el valor intrínseco de la naturaleza.

Esta línea jurisprudencial ha reconocido como sujetos de derecho 
a los ríos Cauca, Otún, la Plata, Quindío, al Páramo de Pisba, al Par­
que Nacional Natural los Nevados, entre otros, ordenando medidas 
de protección, conservación, mantenimiento y restauración ecológi­
ca con la activa participación de las comunidades. Por su parte, el río 
Ranchería también fue reconocido como sujeto de derechos a través 
de la Ley 2415 de 2024.

Durante el pasado reciente y en los conflictos que persisten en los 
territorios, muchos ríos y ecosistemas han sido testigos silenciosos 
de la devastación de la confrontación armada. La naturaleza ha sufri­
do daños profundos, desequilibrios y rupturas con la vida cultural y 
espiritual de las comunidades. Siguiendo la línea del reconocimien­
to de la naturaleza como sujeto de derechos, la Jurisdicción Especial 
para la Paz, derivada del Acuerdo Final de Paz firmado en 2016, ha 
reconocido a la naturaleza como víctima del conflicto armado, ade­
más de ser escenario de confrontación y de disputa por el control 
de sus recursos, sentando un precedente a nivel latinoamericano. La 
justicia transicional ha establecido medidas que buscan la restaura­
ción ecológica, la reparación simbólica y jurídica, y garantías de no 
repetición de hechos victimizantes a través de sanciones restaurati­
vas a los comparecientes3, y de la participación de las comunidades 
en acciones que buscan reparar el vínculo con el territorio.

3	 “(…) en el caso de la JEP, el término compareciente hace referencia a la calidad que adquie­
re la persona cuando la Jurisdicción asume que el caso es de su competencia, por tratarse 
de personas que participaron o se presume que participaron en el diseño o la ejecución 
de delitos relacionados con el conflicto armado colombiano (JEP, Universidad Nacional de 
Colombia, 2020, p. 6).
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Estas decisiones están basadas en el reconocimiento de la di­
versidad cultural del país y el pluralismo jurídico, los sistemas de 
conocimiento de pueblos indígenas, afrodescendientes, raizales, pa­
lenqueros y campesinos que solicitaron ante la JEP el reconocimiento 
de las afectaciones a la naturaleza, la ruptura de las relaciones espiri­
tuales, y la desarmonía que trajo el conflicto armado a la naturaleza. 
Estos daños deben ser reconocidos y reparados en el largo camino 
hacia la reconciliación nacional y la construcción de paz territorial.

En ese sentido, la JEP ha reconocido como víctimas del conflic­
to armado al Katsa Sú, el territorio del pueblo Awá, al río Cauca, al 
río Magdalena, a los Montes de María y al Canal del Dique. Entre los 
motivos de reconocimiento están los daños espirituales, culturales y 
ecológicos, la alteración de los ecosistemas y el cauce de los ríos, la 
deforestación, la afectación de suelos y montañas, el uso de los ríos 
como fosa común de los cuerpos de personas dadas por desapareci­
das forzadamente, la contaminación con mercurio, hidrocarburos y 
glifosato, entre otros. 

Este escenario propuesto por el desarrollo de los derechos de 
la naturaleza, los derechos bioculturales y el reconocimiento de la 
naturaleza como víctima, interroga a la educación ambiental sobre 
confluencias y caminos en común en torno a la construcción de paz. 
Plantea desafíos éticos, epistemológicos y pedagógicos, en el sentido 
de abordar las conexiones entre la justicia ambiental, los derechos de 
la naturaleza, el conocimiento del pasado reciente y el desarrollo de 
capacidades para la reconciliación, invitando a profundizar el diálogo 
intercultural y transdisciplinar en la educación ambiental desde una 
visión compleja. En ese sentido, tanto el proceso participativo como 
los desarrollos jurisprudenciales descritos fundamentan la necesidad 
y el sentido de esta actualización. A continuación, se presenta la pro­
blemática que atiende esta Política.

2.3. Sobre la problemática de la educación ambiental 
En Colombia, los procesos de educación ambiental enfrentan, en su 
mayoría, un problema estructural relacionado con una visión frag­
mentada del ambiente, fundamentada en relaciones de dominación, 
extractivismo y antropocentrismo, así como en modelos de desarrollo 
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insostenibles, que han generado las agudas crisis socioambientales 
contemporáneas. Esta situación impide la comprensión de la comple­
jidad ambiental al desconocer las múltiples interrelaciones entre la 
naturaleza-sociedad-cultura y las causas profundas de los problemas 
ambientales, sus múltiples efectos y las alternativas de solución.

La visión fragmentada del ambiente restringe la educación am­
biental a un marco disciplinar específico en el que los problemas 
ambientales se asumen desde enfoques parciales, privilegiando un 
paradigma técnico científico que subordina los contextos sociales, 
culturales y políticos; lo que limita la capacidad de la educación am­
biental para la formación de sujetos, ciudadanías y comunidades 
reflexivas, conscientes y cuidadoras en el marco de los procesos de 
gobernanza ambiental, que orienten la toma de decisiones públicas, 
privadas y comunitarias basadas en la comprensión de una visión sis­
témica y compleja del ambiente.

Además, desde esta perspectiva existe una débil incursión de 
propuestas educativas orientadas al diálogo entre sistemas de cono­
cimiento, inter y transdisciplinares, intergeneracionales e intercultu­
rales necesarios para comprender y afrontar la crisis civilizatoria que 
amenaza a todas las formas de vida en el planeta. En esta medida, el 
fortalecimiento de la educación ambiental posibilita la transforma­
ción cultural y la formación de sujetos, ciudadanías y comunidades 
críticas para imaginar y habitar colectivamente otros futuros posi­
bles, a través de procesos de construcción de identidad territorial y 
el diálogo de saberes. 

Por ello, se requiere una Política Nacional de Educación Ambien­
tal esperanzadora que inspire formas de relacionamiento armónicas 
entre la sociedad, la cultura y la naturaleza. En consecuencia, esta 
Política se orienta a interpelar el catastrofismo, el adultocentrismo, el 
machismo, el racismo y la invisibilización de los sistemas de conoci­
miento propios, apostando por una educación ambiental responsable 
y cuidadora del país diverso y biocultural en el que surge.
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3. Horizontes conceptuales

La Política Nacional de Educación Ambiental se inscribe en una 
comprensión de la acción estatal orientada a acompañar, fortalecer 
y potenciar los procesos de educación ambiental que históricamente 
se han forjado y tejido en los territorios y escenarios educativos del 
país, lo que implica asumir una postura conceptual donde se consi­
deren las tendencias teóricas que sustentan los discursos y las prácti­
cas en la educación ambiental. En ese contexto, los conceptos que se 
plantean en este apartado como fundamento de la presente política 
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no pretenden cerrar los debates ni fijar definiciones únicas, pero sí 
proporcionar orientaciones que permitan materializar las apuestas 
de la educación ambiental en el país. 

Al reconocer que la educación ambiental no es homogénea ni neu­
tral y que se configura desde las posibilidades de creación, resignifi­
cación y reencantamiento del mundo, en donde confluyen diversas 
formas de ser, conocer y cuidar la vida, esta Política asume la respon­
sabilidad de generar condiciones para que las prácticas y saberes que 
convergen en la educación ambiental puedan desplegarse, florecer y 
dialogar aun en contextos atravesados por profundas desigualdades 
socioambientales, promoviendo la comprensión crítica de estas rea­
lidades y su transformación.

Por otra parte, la enorme riqueza cultural y biológica del país exige 
ampliar las discusiones sobre la educación ambiental más allá del ám­
bito académico. Este ejercicio implica potenciar el diálogo horizontal 
entre sistemas de conocimiento y tomar distancia de las corrientes 
y perspectivas tradicionales que tienden a comprender el ambiente 
como un objeto (naturaleza, recurso) y la educación ambiental como 
responsabilidad exclusiva de las ciencias naturales. La riqueza bio­
cultural de Colombia requiere una acción estatal orientada a crear 
condiciones para que las políticas públicas, y en particular la Política 
Nacional de Educación Ambiental, se implementen desde los territo­
rios urbanos y rurales en los que diversas manos y voces han sosteni­
do prácticas de cuidado de la vida.

Los conceptos que se presentan a continuación reconocen la di­
versidad de sistemas de conocimiento (académicos, comunitarios, 
ancestrales y territoriales) y se construyeron teniendo en cuenta el 
proceso participativo adelantado en los distintos territorios y escena­
rios educativos del país en el marco de la actualización de esta Políti­
ca. Estos conceptos entienden el ambiente y la educación ambiental 
como construcciones dinámicas, históricas y en permanente trans­
formación.
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3.1. Sobre el ambiente 
La comprensión del ambiente tradicionalmente se ha asociado con 
la naturaleza y su conservación, el medio en el que ocurren las inte­
racciones ecológicas, el entorno donde se evidencian problemáticas 
como la contaminación y el recurso que se utiliza como materia pri­
ma para transformarse en bienes con valor económico, entre otras 
ideas que diferencian lo humano de la naturaleza. En la amplia gama 
de tendencias para aproximarse a la conceptualización del ambiente, 
es fundamental tener presente que cada postura implica una forma 
de comprender las problemáticas ambientales, a su vez que una for­
ma de comprender la educación ambiental y unas disciplinas y sabe­
res que estudian y trabajan en estos temas, tal como se muestra en la 
figura 2.

Un lugar común, derivado de asumir el ambiente como naturaleza, es 
asociar las problemáticas ambientales exclusivamente con desequili­
brios ecológicos y de las ciencias naturales como las responsables de 
abordarlas en los procesos de educación ambiental; reduciendo todo 
a un asunto técnico-científico y limitando la participación de otras 
disciplinas, saberes, prácticas y actores de la sociedad en la compren­
sión y transformación de las problemáticas.
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Figura 2. Correlación entre ambiente, educación ambiental y 
problemática ambiental.

Nota: cada concepto es, al mismo tiempo, producto y productor de los otros conceptos con repercusiones 
metodológicas y prácticas.

El ejemplo anterior es el resultado de una forma de pensar y cons­
truir conocimiento que, desde la fragmentación y objetivación del 
mundo, ha generado una profunda desconexión de los seres huma­
nos consigo mismos, con los demás y con la naturaleza. Estas ruptu­
ras son características de la racionalidad instrumental y económica 
(Eschenhagen, 2009) que se ha expandido con gran eficiencia en 
las sociedades del mundo; en donde la división disciplinar dificul­
ta la comprensión compleja e integral del ambiente, lo que conduce 
a abordar las problemáticas ambientales como situaciones u objetos 
externos a la sociedad y, en consecuencia, genera procesos de educa­
ción ambiental que reproducen esa visión del ambiente y limitan su 
impacto en la transformación de las realidades4. 

4	 Esta situación representa uno de los principios de la complejidad propuestos por Edgar 
Morin, el principio de recursividad organizacional en donde “un proceso recursivo es 
aquel en el cual los productos y los efectos son al mismo tiempo causas y productores de 
aquello que los produce” (Morin, 2007, p. 106). 



69

Po
lít

ic
a 

N
ac

io
na

l d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
A

m
bi

en
ta

l

 
Si el ambiente se entiende como un objeto, las problemáticas ambientales 
que se abordan desde esta visión se ubicarán en el exterior de la sociedad (la 
basura en las calles, los ecosistemas que se deforestan y donde se extinguen 
especies) y la educación ambiental se centrará en acciones (activismos poco 
críticos y reflexivos) que reproducen la misma comprensión del ambiente 
que les dio origen.

Considerando lo anterior, en el marco de esta Política, es necesa­
rio plantear preguntas sobre cómo abordar la interdependencia ca­
racterística de la existencia en general, en la trayectoria educativa y 
en la vida de las personas, para construir alternativas que permitan 
reconocer, comprender y enfrentar la crisis civilizatoria5 que cuestio­
na las formas en las que la humanidad ha construido relaciones con 
el mundo.

En este sentido, la ciudadanía que participó en el proceso de actua­
lización aportó visiones sobre el ambiente, entendiéndolo desde las 
interdependencias ecológicas, sociales, culturales, económicas, espi­
rituales, éticas y políticas que sostienen la vida, y las disputas sobre 
los territorios, cuestionando las limitaciones que se generan al com­
prenderlo como recurso natural y haciendo un llamado a las políticas 
públicas para construir y fortalecer la educación ambiental desde la 
ética del cuidado. Este llamado hace necesario un abordaje interdisci­
plinar que permita comprender que las problemáticas emergen de las 
interacciones socioambientales. El ambiente se asocia también con 
narrativas, poéticas, cosmovisiones, mitos y valoraciones de relacio­
namiento con el territorio, que articulan saberes tradicionales con 
conocimientos técnicos, sociales y económicos sobre la naturaleza.

Con estas consideraciones, la Política Nacional de Educación 
Ambiental toma como sustento teórico la visión sistémica y el 

5	 Armando Bartra se refiere a la crisis civilizatoria como “un periodo histórico de intensa 
turbulencia, una catástrofe cuyas múltiples facetas tienen el mismo origen. Aunque multi­
forme, la gran crisis es una y su abordaje (…) requiere un trabajo colectivo” (Bartra, 2013, 
p. 26), en donde se identifican las siguientes dimensiones: medioambiental, energética, 
alimentaria, migratoria, política, bélica, sanitaria y económica (Bartra, 2013). En concreto, 
el autor menciona que la crisis civilizatoria es también “un llamado a la acción, pues la gran 
crisis no es un tropezón más, está en riesgo la especie humana” (Bartra, 2013, p. 57).



Po
lít

ic
a 

N
ac

io
na

l d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
A

m
bi

en
ta

l

70

pensamiento complejo6, cuyos postulados permiten comprender que 
el ambiente se constituye en el marco de las relaciones que entablan 
los sujetos de manera singular y colectiva en sus formas de pensar y 
las acciones cotidianas. Esto supone considerar las múltiples interac­
ciones entre los procesos ecológicos, sociales, históricos, culturales, 
económicos, políticos, éticos y estéticos en lo ambiental. En otras 
palabras, la visión sistémica y compleja del ambiente implica enten­
der que las interacciones que entabla la humanidad con la naturaleza, 
además de ser relaciones ecológicas en donde ocurren intercambios 
de materia y energía, son también relaciones de significados e imagi­
narios, identidades y afectividades mediadas por ejercicios de poder 
que se establecen, se normalizan y se validan en el marco de los sis­
temas de conocimiento construidos histórica y culturalmente, lo que 
permite comprender el origen y la transformación de las problemáti­
cas y conflictos socioambientales.

Con este contexto, para esta Política el ambiente se comprende 
como la trama compleja y dinámica de relaciones e interdependen­
cias entre procesos ecológicos, sociales, culturales, políticos y econó­
micos, entre otros, que se producen y se interpretan en el marco de 
un sistema de conocimiento particular. Más allá de ser un lugar, o un 
escenario para la acción humana, el ambiente es una red de relacio­
nes cuya comprensión debe darse en términos de reciprocidad, soli­
daridad y corresponsabilidad, teniendo en cuenta la incertidumbre, 
fragilidad, vulnerabilidad y aleatoriedad que las caracteriza. Como 
resultado de estas interacciones se construyen formas de pensar, 
sentir, experimentar y valorar el mundo que, a su vez, devienen en 
relacionamientos con los otros y lo otro. Esta comprensión plantea 
el horizonte teórico desde el cual esta Política propone abordar los 

6	 El pensamiento sistémico y complejo han comprendido la interdependencia de la vida: los 
organismos, los ecosistemas y los sistemas sociales se relacionan y son totalidades integra­
das que no pueden ser reducidas a sus partes (Capra, 2006). La perspectiva compleja com­
prende la red de relaciones, cuestiona y busca trascender la distinción entre lo humano y 
la naturaleza, lo que implica interpelar la visión de mundo actual en la que lo ambiental 
es entendido como un objeto externo, para comprender los problemas ambientales en un 
contexto complejo, que integra escalas de tiempo amplias (Eschehagen, 2009). Tanto el 
pensamiento sistémico como el complejo proponen una perspectiva relacional que supera 
la fragmentación del conocimiento y la linealidad del tiempo (Noguera, 2000).
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procesos de educación ambiental, cuya aproximación conceptual se 
desarrolla a continuación.

3.2. Sobre la educación ambiental 
La educación ambiental se ha desarrollado en las últimas décadas a 
través de iniciativas comunitarias, locales, académicas, de Organiza­
ciones no Gubernamentales (ONG) e institucionales que impulsaron 
la conformación de tendencias conceptuales nacionales, regionales 
e internacionales como se planteó en el apartado de antecedentes. 
En Colombia, los conceptos de ambiente y educación ambiental pro­
puestos en la Política Nacional de Educación Ambiental formulada en 
2002, así como en la Ley 1549 de 2012, contribuyeron a consolidar 
comprensiones compartidas y a fortalecer los procesos de educación 
ambiental que ya estaban ocurriendo en distintos niveles y escena­
rios, estableciendo una relación recíproca: la comprensión del am­
biente orienta la educación ambiental, y esta, a su vez, transforma la 
manera en que se comprende el ambiente.

Con esta claridad, en el marco del proceso participativo para la ac­
tualización de la Política Nacional de Educación Ambiental, la ciudada­
nía reiteró que la educación ambiental debe integrar dimensiones éticas 
y cognitivas, socioemocionales, políticas, estéticas, trascendentes y es­
pirituales, de manera que las instituciones educativas, las comunidades 
y los territorios se potencien como escenarios de aprendizaje y trans­
formación cultural. Desde estos espacios de participación se concibe a 
la educación ambiental como proceso pedagógico dinámico, crítico e 
intercultural que reconoce y valora la diversidad de sistemas de conoci­
miento a través del diálogo, ampliando su horizonte de sentido hacia el 
cuidado de la vida y su impacto en la gobernanza ambiental. 

La conceptualización de la educación ambiental que se sustenta en 
esta Política continúa y profundiza el legado de una educación trans­
formadora. Integra las urgencias de la crisis civilizatoria, de la cons­
trucción de paz, del sentipensar, de las afectividades y conexiones 
socioemocionales con los territorios, junto a los desarrollos teóricos 
del giro biocéntrico. Al mismo tiempo, fortalece una aproximación 
desde el pensamiento sistémico y complejo que reconoce una pers­
pectiva holística, en coherencia con la postura sobre el ambiente ya 
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descrita, que busca trascender la comprensión reducida de la natura­
leza como elemento externo y divisible disciplinariamente.

En este sentido, para esta Política, se asume la educación ambien­
tal como proceso dinámico que orienta transformaciones culturales 
a través de la construcción de valores de responsabilidad, respeto, 
solidaridad y prácticas de cuidado con el tejido de la vida, valorando 
y potenciando la multidimensionalidad, integralidad y diversidad del 
ser humano y las comunidades a partir de lecturas territorializadas, 
interculturales, intergeneracionales, inter y transdisciplinares; para 
promover la justicia ambiental, la formación integral, la autonomía y 
la construcción de ciudadanías críticas, responsables, activas y com­
prometidas con el cuidado de la vida.

La educación ambiental se fortalece como dimensión de la forma­
ción integral en el curso de vida de las personas, contribuyendo a la 
garantía de los derechos humanos y de la naturaleza para responder 
a los desafíos ambientales presentes y futuros, vinculando la afectivi­
dad, las estéticas y manifestaciones culturales, el sentipensar la vida 
y los territorios, con el propósito de contribuir a la formación ciuda­
dana y a la gobernanza ambiental desde la toma de decisiones a nivel 
personal y colectivo.

En Colombia, que vive un tiempo de transiciones justas y cons­
trucción de paz, esta forma de comprender la educación ambiental 
orienta la construcción de procesos educativos esperanzadores, que 
cuestionen los modelos de desarrollo frente a los límites planetarios, 
el consumo desmedido y las relaciones de dominación sobre la natu­
raleza. Esta comprensión fortalece la formación de sujetos políticos 
y comunidades con agencia y pensamiento crítico, de ciudadanías 
ambientales transformadoras con capacidades para interrogar las 
causas estructurales de la crisis civilizatoria y transformarlas hacia 
la reconciliación con todas las formas de vida, a través de la lectura 
de contexto y el reconocimiento de los efectos que las acciones hu­
manas causan a los territorios. Así, la educación ambiental inspira la 
construcción de presentes ambientalmente justos desde otros futu­
ros posibles. 
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3.3. Sistemas de conocimiento y su aporte al 
fortalecimiento de la educación ambiental en 
Colombia 
Reconocer y valorar la diversidad de sistemas de conocimiento pre­
sentes en los territorios es fundamental para comprender y cuidar la 
vida en toda su diversidad. Este reconocimiento es también condi­
ción necesaria para el fortalecimiento de la educación ambiental en 
Colombia. En un país caracterizado por una profunda riqueza bio­
cultural, estos sistemas expresan distintas formas de ser, interpretar, 
habitar y relacionarse con la vida, construidas históricamente por 
pueblos y comunidades en su interacción con los territorios. Reco­
nocer esta pluralidad implica avanzar hacia una educación ambiental 
que supere visiones únicas y homogeneizantes del conocimiento y 
promueva el diálogo respetuoso y horizontal entre saberes científi­
cos, conocimientos propios de los pueblos indígenas, comunidades 
afrodescendientes y negras, saberes comunitarios, campesinos y po­
pulares.

Un sistema de conocimiento se ha entendido como un entramado 
de saberes, prácticas, valores, instituciones y formas de validación 
mediante las cuales las sociedades interpretan y se relacionan con el 
mundo. Estos sistemas organizan los procesos de producción, trans­
misión, uso y legitimación del conocimiento, articulando dimensio­
nes culturales, sociales, históricas y epistemológicas (Petzold et al., 
2020). En el caso de los pueblos indígenas y comunidades locales, 
constituyen cuerpos dinámicos de conocimientos, prácticas y creen­
cias que emergen de relaciones históricas entre las comunidades hu­
manas, otros seres vivos y los territorios que habitan (IPBES, 2015; 
Berkes, 2017). 

Desde perspectivas latinoamericanas de la ecología política y el 
pensamiento decolonial, estos sistemas también expresan modos di­
versos de habitar, interpretar y cuidar la naturaleza, construidos a 
partir de experiencias históricas, prácticas culturales y relaciones de 
interdependencia entre sociedad y territorio (Escobar, 2008; Ulloa, 
2014). En este sentido, el conocimiento no se limita a las formas 
científicas basadas en la experimentación y la evidencia empíri­
ca, sino que incluye también saberes sustentados en la oralidad, la 
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memoria colectiva, la espiritualidad y las interacciones con los terri­
torios a través de formas no reconocidas o incluso desconocidas por 
los sistemas dominantes de validación del conocimiento, o incluso 
sistemáticamente invisibilizadas por ellos.

En el contexto colombiano, la comprensión de estos sistemas se 
nutre principalmente de la diversidad cultural y territorial del país, 
y de las propias concepciones de los pueblos y comunidades que los 
producen y recrean. En coherencia con enfoques recientes como los 
planteados en el Plan Nacional de Cultura 2024-2038, estos sistemas 
pueden entenderse como entramados vivos que articulan territorio, 
memoria, espiritualidad, formas de organización social y relaciones 
entre los seres humanos y la naturaleza.

En el país, estos sistemas hacen parte de los pueblos indígenas, 
negros, afrodescendientes, raizales, palenqueros y Rrom, así como 
de las comunidades campesinas y de múltiples experiencias de co­
nocimiento urbano, comunitario y popular. Desde la perspectiva de 
organizaciones indígenas se ha señalado que estos conocimientos se 
sustentan en principios como la Ley de Origen, el Derecho Mayor y el 
Derecho Propio, y se transmiten intergeneracionalmente a través de 
los mayores, las prácticas comunitarias y, de manera fundamental, las 
lenguas nativas, que contienen cosmovisiones, memorias y formas de 
comprender el territorio. Asimismo, instrumentos colectivos como 
los Planes de Vida orientan la continuidad cultural, territorial y polí­
tica de los pueblos y constituyen marcos clave para la reproducción y 
fortalecimiento de estos conocimientos.

En las comunidades afrodescendientes, estos sistemas de conoci­
miento también se expresan en prácticas culturales, productivas y 
espirituales vinculadas al territorio; transmitidos mediante la tradi­
ción oral, la memoria colectiva y las formas comunitarias de organi­
zación promovidos por los Planes de Etnodesarrollo. Como reconoce 
el Ministerio de Educación Nacional, estos saberes hacen parte de 
procesos históricos de resistencia, construcción de identidad y cuida­
do del entorno, que han permitido a las comunidades desarrollar for­
mas propias de relación con la naturaleza y de manejo del territorio 
(MEN, 2021). De manera similar, los saberes campesinos y populares 
constituyen conocimientos construidos en la experiencia cotidiana 
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del trabajo con la tierra, la producción de alimentos, el manejo de 
semillas, el uso del agua y la gestión comunitaria del territorio, y han 
sido fundamentales para la sostenibilidad de los sistemas de vida ru­
rales (Toledo y Barrera-Bassols, 2008).

Diversos instrumentos internacionales han reconocido la relevan­
cia de los conocimientos indígenas y locales para el cuidado de la 
vida y la biodiversidad, entre ellos el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (ONU, 1992). A pesar de los avances en su reconocimiento 
—el Convenio 169 de la OIT (1989), el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (1992) y su artículo 8(j), la Declaración de la ONU sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007), la creación del IPBES 
(2012) y el Protocolo de Nagoya (2010)—, las profundas brechas se 
han mantenido, ignorando lo mucho que aportan estos sistemas en 
el cuidado de la vida. Los diálogos entre estos múltiples sistemas han 
estado y siguen estando marcados por profundas asimetrías de po­
der. En muchos contextos, los conflictos ambientales y territoriales 
reflejan formas de violencia, como el racismo, que desconocen, su­
bordinan y hasta llevan al exterminio los conocimientos de comuni­
dades racializadas y locales, privilegiando el conocimiento científico 
en la toma de decisiones ambientales (Correa-Morales, 2025).

De acuerdo con lo anterior, cada cultura desarrolla maneras pro­
pias de interpretar y relacionarse con los fenómenos naturales, lo que 
implica la coexistencia de múltiples concepciones que interactúan 
en relaciones de complementariedad, tensión o desigualdad (Ulloa, 
2014). En este sentido, la imposición de una única forma de conoci­
miento sobre la diversidad de perspectivas constituye una forma de 
violencia epistémica y ontológica (Escobar, 2008).

Frente a este panorama, la Política Nacional de Educación Am­
biental se compromete a promover el reconocimiento, la valoración 
y el diálogo entre la diversidad de sistemas de conocimiento presen­
tes en el país. Colombia alberga más de 115 pueblos indígenas, 65 
lenguas indígenas, dos lenguas criollas y la lengua romanés —según el 
Plan Decenal de Lenguas Nativas 2022–2032—, además de una multi­
plicidad de tradiciones comunitarias que reflejan el profundo arraigo 
de los pueblos con sus territorios. Asimismo, reconoce los saberes 
populares que se construyen en comunidades rurales y urbanas y en 
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los movimientos sociales comprometidos con la defensa de los terri­
torios y de la vida.

En este sentido, la Política orienta acciones para fortalecer el diá­
logo de saberes entre estos sistemas de conocimiento, contribuir a 
superar las desigualdades históricas y a reconciliar con las memorias 
del territorio. Avanzar en esta dirección permite fortalecer la educa­
ción ambiental desde el encuentro de la diversidad biocultural del 
país y ampliar las perspectivas para comprender, habitar y cuidar las 
redes de interdependencia que sostienen la vida.

3.4. La educación ambiental y su relación con el 
fortalecimiento de la gobernanza 
Dada la diversidad de sistemas de conocimiento, formas de organiza­
ción social y maneras de relacionarse con la naturaleza presentes en 
los territorios implica avanzar hacia formas más incluyentes y parti­
cipativas de tomar decisiones sobre el ambiente, que es un derecho 
constitucional. En este contexto, el concepto de gobernanza ambien­
tal resulta fundamental para comprender cómo se organizan y coor­
dinan los distintos actores, saberes e instituciones que intervienen en 
la gestión de los territorios.

La gobernanza parte del reconocimiento de que la gestión de los 
asuntos públicos no depende exclusivamente del Estado. Por el con­
trario, implica la interacción y coordinación entre múltiples actores 
que participan en la definición de normas, en la toma de decisiones 
y en la implementación de acciones relacionadas con el manejo del 
ambiente y los recursos naturales (de Castro, Hogenboom y Baud, 
2016). En América Latina, la discusión sobre gobernanza ambien­
tal ha puesto de relieve que estos procesos se desarrollan en con­
textos marcados por desigualdades sociales, conflictos territoriales 
y disputas por el acceso y control de la naturaleza. Por esta razón, 
diversos autores han señalado la necesidad de fortalecer formas de 
gobernanza que reconozcan la diversidad cultural, los sistemas de co­
nocimiento de los pueblos y comunidades, y su papel en el cuidado 
de los territorios (Leff, 2004; Gudynas, 2011). 
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En Colombia, la gobernanza ambiental adquiere especial relevan­
cia debido a la diversidad biocultural del país y a la existencia de múl­
tiples sistemas de gobierno y organización territorial, incluyendo los 
de los pueblos indígenas, afrodescendientes, negros, palenqueros y 
comunidades campesinas. Fortalecerla implica reconocer el derecho 
de las comunidades a participar en las decisiones que afectan sus te­
rritorios y promover mecanismos de participación dentro y fuera del 
Sistema Nacional Ambiental (SINA), incluyendo aquellos que se ejer­
cen desde la autonomía y los sistemas de gobierno propios (Ulloa, 
2014).

La gobernanza ambiental se sustenta además en principios am­
pliamente reconocidos en el ámbito internacional, como el acceso 
a la información, la participación pública y a la justicia en asuntos 
ambientales, establecidos en el Acuerdo de Escazú (CEPAL, 2018). 
Estos principios buscan fortalecer la democracia y garantizar que las 
decisiones sobre el ambiente se tomen de manera transparente, par­
ticipativa y con respeto por los derechos de las comunidades.

En este marco, la educación ambiental desempeña un papel funda­
mental en la gobernanza ambiental, en la medida en que contribuye 
a desarrollar capacidades individuales y colectivas para comprender 
los problemas y conflictos socioambientales, participar en los proce­
sos de toma de decisiones y construir soluciones colectivas frente a 
los desafíos que enfrentan los territorios. Diversos autores han seña­
lado que la educación ambiental debe orientarse hacia la formación 
de una ciudadanía crítica y participativa, capaz de incidir en las de­
cisiones públicas relacionadas con el ambiente y el territorio (Sauvé, 
2005; Carvalho, 2008). Desde esta perspectiva, la educación ambien­
tal no se limita a la transmisión de información sobre la naturaleza, 
sino que promueve procesos de reflexión, diálogo y acción colectiva 
orientados a transformar las relaciones entre sociedad y naturaleza 
(Leff, 2004).

De esta manera, la relación entre gobernanza y educación ambien­
tal es estrecha y complementaria. Mientras la gobernanza ambiental 
busca ampliar la participación y la corresponsabilidad en la gestión 
del ambiente, la educación ambiental contribuye a fortalecer las ca­
pacidades ciudadanas, comunitarias e institucionales necesarias para 
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sostener procesos de decisión más democráticos, inclusivos y orien­
tados al cuidado de la vida.

3.5. El cuidado de la vida: punto de encuentro para 
fortalecer la educación ambiental 
La educación ambiental no se limita a la transmisión de información 
sobre los ecosistemas, ni el hacer irreflexivo, sino que busca fortale­
cer comprensiones, valores y prácticas que permitan reconocer la in­
terdependencia entre los seres humanos, la naturaleza y las diversas 
formas de vida. Desde esta perspectiva, educar ambientalmente im­
plica contribuir a la construcción de relaciones más justas, respetuo­
sas y responsables con los territorios y con los tejidos bioculturales 
que sostienen la existencia.

El cuidado de la vida es, para esta Política, una orientación ética y 
ontológica que permite reconocer la interdependencia y la pluralidad 
de la vida, como fundamento para sostener y expandir las tramas que 
hacen posible la existencia. En este sentido, parte del reconocimien­
to de que la vida se constituye en redes y tejidos materiales, espiri­
tuales e históricos, que requieren acompañamiento, fortalecimiento 
y renovación. Es decir que, el cuidado de la vida implica reconocer 
las formas de ser, habitar, sentir y conocer, así como las decisiones 
éticas y acciones que mantienen abiertas las condiciones para que 
esas relaciones sigan posibilitando la existencia, entendiendo la vida 
como el entrelazamiento de organismos, territorios, cuerpos, me­
morias y presencias diversas (Margulis, 1998; Kopenawa & Albert, 
2015). Además, asume la vulnerabilidad compartida como base de la 
responsabilidad frente a los vínculos que la sostienen (Escobar, 2014; 
Puig de la Bellacasa, 2017; Bolados et al., 2017; Castro-Bernardini, 
2024, Tzul Tzul, 2025).

En su dimensión más profunda, el cuidado de la vida es una pro­
puesta para imaginar y construir muchos mundos posibles —inclu­
yendo aquellos que hoy parecen imposibles— en los que la diversidad 
de formas de vida y propuestas para su cuidado pueda florecer desde 
futuros justos. Implica sostener los vínculos que hacen posible vivir, 
pero también crear y fortalecer otros nuevos vínculos cuidadores; 
atender la fragilidad de la existencia y, al mismo tiempo, potenciar 
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su capacidad de transformación, resistencia y creatividad. Es un ho­
rizonte que plantea modos de habitar la interdependencia y prácticas 
de reciprocidad que articulen los vínculos entre cuerpos, territorios, 
memorias y espíritus en un gesto común de afirmación y respeto de 
la vida en toda su extensión.

En contextos atravesados por presiones extractivas y profundas 
transformaciones ambientales en el marco de modelos hegemónicos 
que han legitimado procesos sistemáticos de degradación de la natu­
raleza, el cuidado de la vida se configura como una práctica política 
que defiende cuerpos, territorios y ecosistemas frente a dinámicas 
que buscan fragmentar los tejidos que los sostienen. Allí donde el 
despojo altera la armonía de las interacciones entre la sociedad y la 
naturaleza, las comunidades responden mediante acciones que rege­
neran su mundo y reafirman su agencia territorial a través del trabajo 
comunitario y la reconstrucción de vínculos espirituales, estéticos, 
afectivos y sociales.

En este sentido, el cuidado de la vida se expresa como una fuerza 
que acompaña, reanima y proyecta futuros, capaz de sanar las heridas 
de la tierra (Maathai, 2011) y abrir nuevas posibilidades de existen­
cia. En un mundo marcado por múltiples crisis, resulta clave reco­
nocer y articular perspectivas y paradigmas alternativos que, desde 
la diversidad de saberes, estrategias comunitarias, territorialidades y 
temporalidades, han hecho posible el sostenimiento de la vida y la 
resistencia cotidiana frente a la crisis civilizatoria.

Esta perspectiva reconoce el papel de los sistemas de conocimiento 
propios. Desde los pueblos indígenas de Colombia, diversos princi­
pios encarnan el cuidado de la vida: el principio Nasa del wet wet 
fxinxenxi, que invita a vivir en armonía; o como el Seykutukunumaku, 
Seshizha, Shetana Zhiwa, la línea negra de los pueblos Iku, Kággaba, 
Wiwa y Kankuamo (PNNC, 2020), relacionada con las conexiones 
espirituales que unen el territorio ancestral con los espacios sagrados 
de la tierra y el universo para realizar los pagamentos por la natura­
leza, el agua, la pervivencia de los pueblos y la humanidad. Desde la 
Amazonia, el Ñue iyano rafuena onoinano, del pueblo Murui recuerda 
el bienestar desde el origen y el conocimiento.
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Los pueblos afrocolombianos afirman el cuidado de la vida desde 
principios como el Muntú, que alude a la fuerza vital que une en un 
solo nudo a los seres humanos con su ascendencia y descendencia 
inmersas en el universo presente, pasado y futuro, en unión con ani­
males plantas y minerales (Zapata, 2010, p. 648). Los pueblos Rrom, 
con su cosmovisión itinerante y respetuosa del entorno, y los sabe­
res populares de las comunidades campesinas, cuyo trabajo cotidiano 
sostiene la agrobiodiversidad.

Una educación ambiental centrada en el cuidado de la vida habili­
ta una lectura crítica de los modelos de desarrollo, al evidenciar que 

En coherencia con ello, 
una educación ambiental 
orientada al cuidado de la 
vida busca visibilizar y dar 
relevancia a la pluralidad 
de propuestas que, desde 
América Latina y otros Su­
res Globales, ofrecen cami­
nos para su sostenimiento, 
como el Buen Vivir (Sumak 
Kawsay), el Ubuntu, el eco­
feminismo, los postextrac­
tivismos, los derechos de la 
naturaleza y la producción 
de lo común, entre otras 
propuestas surgidas desde 
los márgenes. A su vez, dia­
loga con corrientes críticas 
al modelo dominante sur­
gidas en otros contextos, 
como la sustentabilidad y 
el decrecimiento, integran­
do sus aportes sin dejar de 
afirmar caminos propios.

Buen Vivir (Sumak Kawsay): el Buen Vivir es una propuesta 
ética y política originada en cosmovisiones indígenas andinas 
que plantea formas de vida basadas en la armonía entre co-
munidades humanas y naturaleza, como alternativa al desa-

rrollo centrado en el crecimiento económico.

Ubuntu: es una filosofía africana que afirma la interde­
pendencia entre las personas y sostiene que la humanidad 
se realiza a través de las relaciones con otros, sintetizada 

en la idea “soy porque somos”.

Ecofeminismos: bajo este término se agrupan corrientes 
críticas que analizan las conexiones entre la explotación 
de la naturaleza y la subordinación de las mujeres, propo­
niendo éticas del cuidado y formas de organización social 

que sostengan la vida.

Postextractivismos: son enfoques que cuestionan los 
modelos económicos basados en la extracción intensiva 
de recursos naturales y plantean transiciones hacia eco­
nomías más justas, diversificadas y ecológicamente sos­

tenibles.

Derechos de la naturaleza: los derechos de la naturaleza 
reconocen a los ecosistemas como sujetos de derechos, 
capaces de existir, regenerarse y mantener sus ciclos vita­

les, más allá de su utilidad para los seres humanos.

Producción de lo común: la producción de lo común se 
refiere a prácticas colectivas de gestión y cuidado de bie­
nes compartidos —materiales e inmateriales— basadas en 
la cooperación, la autonomía comunitaria y la correspon­

sabilidad social.
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no se trata únicamente de diferencias en las formas de construir los 
territorios, sino de decisiones estructurales que inciden directamen­
te en la continuidad de la vida. Frente a la urgencia de comprender y 
transformar la relación entre la sociedad y su entorno, diversas mira­
das pueden converger en un horizonte común: el cuidado de la vida 
como condición y garantía de un presente proyectado desde futuros 
justos. Una educación ambiental centrada en el cuidado de la vida es 
indispensable para que las generaciones presentes y futuras asuman 
un compromiso ético, político, cultural y afectivo con la Tierra y con 
todos los seres que la habitan. Este es el reto de nuestro tiempo.
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4. Principios de la Política Nacional de Educación 
Ambiental

Figura 3. Principios de la Política

Los siguientes principios son los fundamentos éticos que orientan la 
acción del Estado y de las instituciones responsables de esta Política, 
respaldados por el marco constitucional, normativo y los valores de­
mocráticos. Estos principios operan en coherencia con los enfoques 
y marco estratégico.

4.1 Ética del cuidado 
El cuidado involucra la responsabilidad del Estado y la sociedad, 
y supone no solo atender las necesidades inmediatas de las perso­
nas cercanas, sino también asumir la corresponsabilidad con los 
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ecosistemas, los territorios y las demás formas de vida, mediante ac­
ciones que favorezcan la protección, la regeneración y la armoniza­
ción de las relaciones que la hacen posible. Como principio de esta 
política, la ética del cuidado se orienta al reconocimiento y fortaleci­
miento de valores, saberes y prácticas que permitan comprender que 
la vida está conformada por redes de interdependencias ecológicas, 
sociales y culturales sostenidas mediante actividades de cuidado que 
reconocen su vulnerabilidad.

Este principio dialoga y contribuye al avance de una educación 
para la paz: busca que las personas y comunidades desarrollen capa­
cidades y habilidades para la convivencia, la justicia restaurativa, la 
reconciliación, la memoria histórica y la transformación de conflic­
tos. Para esta Política, la ética del cuidado supone que los procesos 
educativos, desde la formación integral, reconozcan, vinculen y dia­
loguen con los valores, saberes y prácticas de cuidado que, desde las 
comunidades urbanas y rurales, la diversidad cultural, las acciones 
del Estado y otros actores, apuestan por la vida, transformando rela­
ciones cotidianas y construyendo memorias colectivas.

4.2. Acción sin daño 
La acción sin daño se incorpora aquí como orientación fundamental 
para toda intervención en educación ambiental, buscando fortalecer 
vínculos comunitarios. Este principio busca que las acciones y ac­
tuaciones promuevan la equidad, el bienestar y el diálogo territorial. 
Parte de una premisa ineludible: toda intervención social, pública o 
comunitaria debe evitar profundizar los conflictos y desigualdades 
existentes o generar nuevos efectos adversos.

Asimismo, reconoce que las intervenciones están atravesadas por 
relaciones de poder, contextos históricos de exclusión, conflictivida­
des socioambientales e impactos acumulados que hacen que toda in­
tervención sea política. Por ello, la acción sin daño exige una mirada 
crítica, situada y responsable que anticipe, en el marco de esta Políti­
ca, mitigue y prevenga posibles afectaciones, promoviendo procesos 
transformadores y justos.

Este principio demanda también una disposición constante para 
el diálogo respetuoso, la transparencia, la participación informada, 
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el reconocimiento de la diversidad y la innovación de las estrategias 
educativas. Este reconocimiento implica que quienes diseñan, imple­
mentan o evalúan acciones en el marco de esta Política asuman una 
actitud crítica y responsable, dirigida a identificar y prevenir posibles 
daños materiales, simbólicos o psicosociales.

4.3. Justicia ambiental 
Este principio concibe a los conflictos socioambientales como la ex­
presión de profundas asimetrías políticas, económicas y territoria­
les, más que externalidades del desarrollo y crecimiento económico. 
Esta perspectiva pone en evidencia las relaciones y estructuras de 
poder que distribuyen de forma desigual las cargas y beneficios am­
bientales. Por tanto, la justicia ambiental, además de denunciar los 
daños ambientales que recaen sistemáticamente sobre poblaciones y 
territorios, propugna por su reconocimiento y reparación

Este principio debe retroalimentarse de otras concepciones de justicia —la 
social, la epistémica y la ecológica—, dado que los conflictos socioambien­
tales, además de desigualdades en la distribución de cargas y beneficios am­
bientales, también implican asimetrías sociales, económicas, políticas y de 
conocimiento. De este modo, permite visibilizar cómo las injusticias agu­
dizan la vulnerabilidad ambiental, al evidenciar los impactos diferenciados 
que recaen sobre mujeres, comunidades racializadas y grupos históricamente 
marginados. La justicia ambiental es también pilar de la paz territorial: aporta 
a la reparación integral restaurando la relación entre las comunidades y la 
naturaleza, trasciende lo económico y propende por proteger a quienes de­
fienden la vida en los territorios.

Justicia ecológica: parte del valor que tiene en sí misma la naturaleza y las 
distintas formas de vida. Reconoce la interdependencia entre los ecosistemas 
y la vida humana y propone respetar los límites ecológicos, proteger las rela­

ciones de interdependencia que sostienen la vida.

Justicia epistémica: reconoce que hay distintas formas de construcción de co­
nocimiento al cuestionar el racismo y la idea jerárquica de un único conoci­
miento universal que invisibiliza la diversidad cultural. Propone transformar la 
exclusión, la subordinación y las relaciones desiguales de saber/poder a través 
de diálogos horizontales entre sistemas de conocimiento, saberes bioculturales, 

territoriales, comunitarios y populares.
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Así mismo, promueve que los procesos educativos se realicen de ma­
nera informada y situada, articulados con las dinámicas de las escalas 
regional, nacional y global, fomentando los derechos de acceso a la 
información, a la participación y la justicia en asuntos ambientales. 
Esto contribuye a la construcción del pensamiento crítico y de una 
ciudadanía activa orientada a la defensa de los territorios, a la pro­
tección del derecho a un ambiente sano y los derechos de la natura­
leza, así como al reconocimiento y fortalecimiento del liderazgo de 
educadores y educadoras ambientales. Esta consideración aboga por 
que las iniciativas impulsadas por esta Política promuevan espacios 
participativos desde ejercicios de gobernanza ambiental en la genera­
ción de conocimientos y de capacidades, reconociendo a los actores 
sociales como sujetos políticos activos, con potencial de agencia en la 
transformación y cuidado del ambiente.
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5. Enfoques de la Política Nacional de Educación 
Ambiental 

Figura 4. Enfoques de la Política

En esta Política, un enfoque se comprende como el marco que orien­
ta la acción del Estado, centrando la atención en aspectos clave de 
la realidad social, ambiental y territorial para asegurar respuestas 
pertinentes y coherentes con las necesidades del país. El propósito 
común de los siguientes enfoques es promover equidad e inclusión, 
partiendo de la lectura crítica del territorio y de sus condiciones so­
cioculturales, ecológicas, políticas y económicas, reconociendo las 
diversidades y procurando transformar las desigualdades en el acce­
so a los procesos de educación ambiental.
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5.1. Territorial 

Más que espacios geográficos delimitados, los territorios se constitu­
yen a partir de relaciones sociales, ecológicas, culturales, económicas 
y políticas construidas colectivamente. Pueden comprenderse como 
el tejido en el que se entrelazan experiencias, memorias, identidades, 
prácticas culturales, vínculos afectivos y saberes locales, junto a los 
conflictos y tensiones que emergen de las relaciones de poder, luchas 
y resistencias. Así, el país está conformado por múltiples territorios 
con historias, configuraciones y dinámicas propias.

Este enfoque busca garantizar que la educación ambiental sea 
pertinente y transformadora, asumiendo el territorio como sujeto 
pedagógico, es decir, como escenario de aprendizaje cotidiano, aula 
viva, espacio de memoria e identidad, del cual deben partir todos los 
procesos de educación ambiental, desde una lectura situada y par­
ticipativa que permita reconocer las particularidades, potencialida­
des, necesidades y problemáticas locales, así como las capacidades 
organizativas y las dinámicas sociales de cada territorio. A su vez, 
este enfoque aporta al reconocimiento de la heterogeneidad y la di­
versidad biocultural del país, así como a las formas de organización, 
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las dinámicas productivas, las memorias históricas y las prácticas co­
munitarias que otorgan sentido a cada territorio.

En este sentido, orienta la formulación de procesos estratégicos y 
líneas de acción en educación ambiental que reconocen y valoran la 
diversidad del país, los procesos construidos con y desde las comu­
nidades y la complejidad de los territorios, lo que implica fortalecer 
la descentralización y la capacidad de autogestión, transformando 
visiones estandarizadas. Esto promueve procesos incidentes en la 
transformación de la relación entre sociedad-cultura-naturaleza y la 
toma de decisiones coherentes con las realidades y aspiraciones de 
quienes habitan los territorios.

Igualmente, es necesario complementar el enfoque territorial con 
una perspectiva geopolítica que permita comprender cómo las diná­
micas globales inciden en los territorios. Los procesos asociados al 
cambio climático, la transición energética, los mercados internacio­
nales asociados al extractivismo, la seguridad alimentaria y los con­
flictos socioambientales no se explican únicamente desde lo local, 
sino que responden a relaciones de poder, intereses económicos y 
decisiones políticas de alcance nacional e internacional. Desde allí, 
el enfoque territorial debe comprenderse también geopolíticamen­
te, de manera que la educación ambiental contribuya a la formación 
de ciudadanías planetarias capaces de interpretar críticamente estas 
interdependencias y desigualdades, y de actuar en sus contextos con 
una comprensión amplia de los factores estructurales que configuran 
las realidades territoriales.
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5.2. Género y sus diversidades 

Este enfoque tiene una doble dimensión. Por un lado, reconoce y for­
talece los saberes y prácticas de las niñas, adolescentes, mujeres y 
personas con Orientaciones Sexuales e Identidades de Género Di­
versas (OSIGD) en el cuidado de la vida. Por otro, responde a las 
desigualdades estructurales que históricamente les han afectado, así 
como los estereotipos, prejuicios y normas que asignan roles y jerar­
quías de valor basadas en el género y que han justificado las formas 
de violencia e inequidad en los procesos de educación ambiental. En 
este sentido, se busca el reconocimiento de los impactos diferencia­
les que los conflictos socioambientales generan sobre estos grupos 
poblacionales, y del abordaje integral de las barreras sociales, cultu­
rales e institucionales que limitan el ejercicio pleno y equitativo de 
sus derechos, promoviendo su liderazgo en la toma de decisiones y 
en la gobernanza ambiental.

En esta Política, el enfoque de género se incorpora para orientar el 
diseño e implementación de procesos estratégicos y líneas de acción 
con mecanismos de participación que garanticen el respeto, la inclu­
sión plena y la dignificación de todas las identidades, expresiones de 
género y orientaciones sexuales diversas. Esto implica visibilizar y 
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transformar las estructuras, representaciones y prácticas que perpe­
túan las desigualdades, promoviendo la creación de espacios educati­
vos y entornos comunitarios seguros, libres de violencias, en los que 
las diversidades sean valoradas como fuente de aprendizaje, cons­
trucción de conocimiento, convivencia y cuidado mutuo.

5.3. Diferencial e interseccional 
Este enfoque reconoce la diversidad del país y promueve procesos 
educativos accesibles, equitativos, inclusivos, participativos y orien­
tados al respeto por la dignidad y valoración de las diferencias de 
los sujetos de derechos. Permite identificar y atender las condicio­
nes particulares de grupos poblacionales según características como 
edad, género, orientación sexual, pertenencia étnica, discapacidad, 
entre otras, visibilizando brechas y orientando acciones que garanti­
cen la protección y ejercicio efectivo de los derechos.

Estos grupos son reconocidos por enfrentar formas particulares 
de discriminación que interactúan de manera simultánea. Desde el 
enfoque diferencial, se visibilizan esas formas de discriminación que 
afectan a niños, niñas, adolescentes y jóvenes; mujeres; personas 
con discapacidad; comunidades étnicas; personas con Orientaciones 
Sexuales e Identidades de Género Diversas (OSIGD); víctimas del 
conflicto armado; personas mayores; migrantes, entre otros. El en­
foque interseccional, por su parte, reconoce que, en un contexto de 
desigualdades y brechas estructurales, las formas de discriminación 
no actúan de forma aislada, sino que se cruzan y profundizan. Esta 
mirada permite comprender experiencias de exclusión para diseñar 
respuestas integrales.

Incorporar estos enfoques en esta Política permite orientar proce­
sos de educación ambiental para que sean justos, sensibles, pertinen­
tes y transformadores, en sintonía con la pluralidad de experiencias, 
sujetos, territorios y comunidades que conforman la nación colom­
biana, reconociendo también los cuerpos como territorios de vida y 
de disputa política.
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5.4. Interculturalidad y autonomía 
El diálogo intercultural y la autonomía se proponen como un enfoque 
coherente con el carácter pluriétnico y multicultural del país y con 
la necesidad de avanzar hacia la justicia epistémica. Esto implica que 
su implementación no puede reducirse al reconocimiento simbólico 
de la diversidad biocultural, sino que debe abordar la educación am­
biental como un proceso con la capacidad de comprender la realidad 
compleja de los territorios para interpelar y contribuir a transformar 
las estructuras que han sostenido la exclusión, la subordinación y la 
jerarquización de saberes, sujetos y formas de vida.

Este enfoque busca la inclusión de actores históricamente invisi­
bilizados, plantea una crítica del racismo estructural como expresión 
actual e interpela la idea de un conocimiento único y universal. Con 
ello, se orienta a transformar las relaciones desiguales de saber y po­
der, promoviendo un diálogo justo, horizontal y plural entre los dis­
tintos actores: sociales, institucionales, territoriales, entre otros.

En esta medida, la autonomía es el ejercicio mediante el cual los 
pueblos y comunidades se autodeterminan, fortalecen, recrean y pro­
yectan sus propios sistemas de conocimiento, prácticas culturales y 
formas de relación con el territorio desde sus propias lógicas y sen­
tidos. Esto implica la capacidad efectiva de decidir, orientar y gober­
nar sus propios procesos de producción, transmisión y recreación 
del conocimiento, en coherencia con sus cosmovisiones y formas de 
vida. En este sentido, la autonomía constituye un paso necesario para 
que exista una interculturalidad horizontal, en la que se hagan posi­
bles diálogos entre los distintos sujetos y sistemas de conocimiento. 
Por su parte, la interculturalidad guía la construcción de relaciones 
respetuosas, reconciliadoras y transformadoras entre pueblos, co­
munidades, territorios e instituciones, para avanzar hacia la justicia 
epistémica, social y ambiental a través del diálogo, el encuentro y la 
interacción.

Este enfoque propone trascender las visiones homogeneizantes 
que han permeado la educación ambiental, cuestionando las jerar­
quías que han invisibilizado las otras formas de conocer el mundo y 
comprender que las culturas conviven y crean modos de existencia 
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y de relación con la naturaleza. En el plano pedagógico, el enfoque 
de interculturalidad requiere currículos flexibles y contextualizados, 
que cuestionen las bases epistemológicas sobre las que están cons­
truidos y avancen hacia su decolonización. Esto se implementa a tra­
vés de metodologías participativas y de la creación de espacios de 
encuentro y decisión comunitaria. En este sentido, este enfoque pro­
cura fortalecer la formación de docentes para que puedan acompañar 
procesos de transformación socioambiental en sus territorios desde 
el reconocimiento y valoración de las diferencias.

5.5. Intergeneracional

La solidaridad entre generaciones como clave de la justicia ambiental 
implica reconocer que la toma de decisiones ambientales del presen­
te no puede hipotecar los derechos de las niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes, ni el futuro de las generaciones venideras. Las juventu­
des a nivel global han posicionado el enfoque intergeneracional en 
el debate internacional, al reconocer cómo las emisiones de gases de 
efecto invernadero acumuladas en la atmósfera, desde el pasado y el 
tiempo presente, repercutirán irreversiblemente en su curso de vida 
a mediano y largo plazo, además de las afectaciones a las redes de 
interdependencia que sostienen la vida en el planeta.
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El marco constitucional sitúa a las generaciones más jóvenes como 
sujetos de especial protección y consagra el interés superior de ni­
ños y niñas como criterio obligatorio en la toma de decisiones que 
los afecte en el presente o en el futuro, exigiendo la prevalencia y la 
satisfacción integral y simultánea de todos sus derechos. Este enfo­
que reconoce las relaciones de poder asimétricas entre tomadores de 
decisiones en el presente y las generaciones que vivirán con mayor 
impacto los efectos de la crisis, proponiendo desarrollar las capacida­
des para promover su comprensión y transformación a través de la 
formación de sujetos, comunidades y ciudadanías responsables con 
el cuidado de la vida.

Quienes diseñan políticas públicas, toman decisiones, lideran 
comunidades y participan en entornos educativos deben reconocer 
que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes son sujetos políticos con 
agencia, visión y propuestas con capacidad de incidencia en los pro­
cesos de educación y gobernanza ambiental. En ese sentido, las ac­
ciones de esta Política se orientan a fortalecer sus capacidades para 
comprender cómo su trayectoria de vida se entrelaza con procesos 
históricos, políticos, económicos y ambientales de escala nacional, 
regional y global, permitiéndoles interpretar críticamente las causas 
profundas y los efectos de la crisis civilizatoria en sus vidas para ac­
tuar localmente.

El enfoque intergeneracional plantea que todas las personas tran­
sitan por trayectorias marcadas simultáneamente por su historia de 
vida y por los cambios económicos, políticos, sociales, culturales y 
ambientales que configuran a la sociedad en un momento histórico 
determinado. De esta manera, se amplía el horizonte de la educación 
ambiental como proceso intergeneracional que articula las experien­
cias de las personas mayores, portadoras de memoria y saberes, con 
las visiones innovadoras de las nuevas generaciones a través del diá­
logo horizontal.
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5.6. Formación integral 

La formación integral como enfoque de esta Política reconoce y tra­
baja por el desarrollo de las dimensiones del ser humano —física, 
cognitiva, socioemocional, ética, estética, política, espiritual y ciuda­
dana, entre otras—, y como fin del sistema educativo es una apuesta 
estructural por la justicia social, orientada a superar desigualdades 
mediante el desarrollo humano y la construcción de Paz. Se centra 
en transformar, por un lado, la fragmentación disciplinar del cono­
cimiento, la separación entre el desarrollo cognitivo y la formación 
socioemocional, artística y ciudadana, y, por el otro, la organización 
rígida y desarticulada del conocimiento en áreas aisladas. 

Como decisión ética y política, este enfoque reconoce que cada es­
tudiante puede desarrollar capacidades, competencias y aprendizajes 
en medio de la diversidad biocultural y socioecológica, a través del 
diálogo y el encuentro consigo mismo y con los otros; en clave de 
superar las violencias, concibiendo a la educación como un espacio 
para la esperanza, la transformación y el ejercicio de la democracia 
(CONPES 4188 de2026). 
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Este enfoque incorpora de forma transversal la formación ciudada­
na, la reconciliación, el desarrollo socioemocional, el reconocimiento 
de la diversidad cultural, lingüística y territorial, y la lucha contra el 
racismo, el patriarcado y todas las formas de discriminación. Junto 
al cuidado de la vida y la acción climática, se orientan trayectorias 
educativas continuas y pertinentes, que fortalecen capacidades y 
competencias socioemocionales y ciudadanas a través de aprendiza­
jes significativos, experienciales y contextualizados en diálogo con 
las realidades sociales, productivas, ambientales y culturales de los 
territorios. La educación como práctica democrática contribuye a 
transformar contextos de violencia, como camino para avanzar hacia 
el bienestar, la prosperidad y una paz estable y duradera.

La formación integral articula de manera sistémica la cultura, 
la historia, el deporte, la recreación, la actividad física, las artes, la 
ciencia, la programación, la ciudanía, la educación para la paz, re­
conociendo que el desarrollo integral se fundamenta en su integra­
ción armónica, tal como lo establece el marco normativo del sistema 
educativo colombiano. La educación ambiental es una dimensión de 
la formación integral, que habilita el desarrollo de capacidades, va­
lores y aprendizajes necesarios para cohabitar el mundo a través de 
relaciones orientadas al cuidado de la vida, la justicia ambiental, la 
reconciliación y la paz con la naturaleza. A partir de este enfoque, los 
procesos de educación ambiental fomentan la conexión socioemo­
cional, la reflexión sobre las relaciones sociedad–cultura–naturaleza, 
fortalecen el pensamiento crítico, sistémico y complejo, y la com­
prensión del territorio como una construcción social y cultural tejida 
desde la identidad, la memoria y los afectos.

En este sentido, el desarrollo socioemocional es un componente 
clave de la formación integral al situarlo como un proyecto ético, po­
lítico y emancipador, donde las emociones son prácticas culturales y 
relacionales que sustentan la empatía, la memoria y la construcción 
de una ciudadanía crítica, justa y sensible a la diversidad, reconocien­
do que descolonizar las emociones implica reivindicar los afectos 
situados —como la dignidad, el miedo o la esperanza— y reconocer­
los como fuentes de conocimiento, memoria y transformación so­
cial (MEN, 2026). Los establecimientos educativos se erigen como 
comunidades de cuidado y responsabilidad, que permiten formar 
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ciudadanías capaces de habitar la pluralidad con empatía y transfor­
mar los entornos, teniendo claro que educar es un acto de acogida 
donde la diferencia se celebra y se protege como fundamento de la 
dignidad humana (MEN, 2026). 

Finalmente, la educación ambiental, como dimensión de la for­
mación integral, se relaciona con la formación ciudadana entendida 
como las diferentes formas de “ser, sentir y actuar en contextos de 
diversidad y conflicto, integrando el pensamiento crítico, la empatía, 
la autorregulación y el compromiso con el bien común” (MEN, 2026, 
p. 33 - 34). En ese sentido, esta Política promueve la formación de 
ciudadanías críticas, sensibles y corresponsables con el cuidado de la 
vida, abordando las relaciones humanas en los ámbitos personal, con 
los otros, con la sociedad y con el mundo. Esta perspectiva, coheren­
te con la noción de ciudadanía global (UNESCO, 2014) también com­
plementa al enfoque intergeneracional al aportar a la comprensión 
del sentido de pertenencia a una comunidad planetaria, visibilizando 
la interdependencia política, económica, social y cultural, y las inter­
conexiones entre los niveles local, nacional y mundial para compren­
der la complejidad ambiental en sus diferentes escalas.

5.7. Derechos de la naturaleza y derechos humanos 
A través del diálogo intercultural y la movilización en los territorios a 
propósito de la construcción de paz, se han dado las condiciones his­
tóricas para el reconocimiento progresivo de los derechos de la na­
turaleza y los derechos bioculturales. En Colombia, ríos, territorios y 
ecosistemas han sido declarados sujetos con derechos a la protección, 
conservación y mantenimiento de sus ciclos vitales. En la misma vía, 
pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes, negras y campe­
sinas han logrado que la Justicia Transicional reconozca a la naturale­
za como víctima del conflicto armado, con derecho a la restauración, 
a la reparación, a la verdad sobre los daños, junto a las garantías de no 
repetición (JEP, 2023).

El reconocimiento de la naturaleza sintiente, portadora de co­
nocimientos, memoria y dignidad, se manifiesta en las movilizacio­
nes que proponen transformaciones culturales por los derechos de 
las otras formas de vida, por el cuidado de la biodiversidad y por 
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comprender que los otros seres vivos tienen derecho a vivir y no su­
frir tratos crueles: son seres sintientes, con emociones y, en ese senti­
do, titulares de protección especial. Incorporar este enfoque implica 
reconocer el valor que en sí misma guarda la trama de la vida y cada 
una de sus manifestaciones, para transformar las prácticas y discur­
sos basados en el antropocentrismo que han reducido la naturaleza 
a un recurso destinado a satisfacer a la especie humana, al reconocer 
que todas sus acciones la impactan de manera directa.

Los seres humanos son naturaleza, su interconexión con el terri­
torio es constitutiva de las identidades, culturas y modos de vida del 
país. Es así que este enfoque está íntimamente relacionado con los de­
rechos bioculturales reconocidos en Colombia, junto a la promoción, 
protección, respeto y garantía de los derechos humanos, fundamen­
tados en la dignidad humana, que implica también la responsabilidad 
de cuidar las formas de vida con las que coexiste y cohabita el planeta.

Este enfoque promueve los derechos de la naturaleza y los de­
rechos humanos, específicamente los derechos colectivos a un am­
biente sano y a la participación. Ello implica que, a través de esta 
Política, el Estado desarrolle acciones integrales para la superación 
de los factores determinantes de discriminación y desigualdad. Este 
compromiso plantea desafíos en el desarrollo de procesos educativos 
que contribuyan a garantizar los derechos de la naturaleza, transfor­
mar los conflictos socioambientales y construir territorios social y 
ambientalmente justos.
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6. Objetivos 

6.1. Objetivo general 
Proporcionar orientaciones conceptuales y estratégicas que fortalez­
can los procesos de educación ambiental en todos los niveles y esce­
narios educativos, desde la visión sistémica y compleja del ambiente, 
la formación integral, la interculturalidad y la diversidad étnica y cul­
tural, promoviendo ciudadanías críticas, afectivas y corresponsables 
con el cuidado de la vida para la comprensión de las dinámicas so­
cioambientales y la construcción de paz territorial.

6.2. Objetivos específicos 

Objetivo específico 1

Diversificar las estrategias de coordinación e integración inter y 
transectorial para la institucionalización de la educación ambiental 
y su incorporación en instrumentos de planificación local, regional 
y nacional, lideradas por los sectores de ambiente y educación, con 
la participación de los sistemas nacionales competentes (SISCLIMA, 
SNCTI y el SNGRD, SINAP, entre otros), a partir del reconocimiento 
de la autonomía territorial e institucional y la diversidad biocultural 
del país.

Objetivo específico 2

Fortalecer la educación ambiental como proceso estructurante, ar­
ticulador y transversal en el Sistema Educativo Nacional, en todos 
los niveles educativos y escenarios, en el desarrollo de los Proyec­
tos Educativos Institucionales (PEI), Proyectos Educativos Comuni­
tarios (PEC), Proyectos Educativos Comunitarios Afro (PECA) de 



Po
lít

ic
a 

N
ac

io
na

l d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
A

m
bi

en
ta

l

104

las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras, 
los de Educación Campesina y Rural (PIECR) y la educación supe­
rior, además de las iniciativas de educación comunitaria, popular y 
del sector productivo, en el marco de la autonomía institucional y 
territorial. De la misma manera, fortalecer el Sistema de Educación 
Indígena Propio con sus Procesos Educativos y tejidos de sabidurías 
para la vida y los demás que determinen las autoridades indígenas y 
estructuras de gobierno propio.

Objetivo específico 3

Impulsar procesos de construcción colectiva y apropiación social del 
conocimiento e investigación en educación ambiental, en todos los 
escenarios y niveles de la educación, que permitan la comprensión 
integral de la complejidad ambiental y de sus procesos educativos, y 
contribuyan al fortalecimiento de la gobernanza ambiental.

Objetivo específico 4

Fomentar la equidad e igualdad en el acceso a procesos de educa­
ción ambiental desde el reconocimiento y respeto de las realidades 
bioculturales, los distintos sistemas de conocimiento, curso de vida, 
personas con discapacidad, orientaciones sexuales e identidades de 
género diversas, con los enfoques de esta Política para el fomento de 
la justicia ambiental.

Objetivo específico 5

Promover el reconocimiento de los derechos de la naturaleza y el 
cuidado de la vida en los procesos de educación ambiental para la 
reconciliación y la construcción de paz territorial.

Objetivo específico 6

Propiciar procesos de acción comunicativa en educación ambien­
tal para construir comprensiones contexualizadas frente a la crisis 
ambiental y sus transformaciones, que impulsen el acceso a la infor­
mación y la justicia ambiental; así como reflexiones acerca del uso 
responsable de las nuevas tecnologías y el reconocimiento de sus im­
pactos ambientales.
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Salvaguarda para la implementación de la Política 
Nacional de Educación Ambiental respecto de los 
pueblos y comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras
La implementación de la Política Nacional de Educación Ambiental 
deberá desarrollarse con respeto a los derechos fundamentales, terri­
toriales, culturales y de participación de los pueblos y comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, reconocidos en la 
Constitución Política de 1991, la Ley 70 de 1993, el Convenio 169 de 
la OIT y demás normas y jurisprudencia aplicables.

La Comisión Pedagógica Nacional, conformada por delegados de 
pueblos y comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenque­
ras, establecerá los lineamientos y orientaciones que permitan, en el 
marco de la autonomía que les asiste, orientar las acciones, planes, 
programas, proyectos, actividades y medidas derivadas de esta Polí­
tica, que se implementen al interior de estos pueblos y comunidades, 
en articulación con sus autoridades, consejos comunitarios, organi­
zaciones de base y demás organizaciones representativas, como lo 
expresa el Decreto 1640 de 2020 y en instancias legítimas de partici­
pación y concertación, conforme a los estándares constitucionales y 
legales vigentes.

En ningún caso, las disposiciones de esta Política podrán inter­
pretarse o implementarse en detrimento de la autonomía, el au­
togobierno, los derechos territoriales colectivos, los procesos de 
etnoeducación, los sistemas propios de conocimiento y las formas 
propias de organización y gestión ambiental de los pueblos y comuni­
dades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. La implemen­
tación de la Política promoverá el fortalecimiento de los procesos de 
educación ambiental y de las prácticas culturales y ambientales pro­
pias, en armonía con los proyectos colectivos de vida y permanencia 
de estos pueblos y comunidades mencionados anteriormente.
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Salvaguarda para la implementación de la Política 
Nacional de Educación Ambiental respecto de los 
pueblos y comunidades indígenas y el Sistema de 
Educación Indígena Propio (SEIP) 
En lo concerniente a los pueblos indígenas, la implementación de 
la Política Nacional de Educación Ambiental deberá realizarse con 
ple¬no respeto de la Ley de Origen, el Derecho Mayor, el Derecho 
Propio, la Palabra de Vida, los Sistemas Propios de Conocimiento, la 
Consti¬tución Política, el bloque de constitucionalidad, el Convenio 
169 de la OIT, el Decreto con fuerza de Ley 0481 de 2025, los planes 
de vida, los planes de salvaguarda, las autoridades indígenas y las for­
mas propias de gobierno, educación, formación, cuidado y defensa 
del territorio.

La implementación de la Política Nacional de Educación Am­
biental en territorios, territorialidades y pueblos indígenas no podrá 
sustituir, absorber, subordinar ni condicionar la formulación, con­
certación e implementación de la Política Integral Especial de Educa­
ción Ambiental Indígena, o como la denominen en el ejercicio de la 
autonomía, ni los desarrollos propios que los pueblos indígenas de­
finan, la Política Ambiental Indígena, sus planes de vida, planes de 
salvaguarda, Ley de Origen, Derecho Mayor, Derecho Propio, Palabra 
de Vida y Sistema de Conocimientos Propios.

La educación ambiental indígena no será entendida como una 
adaptación diferencial de la Política Nacional de Educación Am­
biental general, ni como un componente accesorio de la educación 
ambiental, sino como parte de una Política Integral Especial de Edu­
cación Ambiental Indígena, orientada a garantizar la pervivencia 
física, cultural, espiritual, comunitaria y territorial de los pueblos in­
dígenas, en armonía con el SEIP y con la Política Ambiental Indígena 
que se concierte con los pueblos indígenas.

En el marco del SEIP, la educación ambiental indígena o como la 
denominen en ejercicio de la autonomía, se desarrollará mediante los 
tejidos de sabiduría y caminos de vida, los procesos de transmisión 
intergeneracional, la palabra de mayores y mayoras, los sistemas de 
conocimiento propio, la investigación ambiental indígena ancestral, 
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las prácticas de cuidado del territorio, la protección de las semillas na­
tivas, las aguas, los sitios sagrados, la biodiversidad, los calendarios y 
sistemas alimentarios propios y las formas de armonización territorial.

La implementación de la Política Nacional de Educación Am­
biental en territorios y pueblos indígenas no podrá interpretarse ni 
aplicarse en el sentido de limitar, sustituir, menoscabar, absorber 
o subordinar los derechos de los pueblos indígenas a la autonomía, 
autodeterminación, autogobierno, territorio, consulta previa, educa­
ción indígena propia, gobierno educativo propio, sistemas propios de 
conocimiento, gestión ambiental propia y participación efectiva.

La relación entre esta Política, el SEIP y la Política Ambiental Indí­
gena será de coordinación, complementariedad y no subordinación. 
En consecuencia, cualquier medida, lineamiento, plan, programa, 
indicador o instrumento de educación ambiental que pretenda apli­
carse en territorios y pueblos indígenas deberá ser previamente con­
certado con sus autoridades representativas y armonizado con sus 
sistemas propios.

El Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Ambien­
te y Desarrollo Sostenible garantizarán, apoyarán y facilitarán, en 
el marco de sus competencias, los procesos de fortalecimiento de la 
educación ambiental que adelanten los pueblos indígenas y la Comi­
sión Nacional de Trabajo y Concertación de la Educación para los 
Pueblos Indígenas (CONTCEPI), en armonía con el Sistema Educa­
tivo Indígena Propio, la Política Ambiental Indígena y los sistemas 
propios de conocimiento, conforme a los principios de coordinación, 
complementariedad y no subordinación establecidos en la presente 
política.

Ambas entidades promoverán espacios de diálogo y articulación 
con la CONTCEPI y la Mesa Permanente de Concertación (MPC), 
orientados a identificar rutas de articulación y fortalecimiento de la 
educación ambiental indígena en el marco del SEIP.

El Ministerio de Educación Nacional participará en lo que corres­
ponda a la articulación con el SEIP, sin sustituir las competencias, 
orientaciones y decisiones de las autoridades indígenas y sus estruc­
turas propias.
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7. Marco estratégico

Figura 5. Interacciones de los niveles del marco estratégico  
de la Política

Esta sección reconoce la diversidad de formas y acciones en las que 
se desarrolla la educación ambiental en los territorios y contextos 
urbanos, que comprenden tanto los procesos institucionales como 
las diversas expresiones comunitarias y populares. Además, busca 
potenciar las estrategias propuestas en la Política del 2002 que per­
mitieron consolidar instancias e instrumentos como los CIDEA, los 
PRAE y los PROCEDA. En esta medida, este marco se presenta como 
una guía para la coordinación interinstitucional e intersectorial en 
educación ambiental, al tiempo que facilita su articulación con las 
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acciones y procesos populares, escolares, comunitarios y empresa­
riales desarrollados en esta materia. Esto permite la coherencia entre 
los objetivos establecidos, las transformaciones deseadas y las accio­
nes previstas para su ejecución.

Es importante destacar que, además de responder a las conside­
raciones para la actualización, este marco conecta los objetivos, los 
enfoques y principios de la Política para materializarlos en procesos 
estratégicos y líneas de acción. Se proponen lineamientos orientado­
res que guíen los procesos de formulación, implementación, segui­
miento y evaluación de este instrumento, inspirados en los principios 
de la función pública, los fines esenciales del Estado Social de Derecho 
y la construcción de paz territorial. En razón a ello, este instrumento 
flexible, dinámico y adaptativo a los contextos y procesos territoria­
les respeta y reconoce las autonomías territoriales e institucionales 
de los pueblos y comunidades indígenas y negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, así como los procesos de educación propia y 
etnoeducación.

Asimismo, acorde a los procesos de implementación de las estra­
tegias de la Política del 2002 y de las iniciativas de planificación en 
educación ambiental departamentales y municipales, se propone que 
la implementación de los procesos estratégicos se proyecte de mane­
ra progresiva, garantizando lecturas de contexto para definir temáti­
cas específicas y las necesidades de los territorios y de los agentes de 
la educación ambiental.

Las acciones de educación ambiental que emergen de las dinámi­
cas territoriales se orientan a diversos temas como el ordenamiento 
alrededor del agua, la investigación y seguimiento del cambio climá­
tico y las propuestas de acción para su mitigación y adaptación, el 
cuidado y gestión integral del océano, la conservación de memorias 
ancestrales e historias territoriales, las conflictividades socioambien­
tales, la protección y empatía relacionadas con el bienestar animal, 
las transiciones energéticas justas, la gestión integral del riesgo de 
desastres, el control de la deforestación y el cuidado de los bosques, 
la calidad acústica, las estéticas y afectividades ambientales, las con­
servación de las áreas protegidas, la gestión ambiental urbana, el cui­
dado y conservación de la biodiversidad, así como el reconocimiento 
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del impacto y la gestión para la prevención, control, manejo y erradi­
cación de las invasiones biológicas, la gestión y el manejo de residuos 
sólidos, las expresiones artísticas y culturales ambientales, entre mu­
chas otras.

De esta forma este marco se convierte en una invitación a reco­
nocer y articular las diversas problemáticas socioambientales, y las 
particularidades de los territorios permitiendo que los procesos de 
educación ambiental se construyan de manera situada, pertinente y 
coherente con las realidades sociales, bioculturales y ecológicas del 
país. En esta medida, está compuesto por 17 procesos estratégicos y 
57 líneas de acción, los cuales se presentan a continuación.

Procesos estratégicos

Los procesos estratégicos orientan la implementación de la Política, 
en tanto traducen los objetivos específicos en propuestas coherentes 
y sostenidas en el tiempo, integrando diversas líneas de acción con 
afinidades de diferentes sectores y agentes del territorio. Además, 
estos procesos se establecen en diálogo con los principios y enfoques 
propuestos en esta Política.

Líneas de acción

Son las rutas, orientaciones particulares e instrumentos concretos 
mediante los cuales se propone la implementación de los procesos es­
tratégicos de la Política. Representan iniciativas, acciones, proyectos, 
actividades u otros para desarrollarse en el marco de la autonomía 
territorial e institucional, y reconocen agentes clave en el desarrollo 
y articulación de la educación ambiental.

Objetivo específico 1

Diversificar las estrategias de coordinación e integración inter y transectorial 
para la institucionalización de la educación ambiental y su incorporación en ins­
trumentos de planificación local, regional y nacional, lideradas por los sectores 
de ambiente y educación, con la participación de los sistemas nacionales com­
petentes (SISCLIMA, SNCTI y el SNGRD, SINAP, entre otros), a partir del reco­
nocimiento de la autonomía territorial e institucional y la diversidad biocultural 
del país.
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2.1  Proceso estratégico para institucionalizar la educación ambiental en instrumen­
tos de planificación local, regional y nacional

Líneas de acción:

2.1.1  Formulación, implementación y seguimiento de los planes territoriales 
de educación ambiental en coherencia con esta Política: busca el desarrollo ar­
mónico, la complementariedad y subsidiariedad de esta Política con los planes te­
rritoriales de educación ambiental.

2.1.2  Incidencia, incorporación y articulación de la Política en la formulación 
de instrumentos de otras políticas públicas a nivel nacional, territorial y sec-
torial: los diversos instrumentos de política pública (planes de desarrollo, Cua­
trienales de las CAR, POMIUAC, POMCA, POT, PGIRS, PIGRCCT y demás planes, 
programas y proyectos) se deben articular y coordinar, desde la formulación par­
ticipativa, de acuerdo con la autonomía territorial, institucional y el contexto bio­
cultural del país con esta Política.

2.1.3  Armonización legislativa y normativa del orden nacional y territorial de 
las iniciativas de educación ambiental con la Política: permite superar la frag­
mentación y atomización normativa en los diferentes niveles territoriales.

2.2  Proceso estratégico para la articulación y coordinación en educación ambiental

Líneas de acción:

2.2.1  Coordinación y coherencia de las iniciativas de educación ambiental al 
interior del SINA y otros sistemas: permite la coherencia entre iniciativas que 
se desarrollan en el SINA, en su conformación amplia, con los postulados de esta 
Política. Además, promueve la articulación del SINA con otros sistemas nacionales 
(como el SISCLIMA, SNCTI, SNGR, SINAP) para el fortalecimiento de la institu­
cionalización de esta Política.

2.2.2  Impulso al servicio social para la paz y al servicio militar obligatorio en 
educación ambiental: busca desarrollar acciones de educación ambiental, en el 
marco de procesos de reconciliación, justicia transicional y la consolidación de 
procesos de paz en el territorio.

2.2.3  Coordinación institucional, sectorial y con los CIDEA: busca coordinar los 
procesos de educación ambiental y la articulación con instrumentos de política 
pública mediante el desarrollo a nivel nacional, regional, departamental y munici­
pal, para la conformación y fortalecimiento de los CIDEA desde la participación e 
inclusión de agentes públicos, comunitarios, étnicos, privados, académicos, entre 
otros.

2.2.4  Instalación y dinamización de la mesa de educación ambiental entre 
MinAmbiente y MinEducación: establece una agenda para promover acciones 
coordinadas y concertadas interinstitucionalmente, para la implementación y se­
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guimiento de esta Política, y fortalecer el relacionamiento con los CIDEA, otros 
sectores y otras estrategias de educación ambiental. Además, propone indicadores 
de resultado, que sean insumo para la evaluación de este instrumento.

Objetivo específico 2

Fortalecer la educación ambiental como proceso estructurante, articulador y 
transversal en el Sistema Educativo Nacional, en todos los niveles educativos y 
escenarios, en el desarrollo de los Proyectos Educativos Institucionales (PEI), 
Proyectos Educativos Comunitarios (PEC), Proyectos Educativos Comunitarios 
Afro (PECA) de las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenque­
ras, los de Educación Campesina y Rural (PIECR) y la educación superior, además 
de las iniciativas de educación comunitaria, popular y del sector productivo, en el 
marco de la autonomía institucional y territorial. De la misma manera, fortalecer 
el Sistema de Educación Indígena Propio con sus Procesos Educativos y tejidos 
de sabidurías para la vida y los demás que determinen las autoridades indígenas y 
estructuras de gobierno propio.

3.1  Proceso estratégico de institucionalización de la educación ambiental en todos 
los escenarios y niveles de la educación formal

Líneas de acción:

3.1.1  Fortalecimiento y/o resignificación del Proyecto Ambiental Escolar 
(PRAE) y su articulación con el PEI, PEC, PECA y PIECR en el marco de la 
formación integral: adelantar procesos para el fortalecimiento y resignificación 
del PRAE en los establecimientos educativos de preescolar, básica y media como 
estrategia de educación ambiental transversal, interdisciplinar, intercultural y te­
rritorial integrada a los proyectos educativos (PEI, PEC, PIECR, PECA) y a los 
procesos curriculares en el marco de la formación integral. Así mismo, promueve 
la conformación de redes de PRAE y su articulación con diversos agentes (Ver 
Anexo 11.3: Marco estratégico para la Política Nacional de Educación Ambiental 
en educación formal, preescolar básica y media).

3.1.2  Institucionalización de iniciativas escolares para el cuidado de la vida 
en el marco de la formación integral: implica reconocer, acompañar e impulsar 
diversas iniciativas de educación ambiental —como los centros de interés—, con­
siderando su nivel de desarrollo (emergentes, en consolidación e institucionaliza­
das). Asimismo, supone establecer y aplicar criterios de valoración que atiendan 
aspectos como la institucionalización, el alcance, la sostenibilidad, la interdisci­
plinariedad, la interinstitucionalidad, la intersectorialidad, así como el impacto y 
la proyección de dichas iniciativas. (Véase 11.3. Marco estratégico para la Política 
Nacional de Educación Ambiental en educación formal, preescolar, básica y me­
dia).

3.1.3  Fortalecimiento de la educación ambiental para el desarrollo integral de 
la primera infancia: busca desarrollar capacidades de conexión con la vida y el te­
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rritorio desde el asombro y la exploración del entorno biocultural de las infancias.

3.1.4  Consolidación de la educación media técnica para el cuidado de la vida 
y las transiciones justas: desarrolla capacidades y competencias para una educa­
ción ambiental pertinente a las transiciones justas de acuerdo al contexto territo­
rial, biocultural, y al interés de la comunidad educativa, organizaciones sociales, 
comunitarias, ateniendo a los enfoques de esta Política.

3.1.5  Promoción y articulación interinstitucional para el servicio social am-
biental: propicia diálogos interinstitucionales y comunitarios para el desarrollo 
del servicio social ambiental escolar según los enfoques de esta Política y en arti­
culación con los agentes del SINA y otros sistemas nacionales.

3.1.6  Desarrollo de procesos de educación ambiental a funcionarios públicos 
por elección popular y a servidores públicos: mediante acciones de sensibiliza­
ción, capacitación y formación contextualizada y pertinente se potenciarán los 
procesos de educación ambiental que las entidades públicas realizan.

3.1.7  Creación y fortalecimiento de sistemas ambientales institucionales en la 
Educación Superior: estos sistemas, entendidos como la integración de procesos 
organizacionales continuos y participativos, que articulan el gobierno y la gober­
nanza institucional, las funciones sustantivas (docencia, investigación, extensión 
y proyección social), el bienestar universitario, los procesos de apoyo administra­
tivo, la gestión administrativa y la gestión ambiental en campus y sedes. Estos sis­
temas se constituyen entonces en laboratorios vivos de aprendizaje e innovación 
que impulsan la sostenibilidad y el cuidado de la vida.

3.1.8  Ambientalización curricular y transformación pedagógica en las Institu-
ciones de Educación Superior: este proceso orienta la incorporación transversal 
de la educación ambiental en la labor docente mediante enfoques interdisciplinar 
y transnsdisciplinar que promueva el diálogo entre saberes ancestrales, locales y 
científicos, y el reconocimiento de las realidades territoriales para la formación de 
profesionales comprometidos con la sostenibilidad y la transformación socioam­
biental.

3.1.9  Profundización en los procesos de educación ambiental en la educación 
para el trabajo y desarrollo humano: desarrollo de capacidades para la vida y el 
trabajo, orientadas a la construcción de proyectos de vida basados en el bienestar 
integral y el cuidado de la vida, fortaleciendo la autonomía, la agencia y la toma de 
decisiones informadas, así como el compromiso con prácticas ambientales respon­
sables en los distintos ámbitos de su desempeño.

3.1.10  Impulso del diálogo intercultural y de saberes en la educación formal: 
promueve procesos de educación ambiental a partir del encuentro y el diálogo en­
tre diversos sistemas de conocimientos locales y territoriales con los académicos y 
científicos, fortaleciendo la interacción con el territorio y propiciando el encuen­
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tro y articulación entre establecimientos educativos y con procesos comunitarios 
y populares.

3.1.11  Incorporación de la educación del cambio climático en los procesos de 
educación ambiental: en todos los niveles de la educación formal, desde en la 
lectura de contexto y los enfoques de derechos humanos, intergeneracional, di­
ferencial, étnico y de género que promuevan la equidad, la resiliencia climática a 
nivel individual y comunitario a partir de la autonomía territorial e institucional.

3.2  Proceso estratégico de tejidos de sabiduría para la vida en el marco del Sistema 
de Educación Indígena Propia (SEIP)

Línea de acción:

3.2.1  Fortalecimiento de los tejidos de sabiduría: fortalecer la política de la sabi­
duría y conocimiento de los tejidos de sabidurías para la vida a partir de las leyes 
de origen, derecho mayor, derecho propio, la espiritualidad, el cuidado y protec­
ción de la madre tierra, las culturas y lenguas nativas, la autonomía política y la 
gobernabilidad, la autonomía económica y alimentaria, la unidad, comunitaria y 
organizativa entre otros, en el marco de la autonomía.

3.2.2  Articulación con la Política Ambiental Indígena y otros espacios de diá-
logo: articular los resultados de la consulta previa, libre e informada desarrollada 
en la Mesa Permanente de Concertación (MPC) y otros espacios de diálogo con 
pueblos y autoridades indígenas, con los tejidos de sabidurías para la vida en el 
marco del SEIP.

3.3  Proceso estratégico para comunidades negras, afrodescendientes, palenqueras 
y raizales 

Líneas de acción:

3.3.1  Fortalecimiento de los procesos y de los saberes ancestrales afrocolom-
bianos: fortalecer los procesos de educación ambiental propios de las comunida­
des negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, mediante el reconocimiento, 
protección y transmisión intergeneracional de los saberes ancestrales, la memo­
ria histórica, la oralidad, las espiritualidades, las prácticas culturales y las formas 
tradicionales de relacionamiento con el territorio y la naturaleza, promoviendo 
la autonomía cultural, organizativa, territorial, alimentaria, en armonía con sus 
formas de gobierno propio, sus autoridades territoriales y sus proyectos de vida 
colectivos.

3.3.2  Articulación y garantía de participación de las comunidades negras, afroco­
lombianas, raizales y palenqueras en la implementación de esta Política. Garantizar 
que la Comisión Pedagógica Nacional de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras elabore los lineamientos y orientaciones bajo los cuales se 
implementen  los planes, programas y proyectos, derivados de la presente políti­
ca que se implementen al interior de a las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, las cuales además de la elaboración de los lineamientos, 
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participarán en la implementación conforme a las rutas, mecanismos, instan­
cias y procedimientos de participación y concertación establecidos en el marco 
constitucional, legal y jurisprudencial vigente, reconociendo las autoridades étni­
co-territoriales, los consejos comunitarios, las organizaciones de base, las formas 
organizativas propias y los espacios de interlocución definidos por estos pueblos.

3.4  Proceso estratégico de diálogo intercultural

Líneas de acción:

3.4.1  Promoción del diálogo intercultural y la autonomía: propicia espacios de for­
talecimiento de la dimensión ambiental o el cuidado de la vida en las educaciones 
propias, en la etnoeducación de las comunidades negras, afrodescendientes, rai­
zales y palenqueras, educaciones campesinas, pueblo Rrom y otras expresiones 
en el marco de la autonomía y la bioculturalidad, promoviendo a su vez el diálogo 
intercultural.

3.5  Proceso estratégico de educación ambiental comunitaria y popular

Líneas de acción:

3.5.1  Fortalecimiento de los procesos ciudadanos, comunitarios y populares de 
educación ambiental: reconoce e impulsa la diversidad y autonomía de las expe­
riencias locales de educación ambiental y su articulación, a través de los PROCE­
DA, estímulos, nodos de innovación y otras acciones estratégicas, que promueven 
y (re)valorizan los saberes y prácticas ambientales asociadas a la educación, de 
acuerdo con los enfoques de esta Política.

3.5.2  Fortalecimiento de la participación y la gobernanza en el marco de la 
educación ambiental: promueve el ejercicio de los derechos y los mecanismos 
de acceso a la información, la participación y la justicia ambiental, contemplados 
en el Acuerdo de Escazú, mediante procesos de educación ambiental. Asimismo, 
impulsa procesos educativos que contribuyan a la transformación pacífica de los 
conflictos socioambientales, al fortalecimiento del control social, las veedurías 
ciudadanas, y el desarrollo de capacidades para el uso de mecanismos de partici­
pación.

3.5.3  Fomento de la educación ambiental para educadores(as) populares, co-
munitarios y dinamizadores ambientales: reconoce e impulsa la diversidad y 
autonomía de las experiencias locales de educación ambiental y su articulación, 
a través de los PROCEDA, estímulos, encuentros, convocatorias para proyectos y 
otras acciones estratégicas que promueven y (re)valorizan los saberes y prácticas 
ambientales asociadas a la educación, en coherencia con los enfoques de esta Po­
lítica.

3.6  Proceso estratégico de educación ambiental con y para el sector empresarial y 
productivo
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Líneas de acción:

3.6.1  Orientación y fortalecimiento de procesos educativos organizacionales: 
promueve el diseño e implementación de procesos de educación ambiental en las 
organizaciones empresariales y productivas, en el relacionamiento territorial, con 
sus usuarios y comunidades, con los líderes, los gestores y los promotores ambien­
tales orientados a la comprensión sistémica y compleja de la cadena productiva, 
sus impactos socioambientales y las responsabilidades éticas y de justicia ambien­
tal compartidas entre los distintos actores.

3.6.2  Articulación intersectorial y cooperación para el aprendizaje cooperati-
vo: promueve espacios de diálogo y cooperación entre los sectores privado, guber­
namental y no gubernamental que faciliten el intercambio de saberes, la reflexión 
crítica en torno a los procesos de educación ambiental, prácticas de producción 
limpia, economía circular, manejo adecuado de residuos y responsabilidad exten­
dida en bienes y servicios.

Objetivo específico 3

Impulsar procesos de construcción colectiva y apropiación social del conocimien­
to e investigación en educación ambiental, en todos los escenarios y niveles de la 
educación, que permitan la comprensión integral de la complejidad ambiental y 
de sus procesos educativos, y contribuyan al fortalecimiento de la gobernanza 
ambiental.

4.1  Proceso estratégico de construcción colectiva de conocimiento e investigación 
en educación ambiental

Líneas de acción:

4.1.1  Consolidación de la construcción colectiva de conocimiento e investiga-
ción en educación ambiental: permiten cualificar la educación ambiental median­
te procesos de investigación en educación ambiental desarrollados por entidades 
gubernamentales, instituciones educativas, empresas, institutos de investigación 
adscritos al SINA y en general la población diversa ampliada.

4.1.2  Impulso a los procesos y redes de ciencia ciudadana y monitoreo ambien-
tal, institucional, participativo y comunitario: promueve los procesos y redes 
de ciencia ciudadana de educación ambiental estrechamente relacionados con las 
necesidades territoriales en las que el monitoreo ambiental y los procesos comu­
nitarios fortalecen la gobernanza ambiental.

4.1.3  Promoción de procesos de investigación en educación ambiental en los 
niveles de preescolar, básica y media: fomenta redes y procesos de investigación 
participativa y formativa que partan del reconocimiento de las realidades territo­
riales y los intereses de la comunidad educativa.



Po
lít

ic
a 

N
ac

io
na

l d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
A

m
bi

en
ta

l

118

4.1.4  Impulso a la investigación propia alrededor de los procesos ambientales, 
indígenas y ancestrales: promueve el fortalecimiento de la investigación y los sis­
temas de conocimiento de los pueblos. 

4.2  Proceso estratégico para promover la articulación interinstitucional, intersecto­
rial y territorial para la apropiación e implementación de esta Política en las Institu­
ciones de Educación Superior

Líneas de acción:

4.2.1  Consolidación de la educación ambiental en la formación de maestros y 
maestras: orienta los procesos de formación docente en escuelas normales supe­
riores y facultades de educación hacia la comprensión de la complejidad ambiental 
y el desarrollo de capacidades pedagógicas para integrar la educación ambiental de 
manera transversal, interdisciplinar y contextualizada en las prácticas educativas.

4.2.2  Promoción de redes y grupos de estudio e investigación de educación 
ambiental: impulsa la consolidación de redes, semilleros, colectivos y grupos de 
investigación en educación ambiental, mediante el fortalecimiento del trabajo co­
laborativo, cooperativo, la producción y apropiación social del conocimiento, la 
sistematización de experiencias y la investigación aplicada con sentido formativo.

4.2.3  Afianzamiento de la proyección social y extensión: promueve la relación 
de la educación superior con la sociedad mediante la generación y circulación del 
conocimiento ambiental a través de procesos de extensión, formación continua, 
publicaciones y encuentros académicos, artísticos y culturales. En articulación 
con comunidades, actores y redes, impulsa la socialización y uso del conocimiento 
para fortalecer capacidades individuales y colectivas, así como la institucionalidad 
y los espacios de diálogo y participación.

4.3  Proceso estratégico de innovación en educación ambiental

Líneas de acción:

4.3.1  Desarrollo de procesos de investigación para la innovación pedagógica 
en la educación ambiental: fortalece los procesos de educación ambiental me­
diante desarrollos interdisciplinares, interculturales, pedagógicos, didácticos, el 
uso  y apropiación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC) y la Inteligencia Artificial (IA), así como el impulso a la investigación orien­
tada a la innovación.

4.3.2  Fomento de la innovación en educación ambiental: busca diversificar las 
prácticas pedagógicas que innovan y transforman los procesos de educación am­
biental.

4.3.3  Promoción de la investigación-creación artística en educación ambiental: 
reconoce y fortalece la investigación-creación, propia de las artes, para la innova­
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ción y profundización de los procesos de educación ambiental en clave biocultu­
ral, que incorpora la complejidad ambiental, los cuerpos humanos y no humanos, 
los afectos y las relaciones con el territorio.

4.4  Proceso estratégico de divulgación sobre construcción colectiva de conocimien­
to e investigación en educación ambiental

Líneas de acción:

4.4.1  Formulación de procesos de comunicación pedagógica sobre investiga-
ción y construcción colectiva de conocimiento en educación ambiental: imple­
menta estrategias de comunicación sobre los procesos de construcción colectiva 
e investigación, así como de las experiencias en educación ambiental de actores 
clave.

4.4.2  Divulgación y publicación del conocimiento generado en procesos de 
educación ambiental: fortalece la apropiación social del conocimiento en temas 
ambientales a través de acciones de comunicación sobre investigación y publica­
ción de los conocimientos y saberes populares derivados de procesos de educa­
ción ambiental para la incidencia territorial.

Objetivo específico 4

Fomentar la equidad e igualdad en el acceso a procesos de educación ambiental 
desde el reconocimiento y respeto de las realidades bioculturales, los distintos 
sistemas de conocimiento, curso de vida, personas con discapacidad, orientacio­
nes sexuales e identidades de género diversas, con los enfoques de esta Política 
para el fomento de la justicia ambiental.

5.1  Proceso estratégico transversal para promover la equidad e igualdad de oportu­
nidades en la educación ambiental

Líneas de acción:

5.1.1  Fomento de iniciativas de educación ambiental con enfoque de género, 
diferencial e interseccional: promueve proyectos, herramientas, espacios y pro­
cesos en educación ambiental que reconozcan el carácter diferencial del impacto 
ambiental, las conflictividades socioambientales, los roles de cuidado que asumen 
las diversidades de género, las niñas y las mujeres, las víctimas y las personas con 
discapacidad.

5.1.2  Promoción de iniciativas de educación ambiental con enfoque interge-
neracional y curso de vida: promueve iniciativas, proyectos, herramientas, espa­
cios y procesos de educación ambiental desde la agencia y la voz de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes. Esta línea fomenta espacios de construcción de saberes e 
incidencia en educación ambiental intergeneracional.
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5.1.3  Iniciativas de educación ambiental en el marco de la formación integral: 
propone procesos de educación ambiental desde y para el desarrollo integral de 
las dimensiones del ser humano para el cierre de brechas territoriales y la cons­
trucción de justicia social.

5.1.4  Iniciativas de educación ambiental con enfoque intercultural: impulsa 
iniciativas, proyectos, herramientas, espacios y procesos de educación ambiental 
desde el diálogo intercultural en distintos escenarios de educación.

5.1.5  Fortalecimiento de los derechos humanos: garantiza el ejercicio de los de­
rechos humanos a través de iniciativas, proyectos, herramientas, espacios y proce­
sos de educación ambiental.

Objetivo específico 5

Promover el reconocimiento de los derechos de la naturaleza y el cuidado de la 
vida en los procesos de educación ambiental para la reconciliación y la construc­
ción de paz territorial.

6.1  Proceso estratégico de incorporación de los derechos de la naturaleza en la edu­
cación ambiental

Líneas de acción:

6.1.1  Incorporación de los derechos de la naturaleza en los planes territoriales 
de educación ambiental: promueve el enfoque de derechos de la naturaleza en 
planes departamentales y municipales.

6.1.2  Articulación de los derechos de la naturaleza en la educación ambiental: 
promueve la incorporación de este enfoque a través del diseño e implementación 
de estrategias de educación ambiental en todos los niveles y escenarios educativos, 
que los vinculen a las problemáticas locales, conflictos socioambientales y las ca­
pacidades para su transformación.

6.1.3  Promoción de los derechos de la naturaleza: promueve desde la educación 
ambiental el reconocimiento de la naturaleza como sujeto con derechos a la pro­
tección, mantenimiento, restauración, reparación, regeneración de sus ciclos vita­
les a los ríos, océanos, territorios insulares, animales, biomas, ecosistemas como 
Bosques Andinos, Bosques Inundables, Humedales, Ecosistemas secos, Manglares, 
Páramos, Sabanas y afloramientos rocosos y Selvas Tropicales, con especial énfa­
sis en la Amazonía y el río Atrato.

6.1.4  Reconocimiento de la naturaleza como víctima del conflicto armado: 
propone reconocer desde la educación ambiental los derechos a la reparación, la 
memoria, la verdad y las garantías de no repetición de la naturaleza, como contri­
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bución a la reconciliación y la construcción de paz territorial.

6.1.5  Promoción de enfoques de bienestar animal y conservación de la bio-
diversidad: plantea los enfoques de bienestar animal, conservación de la biodi­
versidad y de los ecosistemas, trato ético, cuidado y respeto de los animales en 
los procesos de educación ambiental, así como el reconocimiento del impacto y 
la gestión para la prevención, control, manejo y erradicación de las invasiones 
biológicas.

Objetivo específico 6

Propiciar procesos de acción comunicativa en educación ambiental para cons­
truir comprensiones contexualizadas frente a la crisis ambiental y sus transfor­
maciones, que impulsen el acceso a la información y la justicia ambiental; así 
como reflexiones acerca del uso responsable de las nuevas tecnologías y el reco­
nocimiento de sus impactos ambientales.

7.1  Proceso estratégico de acción comunicativa que impulse la participación, el ac­
ceso a la información y la justicia ambiental para fortalecer la educación ambiental 
en los territorios

Líneas de acción:

7.1.1  Comunicación y divulgación institucional sobre educación ambiental: 
propone la articulación entre los diversos medios de comunicación y entidades 
responsables, instituciones y organizaciones de carácter nacional, departamental, 
municipal y local para circular la información y el saber ambiental de manera clara 
y pedagógica a disposición de la ciudadanía en el marco del Acuerdo de Escazú.

7.1.2  Desarrollo de plataformas web de divulgación sobre experiencias de edu-
cación ambiental en el país: creación de plataformas que permita la identificación 
de experiencias de educación ambiental, su interacción y su sistematización como 
forma de producción de conocimiento social.

7.1.3  Consolidación de proyectos y estrategias de comunicación comunitarias 
y populares: promueve procesos de comunicación y divulgación sobre procesos, 
saberes y prácticas en educación ambiental que fortalecen la descentralización en 
las acciones comunicativas en educación ambiental.

7.1.4  Creación de encuentros sobre procesos de comunicación propia, comu-
nitaria y popular en educación ambiental: genera encuentros de intercambio de 
experiencias, saberes y prácticas sobre acciones comunicativas en educación am­
biental que fortalezcan la construcción de redes y la ampliación y fortalecimiento 
de iniciativas de comunicación locales.
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7.2  Proceso estratégico de acción comunicativa de educación ambiental que pro­
ponga comprensiones sobre la crisis ambiental y sus transformaciones

Líneas de acción:

7.2.1  Afianzamiento de acciones comunicativas sobre sistemas de informa-
ción ambiental: busca ejecutar acciones de comunicación pedagógica y de sen­
sibilización sobre los datos de los sistemas de información ambiental disponibles 
para ampliar las comprensiones sobre el cambio climático y crisis ambiental y sus 
transformaciones.

7.2.2  Promoción de acciones comunicativas con el desarrollo de nuevas tec-
nologías: propone reflexiones sobre el desarrollo de nuevas tecnologías para el 
fortalecimiento de estrategias de educación ambiental, su uso responsable y el re­
conocimiento de los impactos ambientales que generan.

7.3  Proceso estratégico de comunicación y divulgación sobre la Política Nacional de 
Educación Ambiental

Línea de acción:

7.3.1  Desarrollo de estrategias de comunicación de la Política desde sus enfo-
ques: busca la implementación de las estrategias de comunicación y divulgación 
desde los enfoques territorial, de género, intercultural, intergeneracional e inter­
seccional y diferencial para sensibilizar sobre el contenido e implementación de 
esta Política, los procesos de educación ambiental y su incidencia en los territo­
rios, y la toma de decisiones informadas.

7.1. Plan de acción 
El marco estratégico, que reconoce la diversidad de formas y accio­
nes en las que se desarrolla la educación ambiental en los territorios 
y contextos urbanos, es una guía orientadora para la coordinación 
interinstitucional e intersectorial en educación ambiental. Esta guía 
se concreta en un plan de acción (Anexo: 11.4 Plan de acción) con­
cebido como un instrumento dinámico y flexible, susceptible de ac­
tualización en función de los desafíos de la educación ambiental, las 
prioridades que se definan en planes de desarrollo e instrumentos de 
política pública del orden nacional y territorial.

El plan de acción estructura de manera progresiva la implementa­
ción de la Política Nacional de Educación Ambiental, permitiendo su 
adaptación a las transformaciones del contexto, las potencialidades 
de los territorios y las necesidades emergentes del país. A partir de 
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esta perspectiva, en este plan se priorizan un conjunto de procesos 
estratégicos y de líneas de acción que responden a la información 
disponible de la gestión en educación ambiental. Esta priorización 
permitió la formulación de metas, indicadores y los roles de las en­
tidades responsables de liderar y apoyar el desarrollo de acciones y 
el reporte de la información. Así, el plan es una herramienta para el 
seguimiento, la evaluación y el fortalecimiento continuo de los pro­
cesos de educación ambiental.
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8. Fuentes de financiación para la educación 
ambiental

Esta sección presenta diferentes fuentes de financiación que per­
miten el desarrollo e implementación de esta Política, para que en­
tidades del orden nacional, departamental y municipal, así como 
funcionarios, organizaciones y la ciudadanía en general que adelan­
tan procesos de educación ambiental puedan aplicar a estos recursos, 
gestionar y realizar control social y veeduría.

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley 1549 de 2012, por medio 
de la cual se fortalece la institucionalización de la Política Nacional 
de Educación Ambiental y su incorporación efectiva en el desarrollo 
territorial, se consideran responsabilidades de entidades nacionales, 
departamentales, distritales y municipales en la asignación de recur­
sos para el desarrollo de la educación ambiental:

Corresponde al Ministerio de Educación, Ministerio de 
Ambiente y demás Ministerios asociados al desarrollo de la 
Política, así como a los departamentos, distritos, municipios, 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sosteni­
ble, y otros entes autónomos con competencias y responsabili­
dades en el tema, incluir dentro de los Planes de Desarrollo, e 
incorporar en sus presupuestos anuales, las partidas necesarias 
para la ejecución de planes, programas, proyectos y acciones, 
encaminados al fortalecimiento de la institucionalización de la 
Política Nacional de Educación Ambiental (art. 4, Ley 1549 de 
2012).
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En este contexto, a continuación se presentan algunas fuentes de 
financiación para la implementación de la Política Nacional de Edu­
cación Ambiental.

8.1. Sistema General de Participaciones (SGP) 
Este sistema, como mecanismo de transferencias intergubernamen­
tales desde la Nación hacia los municipios, distritos y departamentos, 
tiene el propósito de financiar servicios públicos esenciales y dere­
chos fundamentales, principalmente en educación, salud, agua pota­
ble y saneamiento básico. En ese sentido, se busca incluir actividades 
de la Política dentro del Plan Nacional de Desarrollo y en los planes 
de desarrollo departamentales y municipales, teniendo en cuenta la 
importancia estratégica de la gestión territorial en la subsidiariedad 
y concurrencia de los recursos. Dado que los planes de desarrollo se 
financian a través del SGP y de las rentas locales, es necesario posi­
cionar, en estos instrumentos, los lineamientos de esta Política y su 
marco estratégico para asegurar que los entes territoriales puedan 
acceder y destinar recursos para el desarrollo de la educación am­
biental.

8.2. Sistema General de Regalías (SGR) 
El Sistema General de Regalías, de acuerdo con la Ley 2056 de 2020, 
por la cual se regula su organización y funcionamiento, establece la 
posibilidad de utilizar sus recursos para financiar proyectos que con­
tribuyan con el mejoramiento de la prestación del servicio educativo, 
incluyendo la ampliación de la oferta, permanencia y calidad, entre 
otros (ver art. 30 de la Ley 2056 de 2020). Para ser financiados por 
el SGR, los proyectos de inversión deberán incorporarse en el Plan 
de Desarrollo de las entidades territoriales y destinar recursos para 
la financiación de procesos relacionados con la implementación de 
la Política Nacional de Educación Ambiental, mediante la estructura­
ción de proyectos de inversión que garanticen la creación de capaci­
dad instalada y sean operables en el largo plazo con los recursos de 
funcionamiento de estas entidades.



127

Po
lít

ic
a 

N
ac

io
na

l d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
A

m
bi

en
ta

l

En concreto, estos proyectos podrán estar orientados, por ejem­
plo, a la formación docente mediante la financiación de programas 
de diplomado o posgrados, y a la dotación de los Establecimientos 
Educativos Oficiales con material de apoyo para los procesos de edu­
cación ambiental. Las entidades territoriales, que decidan destinar 
recursos del SGR a la financiación de los aspectos relacionados con 
la implementación de esta Política, podrán contar con el acompaña­
miento del equipo de regalías del Ministerio de Educación Nacional 
para asesorar los procesos de estructuración de las iniciativas de in­
versión.

8.3. Fondo para la vida y la Biodiversidad 
Este fondo tiene por objeto la articulación, focalización y financia­
ción de planes, programas y proyectos orientados a temas como la 
educación y participación ambiental, la acción y resiliencia climáti­
ca, la gestión ambiental, entre otros. La ejecución de sus recursos se 
realiza promoviendo la participación del sector privado, de organiza­
ciones comunitarias y étnicas, así como la descentralización y el for­
talecimiento de la gestión de las entidades nacionales y territoriales 
con competencias en estos asuntos. Además, el Fondo puede finan­
ciar o cofinanciar planes, programas o proyectos interinstitucionales 
de acción conjunta desarrollados por personas jurídicas, públicas, 
privadas o mixtas.

8.4. Fondo Nacional Ambiental 
Este Fondo se encuentra adscrito al Ministerio de Ambiente y Desa­
rrollo Sostenible y financia la ejecución de planes, programas, pro­
yectos, actividades, estudios e investigaciones de utilidad pública e 
interés social, orientados a temas como el fortalecimiento de la ges­
tión ambiental y la preservación, manejo, conservación, protección, 
mejoramiento y recuperación del ambiente. En este sentido, la edu­
cación ambiental, en el marco de esta Política, puede ser financiada 
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como parte de las acciones que contribuyen al logro y alcance de di­
chos propósitos.

8.5. Fondo de Adaptación 
El Fondo de Adaptación puede, entre otros, realizar proyectos aso­
ciados con la infraestructura educativa y ambiental en territorios 
expuestos y sensibles a riesgos climáticos, contribuyendo así a la 
adaptación al cambio climático y a la reducción de riesgos. Aunque su 
enfoque es principalmente sobre la estructura física, estos proyectos 
pueden articularse con el sector educativo, ambiental y comunitario, 
de tal forma que se potencie el uso pedagógico de la infraestructura 
generada, contribuyendo de esta manera a la implementación de esta 
Política.

8.6. Corporaciones Autónomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible 
Estas entidades desempeñan un papel clave en la financiación y eje­
cución de la Política Nacional de Educación Ambiental. De acuerdo 
con la Ley 99 de 1993, dentro de sus funciones se encuentra la eje­
cución de programas y el asesoramiento a la formulación de planes 
de educación ambiental, así como la investigación y la promoción de 
la participación comunitaria en asuntos ambientales. En este sentido, 
parte de los recursos que administran se destinan al desarrollo de 
programas, proyectos, acciones e iniciativas de educación ambiental 
que se articulan con instrumentos como los Planes de Acción Cua­
trienal o los Planes de Gestión Ambiental Regional que lideran.

Las Corporaciones pueden generar alianzas y esquemas de cofi­
nanciación con entidades territoriales, instituciones educativas, or­
ganizaciones sociales y actores del sector privado, para fortalecer la 
implementación de esta Política en los territorios. Asimismo, el artí­
culo 5 de la Ley 1549 de 2012 les asigna la responsabilidad de crear 
estrategias económicas, fondos o mecanismos de cooperación orien­
tados a la implementación de la Política en sus jurisdicciones.
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8.7. Aportes del sector privado y responsabilidad 
social empresarial 
Los aportes del sector privado constituyen una fuente estratégica de 
financiación para la implementación de la Política Nacional de Edu­
cación Ambiental, en la medida en que permiten diversificar los re­
cursos y fortalecer la sostenibilidad de sus estrategias. En este marco, 
las alianzas público-privadas se consolidan como mecanismos clave 
para la gestión y movilización de recursos técnicos, financieros y ope­
rativos que contribuyan al desarrollo de los procesos de educación 
ambiental. Estas alianzas facilitan la articulación de intereses entre 
el Estado, las comunidades y el sector empresarial, promoviendo ini­
ciativas conjuntas que potencian el alcance e impacto de la Política, 
especialmente en contextos donde convergen dinámicas productivas 
y desafíos socioambientales.

En este escenario, adquieren especial relevancia los programas 
de Responsabilidad Social Empresarial (RSE), particularmente en 
sectores como el minero-energético, el agroindustrial y el turismo, 
cuyos impactos ambientales y capacidades de inversión representan 
posibilidades concretas de financiación para la implementación in­
tersectorial del marco estratégico de esta Política. Asimismo, se des­
tacan los fondos ambientales corporativos, que incluyen mecanismos 
como las compensaciones por pérdida de biodiversidad, los pagos 
por servicios ambientales y las fundaciones empresariales, los cua­
les representan oportunidades concretas de canalización de recursos 
para el desarrollo de procesos de educación ambiental. Estas fuentes 
de financiamiento también favorecen la generación de conocimiento, 
la innovación social y el fortalecimiento de capacidades locales, en 
coherencia con los principios que orientan esta Política.

8.8. Cooperación internacional 
La cooperación internacional representa una fuente clave de finan­
ciación y fortalecimiento técnico para la implementación de la Políti­
ca Nacional de Educación Ambiental, al permitir el acceso a recursos, 
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conocimiento especializado y redes de colaboración global. En este 
sentido, diversos organismos y fondos multilaterales, como el Ban­
co Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, la UNESCO, el 
PNUMA, el Fondo Verde del Clima, el Fondo Mundial para el Medio 
Ambiente, entre otros, ofrecen programas y líneas de financiamiento 
orientadas a la educación ambiental y la sostenibilidad.

De igual manera, las agencias de cooperación bilateral y las funda­
ciones internacionales constituyen aliados estratégicos para cofinan­
ciar procesos de educación ambiental, fortalecimiento institucional 
y gobernanza territorial. En este marco, se pueden establecer arti­
culaciones con agencias como la Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional (USAID), Agencia Española de Coopera­
ción Internacional para el Desarrollo (AECID), Agencia Alemana de 
Cooperación Técnica Internacional (GIZ), Agencia Noruega de Coo­
peración al Desarrollo (Norad) y Agencia de Cooperación Interna­
cional del Japón (JICA), entre otras, así como con fundaciones como 
la Fundación Ford, Fundación Avina y Fundación Gordon and Betty 
Moore, que pueden respaldar procesos de formación, monitoreo bio­
cultural y consolidación de redes comunitarias, en coherencia con los 
principios que orientan esta Política.

Finalmente, las instituciones educativas, organizaciones sociales 
y comunitarias, así como los entes territoriales (alcaldías, goberna­
ciones, entre otros) que adelanten procesos de educación ambiental, 
en el ejercicio de su autonomía, podrán gestionar de manera directa 
la articulación y el establecimiento de alianzas con estas fuentes de 
financiación y otras posibles, con el propósito de acceder a recursos 
técnicos, financieros y metodológicos que fortalezcan sus iniciativas. 
El Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Ambiente y
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Desarrollo Sostenible podrán desempeñar un rol como facilitadores 
mediante la identificación, socialización y difusión de convocatorias, 
programas y otras oportunidades de financiamiento disponibles a ni­
vel nacional e internacional, contribuyendo así a ampliar el acceso a 
recursos y a dinamizar la implementación de la Política Nacional de 
Educación Ambiental en el país.
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9. Seguimiento y evaluación 

El seguimiento y la evaluación de la Política Nacional de Educación 
Ambiental son una oportunidad para promover la transparencia, el 
acceso a la información ambiental, la participación y la gobernanza 
ambiental, en concordancia con el Acuerdo de Escazú. Estos proce­
sos serán liderados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos­
tenible y el Ministerio de Educación Nacional, en el marco de sus 
competencias, procedimientos y en articulación con las entidades 
que conforman el Sistema Nacional Ambiental, el Sistema Nacional 
de Educación y otros sistemas y sectores de la administración pública 
bajo los principios de coordinación y concurrencia.

El seguimiento busca reconocer logros, avances e hitos sobre la 
implementación de la Política, generar alertas tempranas, así como 
proporcionar insumos para la toma de decisiones informadas que 
aseguren la pertinencia y efectividad de las acciones emprendidas. 
Esta Política desarrolla un marco estratégico y prioriza algunas accio­
nes a través del Plan de Acción, que se constituye como un insumo 
base para el seguimiento y evaluación. Este ejercicio se fortalecerá 
con las acciones de control social y veeduría ciudadana.

Por su parte, la evaluación busca generar recomendaciones orien­
tadas al mejoramiento del diseño, la implementación y los efectos de 
una Política (DNP, 2014).  La evaluación interna de la Política Nacio­
nal de Educación Ambiental permitirá analizar resultados durante el 
proceso de implementación y focalizar acciones de acuerdo con los 
principios de responsabilidad y mejora continua a través de procesos 
de retroalimentación con el fin de apoyar la toma de decisiones y la 
transparencia sobre los procesos.
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Particularmente, la instalación de la Mesa de Educación Ambien­
tal entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Mi­
nisterio de Educación Nacional, propuesta en el marco estratégico 
de esta Política, será un escenario clave para el seguimiento del plan 
de acción, ya que tendrá como función la implementación de una 
agenda intersectorial orientada a promover acciones coordinadas y 
concertadas, para el fortalecimiento de esta Política. Esta Mesa tam­
bién propondrá una batería de indicadores de resultado que serán 
insumo para la evaluación de este instrumento. Asimismo, el Depar­
tamento Nacional de Planeación podrá participar como instancia ex­
terna para la evaluación del plan de acción que hace parte integral  
de esta Política.
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11. Anexos 

11.1. Hitos de la educación ambiental en el ámbito 
internacional 

Hito Descripción

Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano, (Estocolmo), 
1972

Se reconoció por primera vez la im­
portancia de la educación en la agenda 
internacional, al señalar su papel en la 
formación de una opinión pública infor­
mada y en la promoción de conductas 
responsables orientadas al mejoramien­
to y la protección del ambiente.

Seminario Internacional de Educación 
Ambiental. Belgrado (antigua Yugosla­
via), 1975	

Se redacta la Carta de Belgrado, la cual 
establece como meta la formación am­
biental de toda la población y propone 
objetivos y directrices básicas para 
programas educativos bajo un enfoque 
práctico y transformado.

I.a Conferencia Internacional sobre 
Educación Ambiental. Tiblisi (antigua 
Unión Soviética), 1977	

Recomendó la incorporación de la edu­
cación ambiental en todos los ámbitos 
educativos y en la formación docente. 
También, exhortó a que la educación 
ambiental generará interés en procesos 
encaminados a la resolución de proble­
mas específicos.

II.a Conferencia Intergubernamental 
sobre Educación y Formación Ambien­
tal. Moscú (antigua Unión Soviética), 
1987	

Relacionó el concepto de desarrollo 
sostenible con la educación ambiental 
y adoptó una estrategia de educación y 
formación ambiental para la década de 
los noventa.

Cumbre de la Tierra. Río de Janeiro 
(Brasil), 1992	

Se adopta la Agenda 21, que plantea re­
orientar la educación hacia el desarrollo 
sostenible.

III.a Conferencia Intergubernamental 
sobre Medio Ambiente y Sociedad. 
Salónica (Grecia), 1997	

Consolida la reorientación de la educa­
ción ambiental hacia la educación para 
el desarrollo sostenible en todos los 
niveles de la educación, reafirmando 
enfoques holísticos, interdisciplinarios, 
contextualizados y respetuosos de la 
diversidad cultural y los saberes tradi­
cionales.
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Decenio de la ONU de la Educación 
para el Desarrollo Sostenible (2005-
2014)

Liderado por la Unesco, busca integrar 
la educación para el desarrollo soste­
nible (EDS) en planes de desarrollo y 
sistemas educativos a nivel mundial.

Conferencia Mundial de la Unesco 
sobre la Educación para el Desarrollo 
Sostenible. Aichi-Nagoya (Japón), 
2014	

Define la agenda posterior al decenio 
de la ONU de la EDS, adoptando el Pro­
grama de Acción Mundial de Educación 
para el Desarrollo Sostenible para forta­
lecer la inclusión de la sostenibilidad en 
la educación.

Objetivos de Desarrollo del Sostenible 
(ODS) y Agenda 2030. 2015	

El ODS 4 (Educación de calidad) desta­
ca la EDS como clave para promover el 
desarrollo sostenible y alcanzar los de­
más objetivos globales. Estos objetivos 
tienen como plan de acción la Agenda 
2030.

Conferencia Mundial de la Unesco 
sobre el Desarrollo Sostenible. Berlín 
(Alemania). 2021	

Inicia la puesta en marcha del Marco 
para la Educación para el Desarrollo 
Sostenible 2030 (como extensión 
del Programa de Acción Mundial) y 
promueve la integración de la acción 
ambiental y climática en los sistemas 
educativos.
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11.2. Ruta de movilización ciudadana para la 
actualización de la Política Nacional de Educación 
Ambiental

Hito Evento Año Lugar
Personas 

participantes

Construcción 
colectiva de 
Considera-
ciones para la 
actualización

Diálogos re­
gionales sobre 
educación 
ambiental y 
Cambio Climá­
tico. 

2022 Caribe, Amazonía - 
Orinoquía, Bogotá, Pa­
cífico, Centro oriente, 
Eje cafetero- Antioquia, 
Bogotá

130

Taller y 
lanzamiento 
del proceso 
actualización 
de la Política, 
en el marco de 
FIMA. 

2023 Bogotá 124

Encuentros 
Territoriales de 
Poder Pedagó­
gico

2023 Barrancas, Magangue, 
Ocaña, Socha, Paz de 
Ariporo, Bogotá, San 
José del Guaviare, Mitú, 
Leticia. Puerto Asís, 
Puracé, Guapi, Murillo, 
Quibdó, Carepa, San 
Andrés, Ciénaga

4500

Encuentros del 
Poder Pedagó­
gico Popular de 
la educación 
ambiental 
para la vida: 
Niñas, niños, 
Adolescentes y 
Jóvenes

2023 Barrancas, Magangue, 
Ocaña, Socha, Paz de 
Ariporo, Bogotá, San 
José del Guaviare, Mitú, 
Leticia. Puerto Asís, 
Puracé, Guapi, Murillo, 
Quibdó, Carepa, San 
Andrés, Ciénaga

860

Cumbre 
Nacional de 
Educación Am­
biental. 25 y 26 
de noviembre 
de 2023

2023 Bogotá 1844
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Hito Evento Año Lugar
Personas 

participantes

Construcción 
colectiva de 
Considera-
ciones para la 
actualización

Conversación 
para la actua­
lización de la 
Política con 
universidades 
de Bogotá y de 
la Sábana. 

2023  Bogotá 56

Foro Educativo 
Nacional - me­
sas de trabajo y 
espacio alterno 
para la Política 
Nacional de 
Educación 
Ambiental. 
Noviembre

2023  Bogotá 60

Campamento 
Nacional Semi­
llas de Paz  

2024 Cali 400

Encuentros 
previos COP16

2024 Cali 80

Foro Educativo 
Nacional - me­
sas de trabajo y 
espacio alterno 
para la Política 
Nacional de 
Educación 
Ambiental.

2024  Bogotá 40

Mesas subre­
gionales

2024 Mesa Subregional 
mixta:  

1. Boyacá, Norte de 
Santander, Tolima.  

2. Antioquia, Caldas, 
Quindío, Risaralda.  

3. Nariño, Cauca, Valle 
del Cauca 

247
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Hito  Evento  Año Lugar  Personas 
participantes

Aportes 
al pro-
ceso de 

formula-
ción

Encuentros Regionales 
para la Actualización de 
la Política Nacional de 
Educación Ambiental

2024

Eje Cafetero, Orinoquía, 
Antioquía, Nororiente 

colombiano, Centro An­
dino, Caribe e insular, 
Choco Biogeográfico

424

Encuentro SINA Contigo 2024 Bogotá  61

Encuentro con sindicatos 
del sector ambiente

2024 Virtual 34

Encuentro nacional de 
líderes de educación 
ambiental de las CAR

2024 Bogotá  43

Encuentro con sectores 
del gobierno para la ac­
tualización de la Política

2024 Bogotá  74

VIII Congreso Iberoame­
ricano de Educación 

Ambiental
2024 Cali 1453

Cumbres Territoriales de 
Paz con la Naturaleza

2024
Guapi, Cauca, San José 

del Guaviare, Santa Mar­
ta, Mocoa, La Julia

804

Consulta Ciudadana 
al Documento Semilla 
de Actualización de la 

Política  

2025
Modalidad virtual a 

nivel nacional 
271

Mesa de personas 
expertas en educación 

ambiental  
2025 Bogotá  20

Foro Educativo Nacional 
- mesas de trabajo y espa­
cio alterno para la Política 

Nacional de Educación 
Ambiental 

2025 Bogotá  50

Reuniones de socializa­
ción y aportes con actores 

clave
2025

CIDEA, Asistencia 
técnica a corporaciones, 
Organizaciones Socie­

dad Civil  

312

Comité Técnico Nacional 
de Educación del Océano

2025 Cartagena 45

Encuestas y aportes 
de Identificación de 

Acciones de Educación 
Ambiental en las Insti­
tuciones de Educación 

Superior 

2023-
2026

Nacional  
218 Institucio­
nes de Educa­
ción Superior
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Figura 6. Proceso de movilización ciudadana para la 
actualización de la Política

Consideraciones para la actualización

Proceso de movilización ciudadana para la
actualización de la Política Nacional de Educación Ambiental

Aportes proceso formulación
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11.3.  Marco estratégico de la Política Nacional 
de Educación Ambiental en Educación Formal-
Preescolar, Básica y Media 

1.  Fortalecimiento y resignificación del Proyecto Ambiental Escolar 
(PRAE).

El Proyecto Ambiental Escolar (PRAE) es la estrategia fundamental, 
a través de la cual se incorpora la educación ambiental en el sistema 
educativo de manera transversal, en el marco de la formación inte­
gral como fin de la educación, de acuerdo con la Ley 115 de 1994. 
Su fortalecimiento e implementación requiere comprenderlo como 
proyecto pedagógico institucionalizado, interdisciplinar y territorial 
que expresa la capacidad de las comunidades educativas para leer su 
contexto, identificar sus problemáticas, potencialidades e intereses, 
para proyectar procesos educativo -ambientales pertinentes y signi­
ficativos. En este sentido, el PRAE se construye desde la experiencia, 
la realidad de los territorios, la interculturalidad presente en los esta­
blecimientos educativos y las prioridades de sus comunidades, a par­
tir de la lectura de contexto, materializando la educación ambiental 
en el marco de la autonomía institucional.
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Con el fortalecimiento del PRAE se pretende asegurar su formula­
ción e implementación desde la interdisciplinariedad, superando su 
desarrollo a través de asignaturas, cátedras, campañas u otras activi­
dades aisladas, que, por lo general, están a cargo de un equipo redu­
cido de actores. Así mismo, se busca fomentar la participación de las 
niñas, niños y jóvenes, de manera que sus puntos de vista, sentires, 
experiencias y aspiraciones nutran el PRAE en su diseño y puesta en 
marcha.

El PRAE debe ser parte del Proyecto Educativo Institucional (PEI) 
y, por consiguiente, de la estructura y los procesos curriculares de 
la Institución Educativa, su institucionalización implica la definición 
de responsabilidades compartidas, la asignación de tiempos escola­
res adecuados y la participación de la comunidad educativa, entre 
otros aspectos. Con esto se pretende asegurar su sostenibilidad evi­
tando que se diluya ante cambios administrativos, rotación docente u 
otras situaciones que puedan afectar su continuidad. Como parte del 
PEI el PRAE se integra a la visión, objetivos, enfoques pedagógicos 
y apuestas formativas de la institución educativa, convirtiéndose en 
un componente transversal del currículo y en una plataforma para la 
innovación pedagógica desde la educación ambiental.

El carácter interdisciplinar del PRAE se deriva directamente del 
concepto de ambiente adoptado por esta política, entendido desde 
una perspectiva sistémica y compleja. Bajo esta comprensión, lo am­
biental no es un asunto circunscrito a las ciencias naturales, sino una 
dimensión que atraviesa lo social, lo cultural, lo económico, lo eco­
lógico, lo ético y lo político. En consecuencia, el PRAE debe invo­
lucrar a todas las áreas fundamentales reconociendo que cada una 
aporta conocimientos, lenguajes y metodologías que enriquecen la 
comprensión de las relaciones sociedad - cultura - naturaleza y la 
búsqueda de alternativas para su transformación desde los procesos 
educativos, lo que permite a los estudiantes entender la complejidad 
de su territorio y actuar de manera crítica, ética y responsable.

2.  Reconocimiento de iniciativas para el cuidado, conservación y 
protección de la vida de acuerdo con niveles de desarrollo.

Los esfuerzos para incluir la dimensión ambiental en los procesos 
de las instituciones educativas han tenido lugar a través de caminos 
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heterogéneos, de los que vienen surgiendo iniciativas lideradas por 
actores o grupos de la comunidad educativa comprometidos con el 
cuidado de la vida. Estas iniciativas deben ser reconocidas y fortale­
cidas, de manera que se profundice su institucionalización, alcance, 
sostenibilidad, proyección e impacto.

Las iniciativas de las instituciones educativas que aportan al cui­
dado, conservación y protección de la vida pueden ubicarse en las 
siguientes categorías, según su nivel de desarrollo:

2.1.  Iniciativas emergentes

Son propuestas iniciales, generalmente impulsadas por pocos actores 
dentro de la institución educativa, que han surgido espontáneamente 
en la práctica pedagógica, aún no cuentan con una estructura defini­
da y no están integradas al PEI. Suelen depender en gran medida del 
interés particular de uno o varios docentes o grupos estudiantiles, 
y requieren acompañamiento para consolidar su propósito formati­
vo, estructura, planeación, sostenibilidad, articulación con distintas 
áreas fundamentales y su vínculo con las dinámicas territoriales.

2.2.  Iniciativas en consolidación

Corresponden a procesos que ya han logrado algún nivel de recono­
cimiento dentro de la institución educativa y presentan avances en su 
integración curricular, metodológica o territorial. Aunque muestran 
mayor estabilidad que las iniciativas emergentes, todavía presentan 
desafíos en términos de institucionalización, alcance, continuidad, 
interdisciplinariedad y articulación intersectorial. Este nivel requiere 
apoyos específicos para fortalecer la participación de la comunidad 
educativa, la apuesta pedagógica y asegurar el respaldo institucional.

2.3.  Iniciativas interdisciplinares e institucionalizadas

Son aquellas plenamente integradas al Proyecto Educativo Institucio­
nal, con continuidad en el tiempo, contextualizadas, con participación 
amplia de la comunidad educativa, vinculación de las distintas áreas 
fundamentales, respaldo institucional y que han establecido alianzas 
con actores institucionales presentes en el territorio. Estas iniciati­
vas, que se constituyen en Proyectos Ambientales Escolares -PRAE, 
cuentan con propósitos, apuestas pedagógicas y metodológicas claras 
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y estructuradas, mecanismos de seguimiento y evaluación, además 
de articulaciones intersectoriales consolidadas, tal como los PRAE.

2.4.  Criterios para identificar el nivel de desarrollo y maduración 
de las iniciativas.

Para orientar la consolidación de las iniciativas y garantizar su soste­
nibilidad, el marco estratégico propone un conjunto de criterios que 
permiten comprender el grado de desarrollo y maduración, identifi­
car oportunidades de mejora y orientar procesos de acompañamien­
to para su fortalecimiento.

•	 Institucionalización

Se refiere al grado en que la iniciativa se encuentra integrada al PEI y 
a los procesos curriculares de la institución educativa. Implica la de­
finición de responsabilidades claras, continuidad temporal, respaldo 
institucional y superación del liderazgo individual, entre otros aspec­
tos.

•	 Alcance

Considera el nivel de participación e involucramiento de la comu­
nidad educativa, la vinculación de distintas áreas fundamentales, 
grados, niveles y el abordaje de potencialidades o problemáticas am­
bientales del territorio.

Para establecer el alcance de las iniciativas se plantean los siguien­
tes niveles:

3.  Su marco de acción es el establecimiento educativo.

4.  Su marco de acción involucra la comunidad donde se encuentra 
el establecimiento educativo, ejemplo: Iniciativas con alcance barrial 
y comunitario.

5.  Su marco de acción involucra el contexto local y regional.

•	 Sostenibilidad.
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Hace alusión a la capacidad de continuidad de la iniciativa, incluyen­
do la disponibilidad de recursos (técnicos, humanos, económicos, 
entre otros), la apropiación por parte de la comunidad educativa, el 
liderazgo colegiado y la posibilidad de adaptación frente a cambios 
institucionales o territoriales.

•	 Interdisciplinariedad

Implica la integración de saberes y áreas del conocimiento en el abor­
daje de las problemáticas ambientales. Reconoce las iniciativas que 
superan acciones aisladas, el liderazgo individual, la formulación de 
iniciativas desde una cátedra, asignatura o área fundamental. La in­
terdisciplinariedad promueve miradas sistémicas y complejas del am­
biente.

•	 Interinstitucionalidad e intersectorialidad

Involucra la conformación de las alianzas con diversos actores ins­
titucionales y sectorial con presencia en el territorio: autoridades 
ambientales, universidades, grupos étnicos, organizaciones sociales, 
gubernamentales de distintos sectores, no gubernamentales, comuni­
tarias, productivas, entre otras. Este criterio refleja el grado en que la 
iniciativa se conecta con otros saberes, lenguajes, herramientas téc­
nicas, recursos y agendas públicas o comunitarias, potenciando su 
impacto formativo y territorial.

•	 Proyección

Hace referencia a la capacidad de la iniciativa para generar transfor­
maciones futuras en el ámbito educativo y territorial, así como su 
potencial para integrarse a las dinámicas institucionales o articularse 
con estrategias locales, regionales y nacionales de educación ambien­
tal. La proyección considera si la iniciativa cuenta con una visión de 
largo plazo, si abre posibilidades para la innovación pedagógica y si se 
desarrolla más allá de un año escolar.

•	 Impacto
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Se relaciona con las modificaciones generadas por la implementación 
de las iniciativas en los procesos formativos, la cultura institucional 
y las dinámicas del territorio. Este criterio considera la capacidad 
de la iniciativa para transformar prácticas pedagógicas, fortalecer la 
comprensión crítica de las problemáticas ambientales, aportando a 
su solución desde las competencias de la institución educativa y pro­
mover actitudes, valores y comportamientos coherentes con el cui­
dado, conservación y protección de la vida. Además, el impacto hace 
referencia al grado de reconocimiento de la iniciativa (dentro de la 
institución educativa, a nivel local, regional y nacional).

Las orientaciones aquí expuestas pretenden fortalecer una edu­
cación ambiental pertinente, contextualizada y transformadora, que, 
mediante el desarrollo de profundas transformaciones culturales, po­
tencie la acción colectiva en los territorios, consolide la contribución 
del sistema educativo al cuidado, conservación y protección de la 
vida y a la construcción de futuros más justos y sostenibles.
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11.4. Plan de acción de la política nacional de 
educación ambiental

Objetivo específico 1. Diversificar las estrategias de coordinación e integración 
inter y transectorial para la institucionalización de la educación ambiental y su 
incorporación en instrumentos de planificación local, regional y nacional, lidera­
das por los sectores de ambiente y educación, con la participación de los sistemas 
nacionales competentes (SISCLIMA, SNCTI y el SNGRD, SINAP, entre otros), a 
partir del reconocimiento de la autonomía territorial e institucional y la diversi­
dad biocultural del país. 

1.1  Proceso estratégico para institucionalizar la educación ambiental en instrumen­
tos de planificación local, regional y nacional

Línea de Acción 

1.1.1  Formulación, implementación y seguimiento de los planes territoriales 
de educación ambiental en coherencia con esta Política 

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Porcentaje de asisten­
cias técnicas realizados 
a las entidades territo­
riales en sus PEAM

(Número de asistencias téc­
nicas realizadas/ Número de 
asistencias técnicas solicita­
das) *100

Brindar asistencia técnica a 
las entidades territoriales 

Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable de 

reporte

100% de acompa­
ñamientos técnicos 
realizados por año.

Ministerio de Ambiente y De­
sarrollo Sostenible -MADS 

Subdirección de Educación y 
Participación 

1.2  Proceso estratégico para la articulación y coordinación en educación ambiental

Línea de Acción 

1.2.1  Impulso al servicio social para la paz y al servicio militar obligatorio 
en educación ambiental 

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Número de Entidades Terri­
toriales Certificadas (ETC)* 
acompañadas en procesos de 
educación ambiental en el marco 
del servicio social para la paz.

Sumatoria de ETC acom­
pañadas en procesos de 
educación ambiental en 
el marco del servicio 
social para la paz.

Brindar asistencia técni­
ca a las ETC en procesos 
de educación ambiental 
en el marco del servicio 
social para la paz por 
año. 
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Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia 

responsable de reporte

12 ETC acompañadas en proce­
sos de educación ambiental en el 
marco del servicio social para la 
paz por año.

Ministerio de Educación 
Nacional - MEN. 

Despacho del Viceminis­
terio de Educación Pre­
escolar, Básica y Media.

Línea de Acción 

1.2.2  Coordinación institucional, sectorial y con los CIDEA

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Número de herramien­
tas orientadoras sobre la 
conformación de los CIDEA 
con representación amplia 
y su fortalecimiento. 

Sumatoria de herramien­
tas orientadoras sobre la 
conformación de los CIDEA 
con representación amplia 
y su fortalecimiento. 

Coordinación interinstitu­
cional para brindar orien­
taciones sobre los procesos 
de educación ambiental de 
los CIDEA. 

Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable 

de reporte

2 herramientas orientado­
ras a 2030 y 3 herramientas 
orientadoras a 2035. 

Lidera: Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible -MADS. 

Apoya: Ministerio de Edu­
cación Nacional -MEN. 

Subdirección de Educación 
y Participación. 

Línea de Acción 

1.2.3  Instalación y dinamización de la mesa de educación ambiental 
entre MinAmbiente y MinEducación

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Número de Informes 
de seguimiento de la 
mesa de Educación 
Ambiental entre Mi­
nAmbiente y MinEdu­
cación, que incorpore 
los avances al cumpli­
miento de la Política 
Nacional de Educación 
Ambiental -PNEA. 

Sumatoria de Informes 
de seguimiento de la 
mesa de Educación 
Ambiental entre Mi­
nAmbiente y MinEduca­
ción,  que incorpore los 
avances al cumplimiento 
de la Política Nacional 
de Educación Ambiental 
-PNEA.

Conformar los Comités de edu­
cación ambiental tanto del MADS 
como del MEN, quienes serán 
representantes en la mesa interins­
titucional. Se propone sesionar 4 
veces en el año. Los informes anua­
les consolidarán el seguimiento tan­
to del funcionamiento de la mesa 
interinstitucional como los avances 
al cumplimiento de la Política 
Nacional de Educación Ambiental, 
siendo el marco estratégico y este 
plan de acción los mecanismos de 
recolección de insumos para el 
seguimiento.
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Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable de 

reporte

1 informe por cada año 
hasta 2038. 

Lidera: Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible -MADS. 

Apoya: Ministerio de 
Educación Nacional 
-MEN. 

Subdirección de Educación y Parti­
cipación & Ministerio de Educación 
Nacional.

Objetivo específico 2. Fortalecer la educación ambiental como proceso estruc­
turante, articulador y transversal en el Sistema Educativo Nacional, en todos 
los niveles educativos y escenarios, en el desarrollo de los Proyectos Educativos 
Institucionales (PEI), Proyectos Educativos Comunitarios (PEC), Proyectos Edu­
cativos Afro (PEA) de las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y pa­
lenqueras, los de Educación Campesina y Rural (PIECR) y la educación superior, 
además de las iniciativas de educación comunitaria, popular y del sector produc­
tivo, en el marco de la autonomía institucional y territorial. De la misma manera, 
fortalecer el Sistema de Educación Indígena Propio con sus Procesos Educativos 
y tejidos de sabidurías para la vida y lo demás que determinen las autoridades 
indígenas y estructuras de gobierno propio.

2.1  Proceso estratégico de institucionalización de la educación ambiental en todos 
los escenarios y niveles de la educación formal

Línea de Acción 

2.1.1  Fortalecimiento y/o resignificación del Proyecto Ambiental Escolar 
(PRAE) y su articulación con el PEI, PEC y PIECR en el marcode la formación 
integral

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Numero de asistencias 
técnicas a las ETC para 
el fortalecimiento y/o 
resignificación del Proyecto 
Ambiental Escolar (PRAE) 
y su articulación con el PEI, 
PEC o PIECR en el marco 
de la Formación Integral

(Número de asistencias 
técnicas realizadas/ Núme­
ro de asistencias técnicas 
solicitadas)*100 

Brindar asistencias técnicas 
dirigidas a las Entidades 
Territoriales Certifica­
das -ETC que permitan 
fortalecer y/o resignificar 
los PRAE y permitan la ar­
ticulación con los proyectos 
educativos y los procesos 
curriculares en el marco de 
la formación integral.

Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable 

de reporte
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100% de asistencias técni­
cas realizadas por año hasta 
2038. 

Ministerio de Educación 
Nacional - MEN

Subdirección de Fomento 
de Competencias

Línea de Acción 

2.1.2  Institucionalización de iniciativas escolares para el cuidado de la vida en 
el marco de la formación integral

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Número de asistencias téc­
nicas a las ETC para el re­
conocimiento de iniciativas 
escolares para el cuidado 
de la vida en el marco de la 
formación integral.

(Número de asistencias 
técnicas realizadas/ Núme­
ro de asistencias técnicas 
solicitadas)*100 

Brindar asistencias técnicas 
dirigidas a las Entidades 
Territoriales Certifica­
das -ETC que permitan 
reconocer, acompañar e 
impulsar otras iniciativas 
de educación ambiental 
desarrolladas por las insti­
tuciones educativas, como 
los centros de interés. 

Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable 

de reporte

100% de acompañamientos 
técnicos realizados por año 
hasta 2038. 

Ministerio de Educación 
Nacional - MEN 

Dirección de calidad para 
la educación preescolar, 
básica y media 

Línea de Acción 

2.1.3  Fortalecimiento de la educación ambiental para el desarrollo integral de 
la primera infancia

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Número de asistencias 
técnicas a las ETC para 
el fortalecimiento de la 
Educación Ambiental para 
el desarrollo integral de la 
primera infancia. 

Sumatoria de asistencias 
técnicas a las ETC para 
el fortalecimiento de la 
Educación Ambiental para 
el desarrollo integral de la 
primera infancia.

Brindar asistencias técnicas 
dirigidas a las Entidades 
Territoriales Certifica­
das -ETC que permitan 
desarrollar capacidades de 
conexión con la vida y el 
territorio desde la primera 
infancia, e incluyendo 
procesos de cualificación 
docente.
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Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable 

de reporte

97 ETC acompañadas cada 
año hasta 2036. 

Ministerio de Educación 
Nacional - MEN 

Dirección de primera 
infancia. 

Línea de Acción 

2.1.4  Consolidación de la educación media técnica para el cuidado de la vida 
y las transiciones justas

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Porcentaje de 
avance de la 
actualización de 
lineamientos para 
la educación media 
que incorporen la 
educación ambien­
tal. 

Sumatoria del cumplimiento de los 
siguientes hitos:

Hito 1: Realizar el diagnóstico y caracte­
rización de la educación media. (2026) 
(20%)

Hito 2: Elaborar las propuestas a partir de 
la revisión documental y recolección de 
voces. (2026-2) (20%)

Hito 3: Elaborar documento borrador de 
lineamientos para la educación media que 
incluya orientaciones sobre educación 
ambiental. (2027-1) (20%)

Hito 4: Realizar encuentros participativos 
con actores clave para revisión del docu­
mento borrador. (2027 - 2) (10%) 

Hito 5: Incorporar las observaciones de 
los encuentros participativos y recibir 
validación directiva. (2028-1) (10%) 
Hito 6: Publicar los lineamientos (2028-
2) (10%)[Salto de ajuste de texto] Hito 
7: Divulgar y socializar los lineamientos 
actualizados (2029-2032) (10%)

Realizar un diagnósti­
co participativo para 
elaborar y validar un 
documento de orien­
taciones enfocado en 
la actualización de los 
lineamientos para la 
resignificación de la 
educación media, in­
corporando la educa­
ción ambiental en sus 
contenidos, de modo 
que se constituya en 
un instrumento de 
valor para las Secre­
tarías de Educación 
y las Instituciones 
Educativas. con el 
propósito de ser un 
instrumento de valor 
para las Instituciones 
Educativas.

Meta de producto Entidad(es) líderes/ Entidad(es) de 

apoyo 

Dependencia 

responsable de 

reporte
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Un documento con 
los lineamientos 
para educación 
media actualizados 
e incorporando 
orientaciones 
sobre educación 
ambiental.

Ministerio de Educación Nacional - 
MEN 

Dirección de primera 
infancia. 

Línea de Acción 

2.1.5  Creación y fortalecimiento de sistemas ambientales institucionales 
en la Educación Superior 

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Porcentaje de 
avance en la 
implementación 
de la Estrategia 
de Educación 
Ambiental para la 
Educación Supe­
rior, que permita 
la consolidación 
de los Sistemas 
institucionales 
Ambientales en 
las IES. 

Sumatoria del cumplimiento de los 
siguientes hitos:

Hito 1: Diseñar la estrategia de Edu­
cación ambiental para la Educación 
Superior. (2026) (40%)

Hito 2: Divulgar y socializar la estra­
tegia de Educación ambiental para la 
Educación Superior. (2026-2028) (20%)

Hito 3: Hacer seguimiento a la imple­
mentación de la estrategia de Educación 
ambiental para la Educación Superior. 
(2029-2035) (40%)

Diseñar, divulgar y 
hacer seguimiento a la 
implementación de la 
estrategia de Educa­
ción ambiental para la 
educación superior, que 
permita fortalecer los 
sistemas ambientales 
en las Instituciones de 
Educación Superior

Meta de producto Entidad(es) líderes/ Entidad(es) de 

apoyo 

Dependencia 

responsable de reporte

100% de las IES 
con un sistema 
ambiental Institu­
cional articulado 
con su PEI.

Ministerio de Educación Nacional - 
MEN 

Subdirección de apoyo 
a la gestión de las Insti­
tuciones de Educación 
Superior. 

Línea de Acción 

2.1.6  Incorporación de la educación del cambio climático en los procesos 
de educación ambiental

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 
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Porcentaje de avance 
en el diseño y la 
implementación de 
la estrategia para 
incorporar el cambio 
climático en el sistema 
educativo. 

Sumatoria en el porcentaje de avance 
en el diseño y la implementación 
de la estrategia para incorporar el 
cambio climático en el sistema edu­
cativo de acuerdo con las actividades 
contenidas en cada uno de los 6 hitos 
del Plan de Implementación y Segui­
miento de la Meta 16 - +CLIMA.

Mide el avance en el di­
seño e implementación 
de la estrategia para 
incorporar el cambio 
climático en el sistema 
educativo.

Meta de producto Entidad(es) líderes/ Entidad(es) de 

apoyo 

Dependencia 

responsable de reporte

100% de las IES con 
un sistema ambiental 
Institucional articula­
do con su PEI.

Ministerio de Educación Nacional 
- MEN 

"Dirección de calidad 
para la educación pre­
escolar, básica y media

Dirección de Primera 
Infancia

Dirección de Fomento 
de Educación Superior" 

2.2  Proceso estratégico de educación ambiental comunitaria y popular

Línea de Acción 

2.2.1  Fortalecimiento de los procesos ciudadanos, comunitarios y populares 
de educación ambiental

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Número de acciones es­
tratégicas implementadas 
para el fortalecimiento 
de procesos de educación 
ambiental ciudadana, 
comunitaria y popular.

Sumatoria de acciones es­
tratégicas implementadas 
para el fortalecimiento 
de procesos de educación 
ambiental ciudadana, co­
munitaria y popular por 
cada uno de los respon­
sables.

Fortalecer las acciones estratégi­
cas en educación ambiental a 
través de escuelas ambientales, 
Procedas, estímulos, convocato­
rias para proyectos, encuentros, 
nodos de innovación u otras.

Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable de 

reporte

1 Acción estratégica por 
Corporación Autónoma 
Regional y de Desarrollo 
Sostenible al año

1 Acción estratégica por 
Autoridad Ambiental 
Urbana 

Lidera: Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible -MADS 

Corporación Autónoma Regio­
nal y de Desarrollo Sostenible

Autoridad Ambiental Urbana 

2.3  Proceso estratégico de educación ambiental con y para el sector empresarial y 
productivo
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Línea de Acción 

2.3.1  Orientación y fortalecimiento de procesos educativos organizacionales 

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Número de herramientas 
socializadas de procesos 
de educación ambiental 
en las organizaciones 
empresariales y produc­
tivas.

Sumatoria de herra­
mientas socializadas de 
procesos de educación 
ambiental en las organi­
zaciones empresariales y 
productivas.

Documento guía que oriente la 
gestión social y las promotorías 
ambientales en armonía con 
esta política.

Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable de 

reporte

1 herramienta orientado­
ra a 2030 

1 herramientas orienta­
dora a 2035 

Lidera: Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible -MADS 

Subdirección de Educación y 
Participación.

Objetivo específico 3. Impulsar procesos de construcción colectiva y apropia­
ción social del conocimiento e investigación en educación ambiental, en todos los 
escenarios y niveles de la educación, que permitan la comprensión integral de la 
complejidad ambiental y de sus procesos educativos, y contribuyan al fortaleci­
miento de la gobernanza ambiental.

3.1  Proceso estratégico de construcción colectiva de conocimiento e investigación 
en educación ambiental

Línea de Acción 

3.1.1  Impulso a los procesos y redes de ciencia ciudadana y monitoreo 
ambiental, institucional, participativo y comunitario

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 
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Porcentaje de entidades 
territoriales con procesos 
de educación ambien­
tal que implementan 
monitoreo participativo 
o ciencia ciudadana y 
reportan información 
al SIAC, SiB Colombia, 
Sistemas de Información 
de las CAR, entre otros.

Número de entidades 
territoriales (Municipios, 
departamentos, Entidades 
Territoriales Indígenas) 
con al menos un proceso 
de educación ambien­
tal que implementan 
monitoreo participativo 
o ciencia ciudadana y re­
porta información / total 
de entidades territoriales 
*(100). 

Mide el avance de territoria­
lización de los procesos de 
educación ambiental con mo­
nitoreo participativo o ciencia 
ciudadana que generan registros 
sobre el estado ambiental de los 
territorios y que se divulgan en 
diversos sistemas de informa­
ción.

Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable de 

reporte

30% del total de Muni­
cipios, departamentos, 
Entidades Territoriales 
Indígenas a 2030

40% del total de Muni­
cipios, departamentos, 
Entidades Territoriales 
Indígenas a 2035

50% del total de Muni­
cipios, departamentos, 
Entidades Territoriales 
Indígenas 2038 

Lidera: Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible -MADS

Apoyo: Institutos de 
Investigación Ambiental, 
Corporaciones Autó-
nomas regionales y de 
Desarrollo Sostenible.

Subdirección de Educación y 
Participación.

3.2  Proceso estratégico para promover la articulación interinstitucional, intersecto­
rial y territorial para la apropiación e implementación de esta Política en las Institu­
ciones de Educación Superior

Línea de Acción 

3.2.1  Consolidación de la educación ambiental en la formación de maestros y 
maestras

3.2.2   Promoción de redes y grupos de estudio e investigación de educación 
ambiental

3.2.3  Afianzamiento de la proyección social y extensión

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 
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Porcentaje de avance en 
la implementación de la 
Estrategia de Articula­
ción intersectorial, inte­
rinstitucional y territorial 
para la apropiación de la 
PNEA en las IES.

Sumatoria del cumplimiento de 
los siguientes hitos:

Hito 1: Diseñar la estrategia 
de articulación intersectorial, 
interinstitucional y territorial 
(2026-2027) (40%)

Hito 2: Divulgar y socializar 
la estrategia con los actores y 
sectores. (2027-2028) (20%)

Hito 3: Desarrollo del plan de 
acción de estrategia . (2029- 
2036) (40%)

Mide el avance en la 
implementación de la 
Estrategia de Articulación 
intersectorial, interinsti­
tucional y territorial para 
la apropiación de la PNEA 
en las IES.

Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable 

de reporte

100% de la implementa­
ción de la estrategia de 
articulación intersecto­
rial, interinstitucional 
y territorial para la 
apropiación de la PNEA 
en las IES.

Ministerio de Educación Na-
cional - MEN 

Subdirección de Apoyo a 
la gestión de las Insti­
tuciones de Educación 
Superior.

Objetivo específico 4. Impulsar la equidad e igualdad en el acceso a procesos 
de educación ambiental desde el reconocimiento y respeto de las realidades bio­
culturales, los distintos sistemas de conocimiento, curso de vida, personas con 
discapacidad, orientaciones sexuales e identidades de género diversas, con los 
enfoques de esta Política para el fomento de la justicia ambiental.

4.1  Proceso estratégico transversal para promover la equidad e igualdad de oportu­
nidades en la educación ambiental

Línea de Acción 

4.1.1  Fomento de iniciativas de educación ambiental con enfoque de género, 
diferencial e interseccional

4.1.2  Promoción de iniciativas de educación ambiental con enfoque intergene-
racional y curso de vida

4.1.3  Iniciativas de educación ambiental en el marco de la formación integral

4.1.4  Iniciativas de educación ambiental con enfoque intercultural 

4.1.5  Fortalecimiento de los derechos humanos

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 
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Número de materiales 
didácticos creados y di­
vulgados para promover 
iniciativas de educación 
ambiental con los enfo­
ques de la PNEA.

Sumatoria de Materiales 
didácticos creados y 
divulgado para promover 
iniciativas de educación 
ambiental con los enfo­
ques de la PNEA.

Desarrollo de materiales didác­
ticos como podcast, metodolo­
gías, kits de trabajo, programas 
de radio comunitaria, etc.

Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable de 

reporte

10 materiales didácticos 
creados y divulgados 
para promover la edu­
cación ambiental desde 
los enfoques del PNEA 
anual. 

Lidera: Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible -MADS

Apoyo: Ministerio de 
Educación Nacional 
-MEN

Subdirección de Educación y 
Participación. 

Objetivo específico 5. Promover el reconocimiento de los derechos de la natura­
leza y el cuidado de la vida en los procesos de educación ambiental para la recon­
ciliación y la construcción de paz territorial.

5.1  Proceso estratégico de incorporación de los derechos de la naturaleza en la edu­
cación ambiental

Línea de Acción 

5.1.1  Articulación de los derechos de la naturaleza en la educación ambiental

Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Desarrollar una guía 
metodológica y orien­
tadora desde la edu­
cación ambiental para 
reconocer y promover 
el reconocimiento de la 
naturaleza como sujeto 
de derechos. 

Porcentaje de avance 
en el diseño de la guía 
metodológica.

Esta guía busca visibilizar los 
derechos ya reconocidos a los  a los 
ríos, océanos, territorios insulares, 
animales, biomas, ecosistemas 
como la Amazonía y el río Atrato y 
promueva estos derechos.
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Número de acciones de 
educación ambiental 
que promuevan los de­
rechos de la naturaleza. 

Sumatoria de acciones 
de educación ambiental 
que promuevan los de­
rechos de la naturaleza.

Se entenderán por acciones todas 
aquellas herramientas, asistencias 
técnicas, foros, cartillas, orientacio­
nes encaminadas a promover desde 
la educación ambiental el reconoci­
miento de la naturaleza como sujeta 
de derechos.

Meta de producto Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable de 

reporte

100% a 2028. Lidera: Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible -MADS

Subdirección de Educación y Parti­
cipación. 

3 acciones anuales de 
educación ambiental 
por cada una de las 
regiones (6), que pro­
muevan los derechos 
de la naturaleza. 

Ministerio de Educa-
ción Nacional - MEN 

Dirección de calidad para la educa­
ción preescolar, básica y media.

Dirección de Primera Infancia.

Dirección de Fomento de Educa­
ción Superior.

Objetivo específico 6. Propiciar procesos de acción comunicativa en educación 
ambiental para construir comprensiones contextualizadas frente a la crisis am­
biental y sus transformaciones, que impulsen el acceso a la información y la jus­
ticia ambiental; así como reflexiones acerca del uso responsable de las nuevas 
tecnologías y el reconocimiento de sus impactos ambientales.

6.1  Proceso estratégico de acción comunicativa que impulsen la participación, el 
acceso a la información y la justicia ambiental para fortalecer la educación ambiental 
en los territorios  

Línea de Acción 

6.1.1  Comunicación y divulgación institucional sobre educación ambiental

6.1.2  Desarrollo de plataformas web de divulgación sobre experiencias de edu-
cación ambiental en el país

6.1.3  Consolidación de proyectos y estrategias de comunicación comunitarias 
y populares

6.1.4  Creación de encuentros sobre procesos de comunicación propia, comuni-
taria y popular en educación ambiental



Indicador Fórmula de Cálculo Descripción 

Índice de 
acciones de 
comunicación 
y divulgación 
en educación 
ambiental. 

Índice=(E1x0.20) + 
(E2x0.40)+(E3x0.40)

E1. Un documento de orientaciones 
sobre acciones de acceso a la informa­
ción en el marco del Acuerdo de Escazú, 
se incluye lineamientos de educación a 
comunicadores y periodistas (20%)

E2. Desarrollo de Micrositio de Experien­
cias de Educación Ambiental y procesos 
de comunicación populares de educación 
ambiental (40%)

E3. Encuentro Bienal de Experiencias 
de Educación Ambiental y procesos de 
comunicación populares de educación 
ambiental (40%) 

Meta de 

producto 

Entidad(es) líderes/ 

Entidad(es) de apoyo 

Dependencia responsable de reporte

100% en 2038 Lidera: Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible -MADS 

Subdirección de Educación y Participa­
ción 

* Una Entidad Territorial Certificada (ETC) en Colombia es un departamento, distrito o municipio 
(generalmente con más de 100.000 habitantes) que asume la administración, gestión y vigilancia del 

servicio educativo en su jurisdicción, tras cumplir requisitos de ley (Ley 715 de 2001) 




